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Asimismo le recuerdo que la Ley de Profesiones estipula que deberá prestar servicio 
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Profesional. 
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"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
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INTRODUCCION 

1.1 PROPOSITO 

Esta tesis tiene como propósito: 

Dar a conocer en qué consisten, desde el punto de vista de auditoria pública, las 
funciones de vigilancia, supervisión y control, así como los antecedentes, fundamento 
leeal, organización y principales actividades de In SECOGEF, como Dependencia 
facultada por el Ejecutivo Federal para normar y ejercer tales funciones, así como 
los principales mecanismos con los que cuenta. 

Presentar las funciones, dependencia y objetivos de las diferentes instancias que 
intervienen en la práctica de Ja auditoría pública. 

Definir las diferentes clases y tipos de auditoría pública y establecer los criterios 
generales que guíen su función, mediante un conjunto de normas que deberán ser 
observadas en el desarrollo de tal actividad referidas a: 

Las caracteristicas del auditor público integradas por tres normas denominadas 
"NORMAS PERSONALES", que establecen las cualidades que éste debe reunir para 
cumplir proresionalmente con su responsnbilidad. 

La calidad del trabajo de auditoría constituidas por seis normas denominadas 
"NORMAS SOBRE LA EJECUCION DEL TRABAJO" que delineo las característicos de 
las tareas relacionadas con estos aspectos de la auditoría. 

La naturaleza y características de los informes de auditoria, que se dividen en dos 
normas, una orientada a la comunicación de resultados otra ni seguimiento de 
recomendaciones. Ellas integran las "NORMAS SOBRE EL INFORME DE AUDITORIA 
Y SU SEGUIMIENTO". Que exista un adecuado entendimiento de la función de la 
auditoría pública en todos los niveles de la Administración Pública Federal. 

Que los objetivos y alcances de la auditoría pública sean precisos y homogéneos. 

1.2 APLICACION 

En materia de auditoría pública, el contenido de In presente tesis es nplicnble en 
forma directa a: 

Los Organos Internos de Control de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Los Auditores Gubernamentales de la SECOGEF. 
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Los auditores que realicen auditorias por convenio ó contrato en los términos de los 
propios convenios o contratos. 

Los auditores que practiquen auditorias en Gobiernos Estatales o Municipales que 
reciban apoyo financiero federal. 

En 2eneral a los auditores de los Gobiernos Estatales que practiquen auditorias por 
convenio o contrato a organismos, programas ó actividades se recomienda su aplicación. 
Aún cuando no participan en funciones directas de auditoria pública, aplica en forma 
indirecta a: 

Los Comisarios de Dependencias y Entidadt:s. 

La Contraloria SociRl. 

1.3 ANTECEDENTES 

La función de control, fiscalización y evaluación del ejercicio público en el ámbito 
del Poder Ejecutivo, tiene antecedentes de gran significación, entre los que destaca la 
creación del Departamento de Contraloria que operó desde el año de 1917 hasta 1932 y 
cuyo titular era el Contralor General de la Nación. 

En 1932, mediante la reforma a la Ley de Secretarias de Estado, se acordó la 
desaparición del Departamento de Contraloria dr la Federación. 

En virtud de lo anterior, se inicio una etapa de dispersión de las funciones de 
contraloria pública, cuyo primer momento abarcó el período de 1933 a 1947, a contraloria 
pública, correspondiendo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público intervenir eu 
funciones de inspección y vigilancia, así como en materia de responsabilidades públicas. A 
partir de 1947 y hasta 1958, con la creación de la ya extinta Secretaria de Bienes Nacionales 
e Inspección Administrativa, se desarrollaron funciones de intervención en adquisiciones ) 
obras, así como en materia de control sobre las Entidades paraestatales. 

De 1959 a 1976, se estableció un sistema triangular de contraloria entre la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y las extintas Secretarias de la Presidencia y del Patrimonio 
Nacional, que compartían funciones para el control del Sector paraestatai. 

Al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en diciembre de 
1976, se creó la Secretnria de Programación y Presupuesto, como órgano central de los 
sistemas de planeación y control. En esa época se le otorgaron facultades para vigilar ~
evaluar los programas de inversión pública, para controlar y vigilar financiera y 
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adminislrntivamente la operación de los organismos públicos federales para dictar medidas 
administrativas sobre 1·esponsabilidades que afectaran a la Hacienda Pública. 

En 1982 se planteó la necesidad de integra1· y fortalecer In función de control en el 
Sector Público. Para ello, fue presentado ante el Congreso de In Unión, un conjunto de 
propuestas legislativas en el que se incluyó el Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, mismo que al publicarse en el Diario 
Oficial de la Federatión el 29 de diciembre de 1982, dio origen a la creación de In 
Secrela1fa de la Contraloria General de la Federación. 

LA SECOGEF, asumió atribuciones de las Secretarias de Hacienda y Crédito 
Público, de Programación y Presupuesto, y de la entonces conocida como de Comercio, de 
las Procuradurías Generales de la República y de Justicia del Distrito Federal, así como de 
las ei:tintas Secrelarías de Patrintonio y Fomento Industrial,)' de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas, habiéndosele conferido además otras nuevas atribuciones hasta completar 
el esquema de contraloría antes presentado. 

De esta forma se estableció y fortaleció un mecanismo unitario, sistemátito y global 
sobre las funciones de control del ejercicio de los recursos públicos; atención y resolución 
de quejas, denuncias e inconformidades; registro )' análisis de In e\·olución de las 
declaraciones de situación patrimonial de Jos servidores pi1blicos; sanciones 
administrativas; pl'Dmoción de In eficiencia en la operación gubernamental; Control y 
Evaluación de la gestión pública y promoción de la modernización de In empresa pública, 
funciones que en su conjunlo conforman el "Sistema Integral de Control y Evaluación de 
la Gestión Públicaº. 

1.4 FUNDAMENTO LEGAL 

La Constitución Política de los Estados U11idos Mexicanos, en su Artícu1o 90, estipula 
que el Congreso de la Unión debe emitir Ja Ley Orgánica de In Administración Pública 
Federal, n efecto de regular su organización y operación. Dicha Ley Orgánica, ,·igcnte a In 
fecha, fue publicada en el Diario Oficial de Ja ¡.~ederación en diciembre de l976, habiendo 
sido reformada en diversas ocasiones. En la reforma de diciembre de 1982, entró en vigor 
el Jo. de enero de 1983, se adiciona el Artículo 32 Bis, el cual señala las atribuciones de la 
SECOGEF. 

En el marco de sus funciones, diversos ol'denamicntos jurídicos regulan sus 
actividades; así el Título Cuarto de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, norma el régimen de responsabilidades a que los servidores pt'rblicos se 
encuentran sujetos en el desempeño de sus tareas; su norma reglamentaria es la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que es considerada como su código 
fundamental de conducta. 
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El Artículo 134 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la obligatoriedad de que Jos recursos de que dispongan las Dependencias públicas y 
Entidades Parnestatales, se administren con eOciencia y honradez, y de que las 
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, sen·icios, así como la contratación de obra 
se efectúen asegurando al Estado las mejores condiciones posibles. 

Además de los ordenamientos legales mencionados, existen otras leyes que señalan 
expresamente la intervención de la SECOGEF en diversas materias de la gestión pliblica; 
entre ellas podemos mencionar In Ley Federal de lns Entidades Parnestatales, In de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la de Obras Públicas, la General de 
Bienes Nacionales, la de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles y especialmente, la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

El marco legal también incluye las disposiciones que regulan los decretos de los 
presupuestos de egresos de In Federación y del Distrito Federal, Jos cuales consideran In 
intervención de la SECOGEF para la fiscalización del ejercicio del gasto público, 

Por otra parte, el Artículo 26 Constitucionnl, fija las bases de In planeación nacional, 
y hace referencia n In relación Federación·Esrado, en In que el Ejecutivo Federal puede 
efectuar acciones coordinndns con los Gobiernos de las Entidades Federativas, Jos cuales se 
concretan mediante los Convenios Unicos de Desarrollo (CUD). En este marco, la 
SECOGEF suscribe acuerdos de coordinación con los Gobiernos de los Estados de la 
República para que, con In participación de sus Contralorias Estatales, se lleven a cabo, en 
forma descentralizada, el control y vigilancia de los recursos federales que se asignen n los 
Estados para Programas de Desarrollo Regional y pnrn el Programa ~acional de 
Solidaridad. 

Por último, cabe mencionar que In SECOGEF cuenta con un Reglamenlo Interior 
que determina su estructura y delimita sus funciones por unidades administrativas 
específicas. El primer Reglamento Interior de la SECOGEF, fué publicado el 19 de enero 
de 1983 y reformado el 30 de julio de 1985. El actual Reglamento Interior es de fecha 16 
de enero de 1989 y su reforma del 26 de febrero de 1991. 

1.5 ORGANIZACION 

La SECOGEF desarrolla sus tareas mediante una estructura organiza1h·a que 
comprende: el Secretario de Estado, tres Subsecretarías denominadas A, B, ~- Cnidad de 
Comisarios; la Oficialía Mayor; la Dirección General Jul'ídica y la Unidad de Comunicación 
Social. 
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La Subsecrctm·ía A, está formada a su vez, por cuatro Direcciones Generales, que 
son: 

De Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

De Opel'ación Regional. 

De Simplificación Administrativa. 

De Contraloria Social. 

La Subsecretaria B, comprende tres Direcciones Generales: 

De Control y Evaluación de la Gestión Pública. 

De AudHol'Í:ts Externas, 

De Audilol'ía Gubernamental. 

La Unidad de Comisarios se integra por Comisarios "A" y 11 8 11
• La Oficialía !\layor, 

tiene bajo su respons;1bilidad a la Dirección General de Adminislración. 

En caUa Dependencia y Enfidad, existe un Organo Interno de Contl'OI que está 
encargado de operar el Sistema Integral de Control y E\'aluación de la Gestión Pl1blica y 
de \'Ígilar el cumplimiento de la Ley Federal de Responsabilidades de los Scr\'idores 
Públicos y del Marco Normativo de la Función Pública. 

La SECOGEF tiene facultades para opinar sobre el nombn1miento de los tilulares 
de los Organos lnlcrnos de Confrol en Dependencias y Entidades, dicta Ja normatividad 
para su desempeño, da seguimiento y evalúa sus actividades, principalmerlte las relativas 
a operación de sus programas anuales de auditoría y, en su caso, solicita la remoción de sus 
titulares, 

Adenuis de que In SECOGEF vigila la gestión de otras Secretarías de Estado y de 
los Organismos o Entidades paraestatnles, ella misma es vigilada y evaluada en su actuación 
directamente por el Presidente de la Rep1íblica, a través de una Contraloria Interna, que 
también está integrada n la estructura de Ja Secretaría. 
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INSTANCL\S QUE INTERVJl-:NEN Jo:N LA AUDITORIA TECNICA Dt: ODRA PUBLICA 

2.1 PROPOSITO 

En este apartado se señala el universo de acción de In SECOGEF, definiendo y 
diferenciando aquellas funciones que desnrrolla en torno n la auditoría pública como 
funciones complementarias, pero que a la l'ez se constituyen en tareas sustantivas dentro 
del entorno global de la función integral de control y evaluación de la gestión pública, y 
aqueUas que propiamente se identifican con Ja función de auditoría pública, scr1nlnndo las 
diferentes instancias que en ella participan, así como la naturaleza, dependencia, objetivos, 
atribuciones y funciones de cada una de ellas. 

2.2 UNNERSO DE ACCION DE LA SECOGEF 

Bajo este contexto Ja SECOGEF ejerce sus tareas de control, fiscalización y 
evaluación a través de las siguientes funciones. 

2.2.1 AUDITORIA PUBLICA 

Esta función comJ>rende Ja auditoría gubernamental y In auditoria externa. 

La gubernamental puede ser realizada por Ja SECOGEF, mediante rc,·isiones 
efectuadas bajo criterios de selectividad y profundidad con el objeto de verificar y e\lalunr 
el manejo adecuado de Jos recursos públicos y In legalidad del queha~er gubernamental, por 
Jos Organos luternos de Control de Dependencias y Entidades, o por las Contralorías 
Estatales en apoyo a Ja Federación en lo correspondiente a recursos federales aplicados a 
los Estados de la República. 

La auditoría pública se lleva a cabo también por auditores externos designados por 
In SECOGEF, lu l1rnl no1111u las líneas de m:dün y snpcni.:;;o la c:didad profesi~n:il 11<' ms 
actividades, pnra efectos de dictaminar, nño con ailo, Jos estados financieros de las 
Entidades paraestalnles. 

2.2.2 CONTROL Y FISCALIZACION DE 1.A GESTION PUBLICA 

Que se orienta a optimizar Jos mecanismos y procedimientos de conlrol y 
fiscalización, para que con un enfoque preventivo, se asegure el manejo honesto y 
tr·anspnrente de Jos recursos públicos y Ja observancia del marco normativo que regula la 
función pública. Las acciones de este programa se realizan con In participación de los 
Organos Internos de Control de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, los Comisarios, los Auditores Externos, Jos Auditores Gubernamentales y Jos 
Contralores Estatales para el manejo de los recursos federales. 

'º 
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Este progrnmn se apoya en la actualización de la normatividad para el conl:rol y 
fiscalización gubernamental y In pron1oción de medidas preventivas para el manejo de los 
recursos públicos; en el fortalecimiento y control de In operación de Jos Organos Internos 
de Confrol; en la auditoria pública, la verificación y control del gasto federal coordinado 
con Estados y Municipios¡ el seguimiento )" evaluación de compromisos de giras 
presidenciales, y el fortalecimiento de las relaciones interinslitucionalcs. 

2.2.3 EVALUACION GUBERNAMENTAL 

La SECOGEF promueve y vigila que las Dependencias y Entidades de Ja 
Administración Pública Federnl realicen su autoevaluación conforme lo establece, en el caso 
de estas últimas, In Ley Federal de Entidades Paraestatnlcs y su Reglamento, siendo una de 
las funciones de los Comisarios de las Entidades el opinar sobre los informes que presentan 
los directores de las Entidades en el seno de los Organos de Gobierno. 

En este mismo sentido, los Comisarios de Dependencias participan en forma actirn 
en estrecha coordinación con las Unidades de Contrnloria Interna de las mismas. 

Los mencionados programas y ncciones son desarrollados por la SECOGEF de 
acuerdo con sus atribuciones en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal. 

2.2.4 CONTRALORIA SOCIAL 

Es un mecanismo prC1•entivo que tiene como finalidad promover y alentar Ja 
participación social en las tareas de \'Ígilancia del quehacer público, de tal forma que 
mediante Ja acción organizada de la ciudadanía y de sus organismos de representación se 
controle Ja adecuada aplicación de los recursos y el debido cumplimiento de las obligaciones 
y ¡·csponsnbilidadcs de los servidores público5. 

Sus instrumentos operati\'os están 1·epre5entados fundnmentnlmente por el Sistema 
Nacional de Quejas y Denuncias y Atención a la Ciudadanía, que es el canal de 
comunicación entre la ciudadanía y el gobierno. a través del que expresa sus planteamientos 
sobre la gestión pública, Este incluye el Sistema de Atención Telefónica a Ja Ciudadanía 
(SACTEL) que a tra,·és de teléfonos abiertos conectados directamente con la SECOGEF da 
atención expedita a las quejas y consultas sobre programas de mejoramiento de los 
Servidores Públicos Federales. 

Otros instrumentos son los módulos de orientación y quejas del Programa Paisano 
que apoyan a los connacionales que regresan al país para garantizarles sus derechos ~· el 
sistema que da l'esolución a lns inconformidades que presentan los contratistas ,. 
proveedores del Gobierno Federal. 
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Finalmente, se cuenta con Ja ContraJoría Social, dentro del Programa Nacional de 
Solidaridad, que opera a través de los vocales de control y vigilancia electos por los Comités 
de Solidaridad entre los miembros de la comunidad, los que tienen la responsabilidad de 
orientar sobre cómo están fluyendo Jos recursos y realizándose las acciones y obras además 
de actuar para evitar irregularidades o incumplimientos de las acciones acordadas y captar 
y promover la resolución de las quejas y denuncias que surjan en los mismos Comités de 
Solidaridad. 

2.2.5 PROMOCION DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

Que prevé la instrumentación de acciones tendientes a lograr la simplificación de la 
Administración Pública Federal para prevenir irregularjdades, hacer más nuídas las 
relaciones entre sociedad y gobierno, agHizar las gestiones de los ciudadanos en el ejercicio 
de sus derechos o en el cumplimiento de sus obligaciones y liberarlos del agobio que sufren 
cuando se encuentran con trámites complejos, atención deficiente, abusos o corrupción. 

La promoción de la eficjencia y de la eficacia trasciende hacia las administraciones 
públicas estatales y municipales, mediante la concertación de acciones, donde la SECOGEF 
apoya sus esfuerzos de modernización, con estricto respeto a su autonomía constitucional. 

2.2.6 MODERNIZACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LAS 
EMPRESAS PUBLICAS 

Esta ac:lividad está enfocada básicamente a la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la J..cy Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, así como 
a la promoción, seguimiento y vigilancia, del Programa Nacional de Modernización de la 
Empresa Pública 1990-1994. 

Para ello se enfatiza en el control, fiscalización, vigilancia y evaluación de las 
Entidades Paraestatales, en la aplicación de la auditoria interna y externa, y en el 
seguimiento, fiscalización y vigilancia del proceso de desincorporación de Entidades 
Paracstatales, no estratégicas ni prioritarias (que incluye Ja realización de auditorías a las 
Entidades sujetas n este proceso). 

2.2.7 RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

El programa tiene como objetivo fundamental promover y vigilar el escrupuloso 
cumplimiento de las disposiciones y principios que contiene la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para que el desempeño de los empleados al 
servicio del Estado obedezca a criterios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, para lo cual se lleva a cabo el Control Patrimonial de los Servidores Públicos, Ja 
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verificación de las posibles responsabilidades y, en su caso, la aplicación de sanciones que 
marca Ja Ley. 

2.3 ORGANOS INTERNOS DE CONTROL 

Los Organos Internos de Control, son unidades de apoyo a la función directiva de 
una Dependencia o Entidad, que revisan y evalúan el grado de economía, eficiencia y 
eficacia con que se manejan los recursos y de efectividad con que se alcanzan las metas y 
objetivos institucionales y proponen recomendaciones tendientes a mejorar el desarrollo de 
las operaciones. 

Estas unidades realizan sus funciones de acuerdo con las disposiciones, normas y 
lineamientos que expide la SECOGEF. 

Con el fin de lograr objetividad e imparcialidad rn los juicios que emiten, mantienen 
independencia sobre el desarrollo de todas aquellas acciones que por su naturaleza sean 
sujetas a su vigilancia y fiscalización, por lo que no realizan directamente funciones 
operativas. 

2.3.l NATURALEZA Y DEPENDENCIA 

Los Organos Internos de Control funcionalmente dependen de la SECOGEF aún 
cuando su adscripción orgánica es en la propia Dependencia o Entidad. 

Dadas las características de las funciones que ellos realizan, deben vigilar y promover 
·la buena marcha de las operaciones, por lo que su ámbito de actuación se extiende a la 
totalidad de las áreas, programas, recursos y actividades que la integren. 

2.3.2 OBJETIVOS GENERALES 

Los Organos Internos de Control tienen asignados los siguientes objetivos: 

a) Apoyar a In función directiva en sus esfuerzos por· promo\.·er el mejoramiento de la 
gestión, 

b) Promover que en la ejecución de sus programas y en el ejercicio del presupuesto se 
ajusten a las disposiciones, normas y lineamientos que regulen su funcionamiento y 
se eviten desviaciones y dispendios. 

c) Vigilar que las operaciones se realicen con apego a los programas, políticas, leyes, 
reglamentos y procedimientos a que se encuentren sujetos. 

13 
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d) Verificar que el manejo y aplicación de los recursos humanos, materiales y 
financieros se llevrn a cabo en términos de economfa, eficiencia, eficacia y que las 
metas y objetivos se cumplan con eíectividad. 

e) Realizar la evaluación de la gestión de la Dependencia o Entidad y promover la 
autoevaluación en el interior de cada una de las áreas que la integren. 

f) Promover Ja existencia de adecuados controles internos que coadyuven a la 
protecci6n de los recursos, la obtenci6n de información suficiente, oportuna y 
confiable, la promoción de la eficiencia operacional y el apego a las leyes, normas y 
políticas en vigor. 

g) Proponer recomendaciones tendientes a aprovechar las opo1·1unidades de mejora o 
a corregir deficiencias y desviaciones que se presenlen en el desarrollo de las 
operaciones y realizar la acción de seeuimiento correspondienle. 

h) Prevenir y combatir la corrupción enlendida ésta en su sentido más amplio, es decir, 
deshonestidad, negligencia, ineficiencia o incapacidad de los senridores públicos de 
la Dependencia o Entidad. 

2.3.l ATRIBUCIONF.S 

Las atribuciones coníeridas a los Organos Internos de Control, son: 

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales, normas y linenmientos que regulan el foncionnmiento de la 
Dependencia o Entidad. 

b) Apoyar a la SECOGEF en la ei:pedición o instrumentación de 1101·mas para regular 
el control, fiscalización y evaluación gubernamental. 

c) Realizar auditorias n las áreas, programas, recu1·sos y acliridades que componen la 
Dependencia o Entidad y proponer recomendaciones para la promoción de la 
eficiencia operacional. 

d) Evaluar la ror01a en que se dé cumplimiento n los planes, programas }' presupuestos 
y sugerir la implanlación de medidas tendienles a lograr una autoevnluación 
permanente en cada una de sus áreas. 

e) Recibir y atender las quejas y denuncias que presenten los parliculares respecto a 
la actuación y decisiones de los servidores públicos de la Dependencia o Entidad, asi 
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como aquellas derivadas de convenios y contratos firmados por la federación con 
personas físicas o morales. 

f) En el caso de las Dependencias, someter al acuerdo del Secretario las resoluciones 
de los recursos que interpongan los servidores públicos de las propias Dependencias 
y de las Entidades coordinadas respecto a resoluciones que impongan sanciones 
administrativas, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

2.3.4 FUNCIONES 

Derivado de lu atribuciones genéricas antes enunciadas, corresponderá la ejecución 
de las siguientes funciones específicas: 

a) De evaluación y control. 

Evaluar cuantitativa y cualitativamente, el avance de los programas a car¡:o de la 
Dependencia o Entidad y las acc:iones realizadas, conforme a los lineamientos que 
para tal erecto emita la SECOGEF. 

Propiciar el establecimiento y adopción de mecanismos de autoevaluación en cada 
una de las unidades administrativas o áreas que integran la Dependencia o Entidad. 

Integrar el programa anual de control y auditoría, de conformidad a las normas 
establecidas por la SECOGEF. 

Diseñar e implantar el Sistema Integrado de Control y expedir los lineamientos 
complementarios que se requieran pnra su operación con base en los que para tal 
efecto expida la SECOGEF. 

Verificar que los sistemas de información, registro y control generen información 
oportuna y veraz. 

Vigilar que existan y funcionen adecuadamente sistemas "de control, evaluando su 
suficiencia y efectividad en la protección de los recursos, en la obtención de 
información, en la adhesión a las políticas dictadas para regular y orientar el 
funcionamiento de In Dependencia o Entidad y en general, en la promoción de la 
eficiencia. 

Vigilar la instrumentación de las medidas preventivas y correctivas derivadas de las 
revisiones realizadas. 

b) De supen·isión y auditoría. 
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Realizar las auditorías previstas en el programa anual, elaborar y presentar los 
informes correspondientes con base en los lineamientos establecidos por la 
S ECOG EF, y los e:specíficos que se soliciten. 

Vigilar que los recursos se utilicen conforme a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federnción y cumpliendo con las disposiciones legales aplicables. 

Levantar las actas administrativas y los pliegos de responsabilidades que procedan. 

Notificar las responsabilidades identHicadas en las auditorías y proceder en su caso. 

Aplicar, en su cnso, las sanciones procedentes conforme a la normatividad aplicable. 

e) De quejas y denuncias. 

Atender las quejas y denuncias y dar seguimiento al desahogo de ellas practicando 
las investigaciones que se requieran para esclarecer totalmente los hechos. 

Llevar el registro y control de las quejas y denuncias. 

Orientar e informar n los particulares y sen·idores públicos que presenten quejas y 
denuncias, sobre su trámite y desahogo. 

Fincar, en el caso de las Dependencias, las responsabilidades correspondienles 
conforme a Ja normati\'idad aplicable. 

Turnar a 111 autoddad competente los hechos que impliquen responsabilidad penal, 
notilicando a la SECOGEF. 

2.3.5 NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ORGANOS INTERNOS DE CONTROL 

Apartir de 1983, la SECOGEF inició el proceso normativo tendiente a crear las 
condiciones que permitieran a los Organos Internos de Control efectuar sus acciones de 
manera integral ,. articulada. Paralelamente se realizaron acciones de supervisión, 
evaluación y asistencia técnica a efecto de dotarlos de los elementos necesarios para el mejor 
desempeño de su runción y promover su instrumentación acorde a las características de In 
Dependencia o Entidad. 

La realización de las acciones antes señaladas, ha permitido avanzar en el propósito 
de fo1·tnlccer el control en las diversas instancias de decisión de la Administración Pública 
Federal, creándose las condiciones necesarias para iniciar la etapa de consolidación 
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tendiente a proporcionar mayor consistencia a las funciones de control y nuditorín que 
llevan a cabo los Organos Internos de Control. 

Para dar cumplimiento a lo anterior y de acuerdo con las atribuciones qul' ll' 
confiere el Articulo 32 Bis, Fracciones 1, 11 y IV de Ja Ley Orgánica dr Ja Administración 
Pública Federal, la SECOGEF utiliza boletines para comunicar y difundir las normas, 
pronunciamientos, lineamientos y otras disposiciones. 

Dichos boletines tienen la siguiente clasificación: 

A. Carácter y obligatoriedad de las normas. 

B. Normas generales de auditoría pública. 

C. Normas para regular la organización Y el íuncionamiento de los Orgnr1os Internos 
de Control. 

D. Bases generales para el programa anual de control y auditorín~Lineamicntos 

generales para Ja planeación y ejecución, 

E. Bases generales del programa anual de control y nuditoría~Linean1ientos gl'nernles 
para el informe. 

F. Otras disposiciones. 

2.3.5.1 BOLETIN "A" CARACTER Y OBLIGATORIEDAD DE LAS NORMAS 

Establece que las normas, pronunciamientos, lineamientos y otras disposiciones 
contenidas en los boletines, serán de observancia obligatoria para los Organos Internos de 
Control y señala la participJ:!ición de las diversas instancias que se in\'olucran de manera 
directa en su runcionamiento. En este sentido, como ha sido práctica común, los Orgnnos 
de Gobierno, los titulares de Dependencias y Entidades y Jos niveles de decisión restantes, 
tienen una responsabilidad concre:a respecto al control dentro de sus direrentes ámbitos de 
competencia; destacando en particular In de los titulares, pues es en ellos en quien recae el 
compromiso indelegable de proveer lo necesario para la implantación y mantenimiento de 
los sistemas de control requeridos, así como tomar las acciones necesarias para corregir las 
deficiencias detectadas y presentar ante las insta11cins que corresponden, reportes periódicos 
sobre la cobertura del sistema de control y su íuncionamienro, 

La observancia del carácter obligatorio de las normas y pronunciamientos permite 
dar uniformidad a las tareas de control y auditoria, además de establecer los ni\"eles de 
calidad que deben cumplirse en el desarrollo de las mismas. 
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2.3.S.2 BOLETIN "B" NORMAS GENERALES DE AUDITORIA PUBLICA 

Las normas generales de auditoria pública, son Jos requisitos de calidad relativos a 
la personalidad de los auditores públicos, al trabajo que desempeibn y a la información 
periódica que reportan tanto al titular de la Dependencia o Entidad como a la SECOGEF. 

Dichas normas atañen n los Organos Internos de Control al formar parte de Ja 
función de auditoria pública. 

2.3.S.3 BOLETIN "C" NORMAS GENERALES PARA LA ORGANIZACION Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE WS ORGANOS INTERNOS DE CONTROL 

Las norme para ree;ular la ore:anización y el funcionamiento de los Ore.anos 
Internos de Control, establecen el concepto, naturaleza, atribuciones, objetivos y funciones 
a cargo de estos O~anos, así como las relaciones que deben guardar con olras instancias. 

El boletín "C" a su vez, está inlegrado por los sie;uientes boletines: 

- "C-001"- Establece el "Marco de Acluación de IH Unidades de Contraloria Interna en 
las Dependencias del Sector Central" y contiene el concepto, naturaleza, 
objetivos generales, atribuciones y funciones de dichos Ore:anos Internos de 
Control. 

- "C·002"- Establece el "Marco de Actuación de los Comisarios de las Dependencias de 
In Administración Pública" y contiene el concepto, naturaleza, objetivos 
generales, atribuciones y funciones de dichos Comisarios. 

- "C·OOJ"- Establece el "Marco de Relación entre Jos Orcanos inlemo1 de Control de las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades" mencionando los 
mecanismos de coordinación y apoyo que deben prevalecer entre los disiinlos 
instrumentos de control, para lograr la integraci6n y homogeneización en Ja 
aplicación de las normas y lineamientos que regulan su funcionamiento, con 
un enfoque preventivo, participativo y corresponsable. 

Los principales objetivos de este bolelin son: 

Precisar el marco de relación coordinación, concertación y apoyo que deben observar 
los Orgnnos Internos de Control, para contribuir a la modernización de la gestión pública, 
el mejoramiento de la atención al ciudadano, la vigilancia y fiscalización de los r·ecursos 
públicos y la institucionalización de la evaluación en el quehacer gubcmameratal. 
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Establecer las bases de coordinación que promuevan la participación concertada y 
conjunta de los diversos instrumentos, mecanismos y procedimientos del Sistema Integral 
de Control y Evaluación de la Gestión Pública, a fin de coadyuvar a mejorar la eficiencia 
y productividad del sector público. 

Fortalecer lá inte1ración y funcionamiento de los Or¡:anos Internos de Control con 
un enroque preventivo y correctivo, que permita comprobar el cumplimiento oportuno de 
los objetivos institucionales. 

Unificar y homo1eaeiur los crilerios en la aplicación e interpretación de las normas, 
instnamentos y mecanismos de control que operen en los Ore;anos Internos de Control, para 
1anntizar el estricto ape&o a las poUticas, normas, lineamientos y criterios ¡:enerales 
emitidos por la SECOGEF. 

Mejorar la comunicación e intercambio de es.periencias entre los Orea.nos Internos 
de Control de las Dependencias y Entidades y con la propia SECOGEF, a fin de que los 
canales de información sean fiuidos, '&iles, oportunos y congruentes con el Sistema Integral 
de Control y Evaluacl6n de la Gestión Pública. 

Evitar la duplicidad, intervendones innecesarias y obstáculos en el desempeño de las 
runciones, delimitando la participación y responsabilidad de los titulares de los 01·ganos 
Internos de Control de las Dependencias y Entidades, fortaleciendo así las relaciones 
íuncionales. 

2.3.S.4 BOLETIN "D" BASES GENERALES DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTROL 
Y AUDITORIA - LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PLANEACION Y 
EJECUCION 

Establece criterios eenerales que norman las funciones de planeaci6n y ejecución del 
control y auditoria en la Administración Pública Federal aplicable a los Organos Internos 
de Control de las Dependencias y Entidades y contiene básicamente: 

Las consideraciones ¡:enerales para la PLANEACION del control y auditoría, en 
cumplimiento con las normas centrales de auditoria pública que exieen realizar. 
previamente a la ejecución de cada auditoría, una adecuada planeación de los 
objetivos, alcances, procedimientos y oportunidad de los trabajos a desarrollar. 

En este apartado se especifican tanto las principales consideraciones de proceso dt 
planeaci6n, como los reportes que dentro del mismo se ¡:eneren. 

La planeación del trabajo de audicoria, queda plasmada en un pro¡:rama nnual 
sustentado en la identificación, con base a la im·esligación previa, de las áreas, recursos, 

19 



lf"S'fA/<iLIAS QUE INTERVIJUllE,'\ EN l • .A AUDITOH.L\ TECNICA m: ODRA PUOL.ICA 

programas, y actividades que deben ser revisados, considerando: los requerimientos 
específicos del titular de la Dependencia o Entidad, del Organo de Gobierno, del Comité de 
Control y Auditoría o de la propia SECOGEF; los objetivos que se pretenden alcanzar en 
el desarrollo del prográma; el alcance de cada revisión determinada tomando en cuenta la 
capacidad de recursos humanos que intervendrán, objeth·os y lineamientos y periodo de 
ejecución; y la normatividad expedida por Ja SECOGEF en férminos de objetivos y alcance 
de las revisiones en parficular, que forman parte de la ejecución y de la cobertura y 
clasificación de las auditorias, como sigue: 

Auditorias por flujo de operación - Es un mecanismo medinnte el cual se obtienen 
resultados tendientes a cumplir con las caracteristicas de auditoria integral, y tiene las 
siguicnfes ventajas: en un período anual se hace una revisión total de la operación de In 
Dependencia o Entidad¡ se obtienen resulfados de revisiones iguales en periodos iguales a 
nivel macro; y las revisiones tienen una secuencia lógica por Jo que a calendarización y 
frecuencia se refiere. 

Auditorías específicas - Incluyen aquellas que por 1·equerimientos tanto internos 
como externos se realizarán de manera sistemáfica y las que de acuerdo con Ja operación 
y la problemática de la Dependencia o Entidad y a juicio del Organo Interno de Control, 
deben ser programadas. 

Auditorias a unidades administrativas - Se refieren n In revisión Integral unidades 
administrativas, sucursales, delegaciones, etc. Ellas permiten que el factor sorpresa no se 
pierda en la auditoria, contar con la panorámica general de un centro de operación en un 
periodo más reducido y practicar revisiones en Entidades que no cuenten con un Organo 
Interno de Control propio. 

Estas nudiforíns son programadas con la frecuencia, duración y oporlUnidad que 
cada Dependencia o Entidad juzga necesario dependiendo de su propia estructura y 
problemática y sólo en el caso de que el concepto se aplique. 

Auditorías a programas sustantivos - Se orientan a la 1·ev1s1on integral de los 
programas priorifarios asignados a las Dependencias y Entidades con la oportunidad, 
frecuencia y duración que cada Organo Interno de Control determina. 

Audiforías de seguimiento - Son revisiones encaminadas ni seguimiento de medidas 
correctivas, programadas con Ja fuerza de trabajo y el tiempo necesarios, dependiendo de 
Ja problemática que esté pendiente de resolverse. 

Las condiciones generales para la EJECUCION del trabajo de control y auditoría, 
que en cumplimienfo a las normas generales de auditoria pública reíerentes al 
examen y evaluación de los sistemas de control, supe1·visión del trabajo de auditoria, 
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obtención de evidencia, pa¡ieles de trabajo y tratamiento de irregularidades, deben 
ser observadas. 

Este apartado especifica que una vez concluida la etapa de planeación, y deOnidos 
Jos alcances globales del programa anual previamente a cada auditoria, es necesaria In 
planeación detallada, para lo cual se deberán preparar "Programas Específicos de Revisión" 
que señalen los objetivos y alcances, los procedimientos a aplicar, el personal que 
intervendrá, el tiempo estimado de duración )' la oportunidad de las actividades a 
desarrollar. Para ello, se impone a los Organos Internos de Control, la obligación de 
pl'eparar programas específicos como condición indispensable pnrn garantizar la revisión 
de los aspectos importantes del área que corresponda y obtener resultados que permitan un 
diagnóstico congruente con la problemática detectada. 

Como apoyo para la elaboración de eslos programas, In SECOGEF ha preparado los 
boletines denominados como "serie O" que contienen los lineamientos generales para In 
revisión de los diferentes J"ubros y que conslituyen objetivos y lineamientos mínimos a 
cubrir en el desarrollo de lns revisiones. Es1os se clasifican como sigue: 

BOLETIN "D·IOO" RECURSOS HUMANOS 

BOLETIN "D·2IO" ADQUISICIONES 

BOLETIN "D-220" INVENTARIOS Y ALMACENES 

BOLETIN "D-230" OBRA PUBLICA 

BOLETIN "D-240" ACTIVOS FIJOS 

BOLETIN "D-250" OTROS BIENES Y SERVICIOS 

DOLETIN "D-260" PRODUCCION 

BOLETIN "D-270" COMERCIALIZACION 

BOLETIN "D-310" CONTROL PROGRAMATICO PRESUPUESTAL 

BOLETIN "D-320" CUENTAS POR COBRAR 

BOLETIN "D-330" INGRESOS Y DISPONIBILIDADES 

BOLETIN "D-340" SISTEMA DE PAGOS 
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BOLETIN "D-350" CONTROL DE PASIVOS 

BOLETIN "D-360" EJERCICIO PRESUPUESTAL 

BOLETIN "D-400" SISTEMA DE INFORMACION Y REGISTRO 

BOLETIN "D-500" SEGUIMIENTO 

BOLETIN "D-600" DENUNCIAS Y RESPONSABILIDADES 

BOLETIN "D-700" OTRAS INTERVENCIONES 

BOLETIN "D-710" PROCESOS DE DESINCORPORACION 

BOLETIN "D-800" REVISIONES A UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

BOLETIN "D-900" REVISIONES A PROGRAMAS SUSTANTIVOS 

El contenido de los bolerines "serie O" cubre básicamente lo siguiente: 

Propósito - Establecer los lineamientos de carácter general que normen la ejecución del 
control y auditoría pa1·a la revisión de los diferentes rubros de la Administración Pública 
Federal. · 

Alcance - Es aplicabll' a Ja re\'isión de la organización, planeación, ejecución. control, 
registro y productividad de las diferentes funciones en las Dependencins y Entidndes de la 
Administración Pública Federal. 

Objetivos - Que la organización de las áreas responsables propicie el óptimo 
aprovechamiento de los recursos para el efecth·o cumplimiento de metas y objetivos; que 
la planeación de la función se efectúe atendiendo n los aspectos prioritarios que demanda 
el país de manera congruente con los objetivos internos y pro&ramas sectoriales, 
institucionales, re¡:ionnles y especiales; que los sistemas de control interno que regulan la 
función, aseguren la ecor1omía, eficiencia y eficacia de su ejecución, de la salvaguarda de 
activos y de los re¡:islros financieros, en apego a los programas, políticas, leyes, reglamentos, 
normas y procedimientos a que se encuentra sujeta; y que existan mecanismos e 
instrumentos adecuados de autoevaluación que coadyuven al mejoramiento de la función, 
al incremento de su eficiencia y a la oportuna detección y corrección de posibles 
anomalías. 

Lineamientos generales - Los lineamientos dados son de carácter normativo, más no 
lin1itativo por lo cual no excluyen la posibilidad de adoptar otros principios 
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complementarios que, de ncuerdo con las c:iractcrísticas y naturaleza de la opHación y con 
base en el criterio y experiencia del auditor público, redunden en la obtcncitín de mejores 
resultados de la revisión. 

Lint!amkntos apeclficos - En forma genérica, abarcan los principales aspectos que deben 
ser revisados, reíeridos fondamentalmente a la organización de las áreas, a la correcta 
planeaci6n de recursos y actividades, a la estricta observancia de las medidas de nuste1·idnd, 
racionalidad y disciplina presupueslal. a la existencia de adecuados controles internos y 
contables, a la oportunidad y confiabilidad con que son registradas las operaciones y ni 
cumplimiento de disposiciones legales y de metas y objetivos. 

2.3.S.S. BOLETIN "E" BASES GENERALES DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTROL 
Y AUDITORIA-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL INFORME 

Establece los criterios e,enerales que normnn el proceso de información de lns 
funciones de auditor(a, aplicable a los Organos Internos de Control de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federnl 1 en cumplimiento n las Normas Generales 
de Audiloria Pública, 

En la aplicación de sus pro¡:ramas anuales de control y auditorín, los Organos 
Internos de Control realizan cortes trimestrnles, iníol'mando a la SECOGEF de los 
resultados oblenidos en el periodo, mediante: 

n) Un Informe Ejecutivo en el que se describe In naturaleza, el objetivo y el alcance de 
la auditoria, un resumen de las principales obsel'vaciones y logros detectados y una 
011inión del titular del Ore.ano In terno de Control con respecto a la situación general 
de la auditoria, dicho informe es dirigido al litulnr de la Dependencia ó Entidad de 
que se trate, marcando copia a la SECOGEF y firmado por el propio titular del 
Orgnno Interno de Control. 

b) El Reporte de Observaciones Relevantes que como su nombre lo indica contiene las 
observaciones más imporlanles detectadas en las auditorías asi como sus causas, 
erectos y recomendaciones tanto preventivas como correctivas. 

c) El Reporte de Seguimiento de Medidas Correctivas; que consie,nn el seeuimiento de 
las recomendaciones derivadas de las observaciones relevantes. 

2.3.S.6 BOLETIN "F" QTRAS DISPOSICIONES 

Los boletines F, han sido utilizados para normar la "Participación de los Organos 
lntemos de Control en el Control y Seeuimiento del Gasto Pl1blico 11

• 
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Orientan y promueven un riguroso control de los recursos públicos en un marco de 
estricta disciplina presupuesta! que permit:1 elevar la efideucia. productividad y aplicación 
honesta de los recursos, en estriclo upcgo a las polílicns, programas y presupuestos 
establecidos. Estipulan Jos lineamientos que, con carácter eminentemente preventh·o, guían 
las acciones de los Organos Internos de Control en materia de gasto público. 

lncor1rnran las acciones que deben desarrollar los Organos internos de Control pard 
investigar, vigilar y verificar el cumplimiento de las medidas relativns ni ejercicio del gasto 
público y de radonnlidad, austeridnd y disciplina presupueslalcs contenidas en los diferentes 
Decretos, Leyes, Acuerdos ,.. Linenmil"ntos. 

Incluyen un apartado con las principales acciones a tlesu.rrollnr a fin que l.:1s 
desviaciones en el ejercicio del gasto se corrijan oportuna)' eficientemente o en su caso, se 
justifiquen de ucuerdo a la normatividad , .. ¡gente, así como para promo.,·er la aplicación de 
medidas correctivas a los servidores públicos que pudieran incurrir· en prácticas 
deshonestas. 

A fin de contribuir a garantizar la continuidad de los programas y procesos de las 
Dc1iendendas y Entidndes, se incluyen los procedimientos que dcbcr:in seguir los Organos 
Internos de Control 1rnr2 vigilar los actos de entrega y recepción del despacho de los 
asuntos a cargo de los titulares. 

Finalmente se resumen los aspectos más relevnntes de Ja Exposición de motivos de 
los Dec1·etos Aprobatorios del Presupuesto de Egresos de la Federación, consicnando los 
objeth·os de política económica, la política del gasto y el Programa Nacional de Solidaridad 
como instrumento para impulsar el bienestar y productividad de los estratos de población 
más necesitada. 

Los lineamientos contenidos en estos boletines, permiten a Jos Organos Internos de 
Control contar con mayores elementos para precisar las áreas, procesos, sistemas y 
actividades susceptibles de incurrir en desviación presupuestal, al tiempo que permiten 
sustentar la toma de decisioues del titular y reforzar las acciones de control y evaluación 
de Ja gestión pública encomendadas a la SECOGEF. 

2.4 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

La actividad de auditoria gubernamental es realizada directamente por la SECOGEF 
y se encuentra constiluida por un grupo de auditol'es especializados en las diversas áreas 
de operación de las Dependencias y Entidades. 
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En forma directa y selectiva, practican auditorias preferentemente integrales y 
cuando el caso asi lo arrJerita, auditorias especHicas con objetivos particulures a 
determinadas áreas de la operación en una Dependencia o Entidnd, como lo pueden ser 
actos de fiscalización en adquisiciones y obr11 pública (en forma selectiva), inspección de 
importaciones y vigilancia de fondos y valores. 

2.4.1 NATURALEZA Y DEPENDENCIA 

Esta actividad depende en forma directa de Ja SECOGEF y su ámbito de actuación 
comprende en su totalidad, las árens, actividades y recursos de la Administración Pública 
Federal. 

2.4.2 OBJETIVOS GENERALES 

La acth·idad de Auditoría Gubernamental tiene los siguientes objetivos~ 

a) Verificar que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
ajusten sus actos a las disPosiciones legales aplicables en el despacho de los asuntos 
de sus respecth·ns competencias. 

b) Comprobar la razonabilidad de la información financiera de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

c) Proponer las ncciones que fueren neces11rias para el m'joramirnto de In cficiencin 
y logro de sus objetivos en las operaciones de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federnl. 

d) Verificar que las operaciones de las Dependencias~- Entidades de la Administración 
Pública Federal sean congruentes con los procesos aprobados de plnncnción, 
programación y prcsupuestación. 

e) Evaluar el grado de cumplimiento de los objeth·os social y económico, metas y 
programas de la Dependencia o Entidad. 

1) Comprobar el uso de recursos bajo criterios de economía. eficiencia y eficacia. 

2.4.3 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Para el cumplimiento de sus objetivos, dicha acthidad, tiene las siguientes 
atribuciones y funciones: 
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•) 

b) 

e) 

d) 

•) 

1) 

g) 

h) 

i) 

INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN LA AUDITORIA Tt:CNICA DE OllRA l'UBI.ICA 

Efectuar re\·isiones integrales y/o especificas a las Dependencias y Entidades de la 
Administracióo Pública Federal. 

Preparar los elementos técnicos qut permitan opinar a la SECOGEF previamente 
a su expedición, sobre los proyectos de normas en materia de contratación de deuda 
y de manejo de fondos y valores que formule la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Establecer los sistemas de procedimientos a que deba sujetarse la vigilancia de 
fondos y valores del Gobierno Federal, así como evaluar sus resultados. 

Verificar el correcto funcionamiento de las oficinas de la Federación, respecto al 
manejo y custodia o administración de fondos y valores del Gobierno Federal. 

Comprobar, mediante revisiones o inspecciones directas y seleCCivas, el cumplimiento 
por parte de las DePendenci.:ts y Entidades de la Administración Pública Federal, de 
las disposiciones legales en las materias a que se refiere Ja fracción VIII del Articulo 
32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Informar a Jos Coordinadores de Sector y a los Organos Internos de Control de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pllblica Federal, sobre los resultados 
de las rnisiones e inspecciones efectuadas, para In instrumentación de acciones y 
medidas correctivas que sean pertinentes. 

Suspender en el manejo, custodia o administración de fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Federación a los servidores públicos responsables de 
irregularidades, interviniendo los fondos y valores correspondientes; dando aviso a 
la Tesorería de la Federación para Ja sustitución correspondiente. 

Turnar los expedientes relativos a las investigaciones y auditorías que hubiere 
practicado, si de las mismas se detectaren presuntas responsabilidades de los 
servidores públicos, a las Dependencias de Ja Administración Pública Federal o ni 
Coo1·dinador Sectorial de las Entidades respectivas y en su caso a la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, cuando competa n la 
SECOGEF, para la imposición de las sanciones o denuncias que correspondan en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones legales aplicables, 

Proporcionar a la Dirección General Jurídica, los elementos y documentos necesarios 
para la instrumentación de los procedimientos que correspondan a fin de separar y 
sancionar a los trabajadores de base responsables de ia·regulnridndes en el manejo, 
custodia o administración de los fondos y valores del Gobierno Federal. 
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INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN t.,\ At:DrfORI.\ TEOIC.\ m: Olllt,\ l'UUl.IL,\ 

j) Supervisar la impresrnn, envio, custodia y destrucción de \·alores, así como la 
acm1ación de moneda. 

k) Vigilar el pago de bonificaciones a cargo de proveedores sobre pedidos de 
adquisición de bienes en los que resultaren diferencias con motivo de los precios 
autorizados, en base a los dictámenes formulados, en consulta con la Dirección 
General Jurídica, de conformidad a las disposiciones legales conducentes. 

1) Las demás que le señale el titular de la SECOGEF. 

2.5 AUDITORIA EXTERNA 

La SECOGEF realiza la contratación de Jos servicios profesionales de firmas de 
auditores independientes para efectos de dictaminar los estados financieros preparados al 
cierre del ejercicio anual y otros trabajos especializados de reYisión aplicables a las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

2.5.1 NATURALEZA Y DEPENDENCIA 

Es la propia SECOGEF quién determina las normas, lineamientos y objetivos que 
las firmas de nuditores externos deben observar en el desarrollo de su trabajo, ya sea para 
efectos de otros trabajos especializados de l'cVisión. 

2.5.2 OBJETIVOS GENERALES 

La contratación de servicios de auditoría, tiene los siguientes objetivos: 

a) Obtener Ja opinión de un tercero profesional e independiente con el propósito, de 
garantizar la razonabilidad de las cifras que las Entidades representan en sus estados 
financieros básicos, así como el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
les son aplicables. 

b) Conocer mediante una carta de sugerencias, el diagnóstico de funcionamiento de los 
controles internos establecidos por las Entidades para el adecuado cumplimiento de 
sus metas y objetivos de operación. 

c) Obtener una evaluación del funcionamiento de los Organos Internos de Control de 
las Entidades de acuerdo con sus programas de rc\-·isión. estrucrnra y Personal que 
los integra. 
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INSTANCIAS QUE INTEllVlENEN EN J.A AUDn'ORIA TF.CNICA DE OBkA l'UDl.ICA 

d) Proponer acciones co1·rectivns y preventivns parn subsanar deficiencias detectadas 
mediante las auditorías externas, que coadyuven a In mcjorn y n promover In 
eficiencia de las Entidades. 

e) Dar seguimiento a través de las instancias conespondientes, n aquellas situaciones 
detectadas y reportadas por los auditores externos, que pudieran dar lugn1· a 
situaciones irregulares que impliquen responsabilidades a cnrgo de servidores 
públicos. 

En cuanto a los trabajos especializados de revisión, los propósitos ¡1rincipales son: 

a) Conocer la situación final de las Entidades sujetas a desincorporación del Sector 
Pnrnestntal. 

b) Obtener la opinión de auditores independientes aceren de la utilización de tos 
recursos proporcionRdos por organismos financieros internacionales para financiar 
proyectos y programas especfficos de desarrollo, económico. 

e} Evaluar el grado de cumplimiento de las Entidades Pnraestatales, nsí como la gestión 
de los responsables de su administración y runcionnmiento, n trnvés de la 
concel'tación y realización de ~mditoríns integrales. 

Por l'iltimo, d1: mnnera complementnl'ia 1 ::;;e ¡nctende optimizar la calidnd y 
oportunidíld de los servicios p1·ofesionales de lns firmas de auditores independi1:11tcs 
contratados ¡1Rra In rcali1:tción de las nuditoríns externas. 

2.5.3 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Para el cumplimiento de esos objetivos, In SEC'DGEF cuenta con lns siguientes 
ntribuciones y funciones: 

n) Designar a los auditores el.ternos de lns Entidades de la Administración Públic1t 
Paraeslatnl, así como controlar y evaluar su actuación. 

b) Fijar lns normas y objetivos de las auditorías externas que se practican 1t lns 
Entidades de la Administración Plihlica Pnraestntal. 

c) Analizar el contenido de los informes de las auditorías externas n Entidades de In 
Administración Pú blicn Pnrnestatnl, y de acuerdo con sus resultados, proponer a In 
autoridad que corresponda las acciones y medidas correctivas que sean pertinentes. 
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d) Turnar los cs.pedicntes relativos a las investigaciones y auditorías que hubiére 
practicado, si de las mismas se detectaren presuntas responsabilidades de los 
servidores públicos, a las Dependencias de la Admínistracíón Pública Federal o ni 
Coordiuador Sectorial de las Entidades respectivas, y en su caso u Ja SF.COGEF, 
para la ap1ícación de las sanciones o las denuncias que correspondan en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones legales aplicables. 

e) Las demás que se1iale el titular de In SECOGEF. 

2.5.4 NORMAS APLICABLES PARA LA PREPARACION DE LA INFORMACION 
FINANCIERA 

Desde 1983, las Secretarías de la Contraloria Genern.J de la Federación y de 
Programación y Presupuesto han emitido conjuntamente una serie de normas tendientes a 
reconocer los efectos de la inflación de la información financiera preparada por las 
Entidades Paraestatales. Es asi que año con año se han venido incor"porando modificaciones 
n las circulares técnicas NJF (Normas de Información Financiera) que adoptan los avances 
que la profesión contable organizada ha logrado en la materia, distinguiendo cuatro 
vnriantcs de aplicación según el tipo de la EnHdad de que se trate: 

Aquellas que desarrollen actividades exclusivas del Estado; 

Las que estén reguladas en materia contable por Ja Comisión Nacional Bancaria; 

Aquéllas otras cuya actividad prcpondcnmte sea la industrialización o 
comercíaUzación con propósitos de lucro; y por último, 

Las que se dediquen a adividadcs no lucrativas y de servicio socinl. 

2.5.5 NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA PREPARACION DE LOS 
INFORMES DE AUDITORIA EXTERNA 

Las revisiones efectuadas por 1os audilorcs independientes se llevan n cabo de 
acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría de aceptación general en Més.ico, 
promulgadas por el Instituto l\fexicano de Contadores Públicos A.C~ Y con tas Nol'mas 
Generales de Auditoría Pública emitidas por la SECOGEF, que son los requisitos mínimos 
de calidad relativos a las cualidades del auditor, al trabajo que desempeña y a la 
información que rinde como resultado de dicho trabajo. 
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INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN LA AUDITORIA TECNICA DE OBRA PUBLICA 

La SECOGEF también requiere de información especifica derivada de las revisiones¡ 
en este sentido; anualmente se emiten las directrices que habrán de seguir los auditores 
externos al preparar sus informes, los lineamientos n que se refiere son: 

n) Auditorías Financieras • Se espera el tradicional dictamen del auditor sobre los 
estados financieros básicos y sus notas, preparados por cada Entidad Paracstntal ni 
cierre de su ejercicio anual¡ además, se solicitan recomendaciones sobre el control 
interno, información financiera cornplcmenta1·in que amplíe el contenido de los 
estados financieros, una evaluación del Organo Interno de Control de cnda Entidad, 
comentarios sobre posibles situaciones irregulares y un reporte sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

b) Auditoría de Dcsincorpo1·nción - Se pide un Dictamen sobl'c la información 
financiera ni inicio y al final del proceso de desincorporación, así como información 
especifica del proceso mismo, dependiendo de si se trata de una liquidación, venta, 
fusión, transferencia o extinción. 

e) Auditorías para organismos financieros internacionales - Se solicita una opinión 
sobre la correcta aplicación de los recursos crediticios en las distintas categorías que 
conforman los pl'oyectos y programas de desarrollo económico ejecutados por 
Entidades, así como sobre el adecuado cumplimiento de las cláusulas estipuladas en 
los contratos suscritos con el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo 
y el E:r.imbank de Japón. 

d) Auditorias Integrales· El propósito fundítmental de este tipo de revisiones es evaluar 
el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de las Entidades Paraestutales¡ 
parn ello se solicita un diagnóstico de los problemas encontrados, una propuesta 
específica de las áreas por revisar, informes parciales de avance, un informe final de 
resultados y un informe ejecutivo en el que se destaquen los aspectos más 
import1mtcs. 

e) Otras Revisiones • Existen algunos casos en que es necesario emitir lineamientos 
específicos, como son: revisión de cartera crediticia de la banca comercial; revisión 
de Organos Desconcenlrados; atudilol'ia de delegaciones tlel Departamento del 
Distrito Federal; y trnbnjos especiale,s. 

2.6 CONTRALORIAS ESTATALES 

Las Contrnlorias Estatales son Organos de apoyo a los Gobiernos de los Estados, 
tienen facultades para planear, organizar y coordinar el Sistema Estatal de Control y 
EYalunción Gubernamental y para emitir normas que regulen In operación y procedimientos 
de control de la Administración Pública Estatal, y en un esquema de corresponsabilidad 
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INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN L\ AUDITORIA n:cNICA DE OBRA l'UBLICA 

ejercen en coordinaci6n con la SECOGEF funciones de control, fiscalización y evaluación 
de los fondos federales transferidos a los Estados para ttalizar programas coordinados con 
el Gobierno Federal. 

2.6.1 NATURALEZA Y DEPENDENCIA 

Las Contrnloríns Estntales, tienen absoluta soberanía en los Estados y su dependencia 
orgánicn y funcional es del Poder Ejecutivo. Se coordinan con la SECOGEF para ejercer 
funciones de control, fiscalización y evaluución relacionadas con el uso y desttno final de Jos 
recursos federales. 

2.6.2 OBJETIVOS GENERALES 

La actuación coordinada de la SECOGEF con las Contralorías Estatales, tiene como 
principales objetivos: 

a) Verificar el adecuado uso y aplicación de los recursos federales enmarcados en el 
Convenio Unico de Desarrollo. 

b) Proponer acciones necesarios para el mejoramiento de la eficiencia y logro de metas 
y objetivos para los que los recursos federales les han sido suministrados. 

2.6.3 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Para el cumplimiento de los objetivos, cuentan con las siguientes atribuciones y 
funciones: 

a) Verificar y evaluar la aplicación de fondos federales en programas de inversión 
coordinados con Estados y I\1unicipios. 

b) Asesorar a petición de los Gobiernos locales, en la implementación de sus sistemas 
de control y evaluación, formulando los acuerdos de coordinación que para el efecto 
fuere necesario suscribir entre la SECOG EF y los Gobiernos señalados. 

e) Participar a solicitud de los Gobiernos locales en los organismos de plancación 
regional y en las áreas de control, fiscalización y e\·aluación que correspondan a In 
SECOGEF. 
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INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN LA AUDITORIA TECNICA DE OBRA PUBLICA 

d) Coordinar los trabajos tendientes a compilar y analizar la información programática 
y presupuestal aplicable ni seguimiento y verificación de las acciones derivadas de 
las giras de trabajo que realice el Ejecutivo Federal y en base n ello ÍOJ'mular los 
informes de resultados correspondientes. 

e) Captar y procesar en forma permanente y sistemática, información sobre Ja 
aplicación de fondos y recursos federales en las Entidades federativas y emitir Jos 
informes correspondientes. 

f) Formular opciones tendientes n corregir o cancelar proyectos o programas apoyados 
con recursos federales a nivel estatal. 

2.6.4 ACUERDOS DE COORDINACION PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
OPERACION DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

Mediante la firma de "Acuerdos de Coordinación" entre el Ejecuth·o Federal y los 
Ejecutivos de los Estados, representados por los titulares de las Secretarias de Programación 
y Presupuesto y de In Contralorfa General de la Federación en el primer caso y por el 
Gobernador del Estado y las Secretarias Estatales de Gobernación, Contraloría y Plnnención 
en el segundo, se conviene la realización de programas denominados de "Fortalecimiento 
y Operación del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubemamentnl", basados en los 
Convenios Unicos de Desarrollo, mismos que establecen las bases y mecanismos de 
coordinación de acciones para instrumentar la política de desarrollo regional del Gobierno 
de la República. 

Dichos acuerdos establecen: 

a) La coordinación de acciones entre la S.P.P., In SECOGEF y el Estado para fortalecer 
y operar el Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental en el marco del 
Sistema Nacional de Control y Evaluación de In Gestión Pública, como uno de sus 
componentes fundamentales en lo referente a recursos convenidos entre In 
Federación, el Estado y sus Municipios. 

b) El fortalecimiento de ta operación de la Unidad de Control y Evaluación del Comite 
de Planención para el Desarrollo del Estado, en donde las Contrnloríns Estatales, son 
lns representantes ante la SECOGEF. 

c) Ln verificación y evaluación trimestral y anual de la ejecución y resultados de cada 
uno de los programas del Convenio Unico de Desarrollo. 
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d) La verificación permanente del cumplimiento de la normatividnd relativa a obra 
pública y adquisiciones que se realicen con recursos del Convenio Unico de 
Desarrollo. 

e) El desarrollo de acciones necesarias para promo\·er y apoyar el establecimiento n los 
Subsistemas Municipales de Control y Evaluación Gubcnrnmcntul1 proporcionando 
asesorías y apoyo técnico a los Municipios para que establezcan sus mecanismos de 
control y evaluación del gasto público. 

f) El apoyo a las tareas de auditoria que se llevan a cabo sobre Jos programas y 
operaciones financiadas con recursos provenientes de préstamos extranjeros. 

g) La realizaci6n de auditoría financiera del ejercicio de los recursos del Convenio 
Unico de Desarrollo cuando así lo solicite Ja SECOGEF. 

h) El seguimiento y verificación sobre el cumplimiento de los compromisos del Ejecutivo 
Federal asumidos durante sus giras de trabajo. 

i) La coordinación entre la SECOGEF y el Estado para establecer y realizar las 
acciones de apoyo y orientación a los Vocales de Control y Vigilancia de los 
Programas de So1idaridad en el marco del Programa de Contraloríit Social en 
Solidaridad. 

j) El fortalecimiento de Ja operación del Subsistema de Atención a Quejas y Denuncias. 

k) La integración de In Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación con 
el objeto de facilitar In coordinación de acciones para el cumplimiento de los 
compromisos. 

2.6.5 MANUALES, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

Para apoyar la implantación y operación de los Sistemu Estatales de Control con 
la participación de los Gobiernos Estatales y Municipales, la SECOGEF ha diseñado un 
conjunto de instrumentos de carácter institucional que responden a un esfuerzo para dar 
operatividad a las disposiciones legales y reglam~ntarias que rigen en la materia, a fin de 
promover su mayor comprensión y en consecuencia incrementar el apego de los actos 
administrativos n dichas normas. 

En este sentido, se han desarrollado y puesto en práctica un conjunto de 
instrumentos de carñcter operativo que se orientan a una tarea específica, pero que 
obedecen a un marco de conjunto, aplicables todos e!los, acciones de mejoramiento 
administrativo y ni control del ejercicio presupuestal. 
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·Estos instrumentos, que bajo las modalidades de mnnual, guia o lincnmientos de 
trabajo, bnn sido difundidos en forma directa o en reuniones estatales o nacionales de 
trabajo a las contralorias locales, se relacionnn a continuación: 

. TECNICOS Y NORMATIVOS 

l. Procedimiento para la integración del informe de Estado de Origen y Aplicación de 
los Fondos del Convenio Unico de DesarroJlo. 

2. Procedimiento de Registro de Información y Verificación de Contratos de Obras 
Públicas. 

3. Sistema de Información, Seguimiento y Control de Proyectos Prioritarios. 

4. Manual de Verificación de Proyectos de Inversión de Programas del 
CUD-Solidaridnd. 

S. Guía para la Verificación de Normatividad de los Programas del Convenio Unico de 
Desarrollo. 

6. Procedimiento para l~ Verificación de Normatividad de las obras por contrato y por 
admioistrnci6n. 

7. Procedimiento simplificado de Evaluación de Resultados de Pl"ogramas de Inversión. 

8. Procedimiento General para efectuar adquisiciones en lns Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 

9. Lineamientos Generales para el Suministro de Información referida al Seguimiento 
y Verificación de Compromisos Presidenciales. ' 

10. Términos de Referencia para la realizací6n de Auditorías externas en los proyectos 
ºDescentralización y Desarrollo Regional" y "Solidaridad ... SSA". 

DE INTEGRACION Y ORGANIZACION 

a) Guia para la Revisión de la Integración y Operación de las Contra1orias Estatales. 

b) Marco de actundón de las Contralorías Estatales en relaci6n con los recursos 
federales del CUD. 
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e) Marco conceptual y operativo de los Sistemas Estatales de Control y Evnluación 
Gubernamental. 

d) Manunl de Organización de la Unidad de Control y Evaluación del COPLADE. 

e) Subsistema Estatal de Atención n Quejas y Denuncias. 

2.7 COMISARIOS' 

La presenci:t de los Comisa1·ios contribuye directamente al mejor desarrollo del 
Sistema Integral de Control y Evalunción de Ja Gestión Pública, yn que recaen en su 
responsabilidad la promoción y concertación de las acciones y medidas que resu!tan 
procedentes para fortalecer dicho sistenrn, en cada una de las Dependencias y Entidades, 
así como In inducción de mayores niveles de eficiencia, productividad y honestidad en el 
quehacer gubernamental. 

Cumpliendo tareas fundamentales de vigilancia, los Comisarios vigorizan el enfoque 
eminentemente preventivo del control y la c\•nluacióu, y contribuyen a que Jos altos niveles 
de decisión orienten sus respectivas áreas de responsabilidad hacia Ja modernización, la 
eficiencia y la productividad. 

2.7.1 NATURALEZA Y DEPENDENCIA 

En el marco de las vertientes de acción definidas para la conducción del Sistema 
Integral de Control y Evaluación de In Gestión Pública los Comisarios de las Dependencias 
del Ejecutivo Fcderid, JJromueven In modernización adminisfrati\'a y la 11tención n la 
ciudadar1ía con criterios de eficiencia, honestidad y productividad y son los coordinadores 
funcionales de los Orgnnos Internos de Control de las Dependencias para nsegurar la 
efectividad de control y de In evalm1ción de In gestión pública vigorizando su enfoque 
eminentemente preventivo y de productividad. 

Por su parte los Comisarios de las Entidades promueven la modernización, bajo los 
postulndos del programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública 1990·1994 y 
a través del Organo de Gobierno de hls Entidades, vigilan el cumplimiento de las 
disposiciones legales y normatividad aplicables con criterios de racionalidad, productividad, 
eficiencia y economía en el uso del patrimonio público, evaluando su gestión y presentando 
sus sugerencias y recomendaciones que coadyuvan ni mejoramiento de In Entidad. De igual 
forma, su labor se ha orientado ni saneamiento de las Onanzas púbJicns, ni cambio 
estructural y a la rehabilitación Onanciera. 

1Xr indny<'n /os C:omisílrios flll<' n·nliZílíl Sii r11nrion r; ::;;titli:.df•;' Paraf•,.:lalali·~ ~ ;1q11el/os 
<JllP pnrl iripan rn los Or¡;urno:; Ue~ronc·r11f milo~ y t·n alg11:1.-:: üpr -r.d.-nc1M Pub/lea~ 
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·Ambas instancias dependen administrativa y funcionalmente de la SECOGEF. 

2.7.2 OBJETIVOS GENERALES 

a) Promover en el caso de los Comisarios de las Dependencias la integración, 
instrumentación, aplicación y consolidación del Sistema Integral de Control y 
Evaluación de la Administración Pública Federal Centralizada, y en el caso de los 
Comisarios de las Entidades la del Sistema Integral de Información. 

b) Promover In modernización administrativa y la atención a la ciudadanía, bajo 
criterios de eficiencia, simplificncióu, productividad y honestidad. 

c) Promover la prevención y combate a la corrupción en sus diferentes manifestaciones. 

d) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones leg!l.les, normntividad aplicables y de 
programas sustantivos. 

e) Evaluar, en el caso de los Comisarios de las Entidades, Ja gestión de las Entidades 
y presentar las sugerencias y recomendaciones que coadyuven a su mejoramiento. 

O Promover y analizar los informes de autoevnlu11ción de las Dependencias y 
Entidades. 

2.7.3 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

De los Comisarios de las Dependencias: 

a) Rcp1·cscntar a IR SECOGEF ante !as Dependencias, de conformidad con los 
linenmientos que aquella determine. 

b) Coordinar y participar en los trabajos de evaluación de la gestión p1~blica y requerir 
a través de los Organos Internos de Control que las Unidades Administrativas 
realicen el proceso de autoevaluación conforme a lo aconlado, de conformidad a las 
normas y lineamientos que para tal efecto expida la SECOGEF. 

e) Participar y dar seguimiento al Programa de Simplificación Administrativa, así como 
a cualquier otro programa gcncrnl o específico que instituya In SECOGEF. 

d) Promover la modernización y cumplimiento estricto de las normas para el control, 
uso, aprovechamiento y utilización racional de los bienes y recursos de In nación. 
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e) Desempefiarse como medio de enlace básico en la regulación, planeaciOn, 
organización y coordinación del Sistema de Control y Evaluación Gubernamental de 
la Administración Pública Centralizada, coordinando con la Unidad de Contraloría 
Interna correspondiente las polílicas, programas, normas, lineamientos y 
procedimientos que para los efectos conducentes emita la SECOGEF. 

De Jos Comisarios de las Entidades: 

a) Representar a la SECOGEF en Jos Orgnnos de Gobierno de las Entidades del Sector 
Paraestatal. 

b) Rendir informes de recomendaciones a las nutoevaluaciones que preparan las 
Entidades del Sector Paraestntal. 

e) Dar seguimiento a los postulados del Programa Nacional de Modernización de la 
Empresa Pública en sus aspectos de reestructuración del Sector ParaestataJ; 
fortalecimiento de la autonomía de gestión; incremento a la eficiencia, eficacia y 
productividad; y a la concertación de acciones al interior y exterior de las Entidades. 

d) Vigilar el debido cumplimiento del proceso de desincorporación del Sector 
Paraestatal. 

e) Participar y dar seguimiento al Programa de Simplificación Administrativa, así como 
a cualquier otro programa general o específico que instiiuya la SECOGEF en lo 
general y las propias Entidades en Jo particular. 

f) Emitir su opinión sobre In situación financiera de la Entidad con base al dictamen 
del Auditor Externo. 

2.8 CONTRALORIA SOCIAL 

La SECOGEF a través de In Contraloria Social promueve la participación d~ Ja 
ciudadanía, ya que no sólo estimula la vigilancia de la población sobre las acciones y 
servicios gubernamentales, sino también la supervisión social en el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que elln misma contrae en este sentido el control no se 
impone sino que surge de la propia ciudadanía y permite encauzar su participación en el 
contexto de una relación constructiva y respetuosa. 

Así, In Contraloria Social significa un avance definitivo en la conformación del 
control participativo, pl'opiciando que la sociedad se convierta en el elemento idóneo de 
vigilancia del quehacer gubernnmental, de In actuación de los servidores públicos, y de la 
realización de los trámites y la prestación, de los servicios que le son otorgados por el Estado. 
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a) Que la propia ciudadanía participe en funciones de control, fiscalización y evaluación 
de la Gestión Pública practicando auditoria sustantiva a recursos y programas de 
beneficio social. 

b) Conocer a través de Ja ciudadanía la economía, eficiencia y eficacia con las que los 
recursos y programas federales se ejercen y llevan a la práctica, así como el 
cumplimiento efectivo de sus metas y objetivos. 

c) Verificar el adecuado cumplimiento del Programa Nacional de Solidaridad. 

d) Actuar correctiva y preventivamente pa.-a solventar las deficiencias e irregularidades 
detectadas por el ciudadano. 

e) Alentar al interior de los grupos sociales participantes, actitudes y conductas propias 
de un ambiente de orden y disciplina, en apoyo a las acciones de Solidaridad. 

f) Promover el apego al marco legal y n la normatlvidad correspondiente, en todos los 
niveles de operación de los programas de Solidaridad. 

2.8.3 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Las atribuciones de la Contraloría Social son: 

a) Promover la participaci6n de la ciudadanía en el Sistema de Control y Evaluaci6n 
Gubernamental, para que con ella se propicie que Ja actuación de los servidores 
públicos, el manejo de los recursos y la gesti6n pública, se lleven a cabo dentro de 
un marco de legalidad, eficiencia y honradez. 

b) Expedir en el ámbito de competencia de 1a SECOGEF, la normatividad que regule 
e1 funcionamiento de los instrumentos y procedimientos para la recepci6n y atención 
de las consultas, sugerencias, quejas y denuncias relacionadas con el desempeño de 
los senidores públicos de la Administraci6n Pública Federal. 

e) Recibir las sugerencias, quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de 
las obligaciones de los servidores públicos, tumándolas para su atención a Ja 
autoridad competente y realizando el seguimiento del procedimiento disciplinario 
respectivo, hasta su resolución. 

d) Coordinar y operar las oficinas o los módulos de orientación y recepci~n de quejas 
que estableua la SECOGEF, a efecto de facilitar a la ciudadania, la presentación de 
sugerencias, quejas y denuncias a que se refiere la fracción anterior. 
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e) Coordinar las acciones de atención y orientación telefónica a la ciudadanía para que 
las consultas, sugerencias y quejas que se capten por este medio relacionadas con la 
actuación de los sen-idores públicos y con la agilización de trámites y sen:icios 
gubernamentales, sean debidamente desahogadas. 

f) Prestar In asesoría que le sen requerida en las materias de su competencia. 

g) Las demás que señale el Tilular de la SECOGEF. 

2.8.4 LINEAMIENTOS GENERALES DE CONTRALORIA SOCIAL 

Mediante la emisión de lineamientos genernles, Ja SECOGEF precisa los elen1entos 
más significativos del programa "La Contraloria Social en el Programa Nacional de 
Solidaridad". 

Todo ello con el objeto de avanzar en la etapa de coordinación pre\o·ia a la 
implementación que el Programa implica, entre la SECOGEF y los Organos Estatales de 
Control, asi como el de dar a conocer el Programa a los C.C. Delegados Regionales de Ja 
Secretaria de Programación y Presupuesto y coordinadores de Coplades. 

2.8.4.1 LINEAMIENTOS GENERALES DE CONTRALORIA SOCIAL EN LOS 
PROGRAMAS DE SOLIDARIDAD 

Contiene en si su fundamento, características y objetivos; lineamientos de estrategia; 
esquema de trabajo y sistema de quejas y atención a la ciudadanfa. 

2.8.4.2 GUIA TECNICA DE CONTROL EN APOYO A LOS PROGRAMAS DE 
SOLIDARIDAD 

Con base en las atribuciones que las leyes le otorgan a la SECOG EF 1 en materia de 
control y vigilancia de los recursos federales canalizados a los Estados y Municipios para 
el financiamiento de los programas de Solidaridad, y con el ánimo de apoyar la 
consolidación de esta nueva relación administrativa entre los tres ámbitos de Gobierno y 
la sociedad, In SECOGEF dispuso Ja emisión de esta guía técnica de control en apoyo a los 
programas de Solidaridad. 

El contenido de la Guia Técnica de Control, establece sistemas y procedimientos 
básicos Qlie los. presidentes municipales deberán observar de manera obligaloria para el 
funcionamiento ordenado de los programas de Solidaridad que se enuncian a continuación: 

Fondos de Solidaridad para la Producción. 
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Fondos Municipales de Solidaridad. 

Solidaridad para una Escuela Digna. 

Los elementos de control previstos en este documento, se han definido en función de 
la normati\•idad emitida por la Secretaría de Programación y Presupuesto para cada uno 
de los programas de Solidaridad. 

2.8.4.J CUADERNOS DE APOYO 

Para apoyar el funcionamiento ordenado: 

De los Fondos de Solidaridad para la Producción y de las obras que los Comités 
Locales de Solidaridad Pro-obras realicen con las recuperaciones del Fondo, 

Del Programa Solidaridad para una Escuela Digna, 

Del Programa Fondos Municipales de Solidaridad, y 

Del Programa Fondos de Solidaridad para la Producción. 

Y ayudar así a que el esfuerzo solidario que están realizando las comunidades 
fructifique, es importante alentar las funciones de Contrnloría Social en Solidaridad, que 
son todas las actividades que realizan los grupos participantes en la vigilancia de las 
ncciones que dentro del Programn Desarrolla el Gobierno, y en el control de la! tareas que 
ejecuta la propia comunidad. 

Ln SECOGEF conjuntamente con la Contrnloría del Estado, hnn diseñado los 
instrumentos necesarios para que la comunidad que participa organizndamente en el 
Programa cuente con un apoyo a sus actividades de control y vigilancia. 

Estos cuadernos tienen el propósito de apoyar las tareas que el Vocal de Control y 
Vigilancia renliza ni interior del Comité Local de Solidaridad Pro-obras, Comité Escolar de 
Solidaridad, Consejo Municipal de Solidaridad, Comité Local de Solidaridad o Comité 
Municipal de Validación y Seguimiento, según el caso, para que en los trabajos que en 
Solidaridad emprenda In comunidad se desarrollen con orden, honestidad y transparencia. 

Especifican algunas actividades que permiten al Vocal de Control y Vigilancia ejercer 
sus acciones de Contraloría Social, sin que esto le impida realizar por su propia iniciativa 
otras tareas que contribuyan a mejorar el funcionamiento del Programa. Además, brinda 
orientación mediante ejemplos sencillos, para hacer los seguimientos contables y 
fisico-financiero de las obras. 
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Finalmentet presentan un cuestionario para que el VoCal de Control y Vigilancia 
pueda llevar un registro del resultado de sus actividades. 

2.9 COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA 

Como un instrumento elemental de conjunción entre el quehacer de las actividudes 
operativas de Jns Entidades y el de aquellas que confol'mnn el Sistema Integral de Control 
y Evaluación de la Gestión Pública, a partir de 1988, fueron instaurados Jos Comités de 
Control y Auditoria. 

2.9.1 NATURALEZA 

Los Comités de Control y Auditoría son órganos auxiliares a los Organos de 
Gobierno. En ellos se analizan de ntnnera sistemática y permanente todos Jos aspectos 
relacionndos con el control, evaluación y fiscnliznción de las diversas instancias que 
intervienen en funciones de auditoría pública, ndcmás de la situación operativa de las 
Entidades. 

El Comisario de las Entidades, el representante de la Subsecretaría "R" de la 
SECOGEF, el Audilor Externo, el titular del Organo Interno de Control de la 
Coot'dinadora sectorial, así como el de la propia Entidad, integran las instancias 
relacionadas con auditoría pública. Por su parte, el titular, de la entidad, en su calidad de 
Presidente del Comité los titulares de las áreas financicro-administralivas y sustantivas y 
un representante de la Coordinadora sectorial, integran la instancia relacionada con la 
operación. 

2.9.2 OBJETIVOS GENERALES 

Son objetivos esenciales del Comité de Control y Auditoria, mediante el análisis de 
información financiero-operativa y sustantiva; de indicadores financieros y sociales; de la 
problemática detectada y recomendaciones planteadas por las instancias de auditoría 
pública; del avance de acuerdos tomados del seno del Organo de Gobierno y otras 
instancias auxiliares; del seguimiento al cumplimiento de medidas de austeridad, y disciplina 
presupuestal; del cumplimiento n los Programas de Simplificación Administrativa, Nacional 
de Solidaridad, de Modernización de la Empresa Pública y otros aplicables; del dictamen 
de los estados financieros; y de otros mecanismos necesarios dependiendo de las 
cnrncteristicas particulares de cada entidad: 

a) Promover la economía, eficiencia, eficacia y efectividad en la operac1on 
modernización, cumplimiento de programas generales de Gobierno y particulares de 
Ja Entidad. 
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b) Coadyuvar con el Organo de Gobierno a digerir, analizar y sintetizar asuntos que 
le son de su competencia para la adecuada y oportuna toma de decisiones. 

c) Apoyar a las Entidades en la solvención de la problemática financiero-operativa y 
sustantiva que pudiere llegar a enfrentar cuyo alcance sale de su competencia. 

d) Asesorar a las áreas rmanciero-operativns y sustanti\·as para Ja solución de su propia 
problemática. 

2.9.3 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Las atribuciones y funciones otorgadas a estos Comités son: 

a) Dar seguimiento a la oportuna implementación de recomendaciones para la 
solventación de Ja problemática que en el trabajo de audHoría determina cualquier 
instancia de auditoría pública. 

b) Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos tomados en el seno del Organo de 
Gobierno. 

c) Dar seguimiento a las recomendaciones que con motivo de In autoevaluación de Ja 
gestión de la Entidad, el Comisario de las Entidades proponga. 

d) Conocer, analizar y discernir sobre aspectos financiero-operativos y sustantivos de 
las áreas, programas y recursos de Ja Entidad para el adecuado cumplimiento de sus 
metas y objetivos. 

e) Conocer, previa discusión con SECOGEF, el dictamen de los estados financieros de 
la Entidad y carta de recomendaciones del Allditor Externo, así como la 
problemática que enfrenta para esos efertos, con el propósito de dar a conocer n la 
primera, la opinión del Comité. 

f) Evaluar el cumplimiento del Programa Anual de Auditoría inscrito por el Organo 
Interno de Control de la Entidad en la Dirección General de Control y Evaluación 
de la Gestión Pública de Ja SECOGEF, así como Ja calidad de intervenciones e 
información. 

g) Dar seguimiento al cumplimiento de programas prioritarios de aplicación .general. 

h) Plantear In problemática de Ja Entidad, cuya solución puede recaer en otras 
Dependencias o Entidades ante los Comisarios o ante las propias Dependencias o 
Entidades, para auxiliar en su solvenfación. 
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i) Emitir opiniones relacionadas con la solventación de problemática tanto interna 
como es.tema y con la operación que coadyuve R lograr economia, eficiencia, eficacia 
y efectividad para el adecuado cumplimiento de metas y objetivos. 

j) Proponer al Organo de Gobierno, asuntos relacionados con In mejora en los ns¡1cctos 
financiero·operativos y sustantivos de la Entidad. 

Bajo este orden de ideas, el Comité de Control y Auditoria se constituye en el foro 
en donde se integra el ciclo de todas las instancias que intenienen en funciones de auditoria 
pública y a su vez se interrelacionan con la parte operativa del Sector Parnestatal. 
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3.1 PROPOSITO 

Esle capítulo licue como propósito ubicar dentro del proceso de auditoría pública, 
la responsabilidad tanto de los servidores públicos encal'gados del mnnejo de los 1·ecursos, 
como de aquéllos encargados de su vigilancia, evaluación y supervisión. Asimismo, establece 
In coordinación que en su caso, debe existir entre las diferentes instancias que intervienen 
en el quehacer de la auditoria 1>ública. 

3.2 APLICACION DEL TERMINO "AUDITORIA PUBLICA" 

El término "Audiloría Pública", es aplicable a las auditorías específicas, e integrales 
definidas en esta tesis, cuya observancia deberán cumplil• las diferentes instancias que 
intervienen en In misma. 

3.3 RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

3.3.1 RESPONSABILIDADES GENERALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

La auditoria pública, parte del precepto de que los funcionarios públicos encargados 
de las operaciones tienen In responsabilidad de administrar, en términos de economía, 
eficiencia y eficacia, los recursos que el pueblo u otros niv•:-les de gobierno les han 
suministrado y confiado. La administración de esos recursos incluye a aquellos financieros, 
humnnos y materiales y las metas y objetivos que se constituyen en el logro de propósitos, 
tonto cualitativos como cunntitnth·os. 

En consecuencia, esos sel'vidores públicos están obligados a l'endir infol'mes 
adecuados, confiables y oportunos sobre su gestión, ante hts instancias legalmente 
establecidas. 

Por lo tanto, son responsables de establecer, mantener y vigilar Ja aplicación de 
sistemas de control interno que aseguren: 

a) Que se alcancen las metas y objetivos. 

b) La salvaguarda de recursos. 

c) El cumplimiento de leyes y reglamentos aplicables. 

d) La obtención oportuna, revelación suficiente, conservación y razonabilidad de la 
información financiera. 

Así, también ha quedado eslnblecidn su responsabilidad para observar las leyes y 
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reglamentos en general en el desempeño de su función a través del cumplimiento al Artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

3.3.2 RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR PUBLICO 

La naturaleza integral de In auditoría pública, impone a las instancias que partici¡mn 
en la misma, la 1·esponsabilidad de garantizar que cada auditoría sen ejecutada por personal 
que en su conjunto posea la capacidad necesaria para ello, que se preserve su 
independencia, que se cumpla con las normas aplicables n la auditoría pública, y que se 
sujete a un programa de capacitación; de nutoevaluación y de revisión externa de control 
de calidad. 

3.3.3 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Para promover y asegurar que el desempeño de los empicados al servicio del 
Gobierno, obedezca a criterios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
el 31 de diciembre de 19821 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores P1iblicos que define sus obligaciones, las 
responsabilidades en las que incurren por su incumplimiento, las medidas para identificarlo 
y las sanciones y procedimientos para prevenirlo y corregirlo. 

La SECOGEF tiene entre otras, la tarea de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones y principios de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y con un enfoque preventivo, realiza la ampliación y el fortalecimiento de los instrumentos 
establecidos para llevar a cabo esa función, lo que permite incrementar el apego a la 
legalidad y garantizar ni pueblo la honestidad y transparencia en Ja administración de los 
recursos del Gobierno. Dichos instrumentos se basan en una interrelación con los Organos 
Internos de Control de las Dependencias y Entidades y otrns instancias de control, así como 
con una relación directa con la ciudndania para identificar posibles responsabilidades en 
contra de servidores públicos y se integran básicamente por los resultados de las auditorías 
practicadas por cualquier instancia de auditoría pública, Sistema de Quejas y Denuncias, 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL), Comités de Solidaridad y 
Registro de Situación Patrimonial. 

Conforme a la propia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Ja aplicación de las sanciones que prescriben quedan a cargo en primer término de la 

'propia SECOGEF, pudiendo aplicar algunas de ellas los Organos Internos de Control o el 
superior jerárquico, conforme a la competencia que la misma norma determina. 
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3.4 COORDINACION Y COLABORACION ENTRE LAS DIFERENTES INSTANCIAS 
QUE INTERVIENEN EN LA AUDITORIA PUBLICA 

La coordinación que establezcan y la colaboración que entre si se brinden las 
diversas instancias para realizar auditoría pública, en programas de interés común o tareas 
con iguales objetivos, es fundamental para reducir al mínimo la duplicidad de trabajos y 
será una forma práctica de auditar Dependencias, Entidades, programas u operaciones 
gubernamentales. 

La coordinación y colnborndón se puede dar en forma: 

a) Horizontal, cuando se trate de trabajos de auditoria a una misma Dependencia o 
Entidad, entre Auditores Gubernamentales, Auditores Externos y/u Organos Internos 
de Control de Dependencias y Entidades (Boletin C-003). 

b) Vertical, cuando se trate de trabajos de auditoria relacionados con programas u 
operaciones que utmien a todo un sector y donde intervienen Depl!ndencias y 
Entidades coordinadas, o bien al Gobierno Federal o Estatal. 

Los auditores podrán apoyarse en el trabajo de otros hasta donde sea factible. una 
vez que hayan comprobado que dicho trabajo se efectuó con la independencia y calidad 
necesarias mediante la aplicación de pruebas apropiadas u otros métodos alternos. 
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CLA."iES V TIPOS DE i\UDITORL\ TEC~ICA DE OBRA 

4.1 PROPOSITO 

Este capítulo presenta lo que la SECOGEF, en su calidad de mecanismo unitario, 
sistemático y global sobre funciones de control, fiscalización y evaluación de la gestión 
pública, define como auditoría pública así como las clases y tipos de auditorías que la 
integran. 

4.2 NATURALEZA, CONCEPTO Y OBJETIVOS DE LA AUDITORIA PUBLICA 

La auditoria pública es una función independiente de apoyo a la función ejecutiva, 
orientada a la verificación, examen y evaluación de la organización, de la planeación, de los 
controles internos, de la productividad tanto interna como externa y de la observancia de 
la legislación aplicable a las áreas y operaciones de las Dependencias y Entidades de 
Administración Pública Federal, con el propósito de determinar el grado de economía, 
eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos para el efectivo logro de las metas y 
objetivos. 

Los principales objetivos de la auditoria pública, son: 

a) Verificar, examinar y evaluar si: 

Los recursos financieros, humanos y materiales que solicitan las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, son adquiridos en términos de 
ECONOMIA en cantidad, calidad y costo. 

Los recursos financieros, humanos y materiales adquiridos y existentes se manejan 
con EFICIENCIA, garantizando que los mismos resulten suficientes y no excesivos 
para llevar a cabo sus funciones. 

La combinación de recursos y funciones que se lleva a cabo en térniinos de operación 
y registro, aseguran In EFICACIA necesaria para guardar unn óptima relación entre 
bienes y servicios utilizados y producidos para alcanzar las metas y objeti\'OS. 

Como efecto de las causas anteriores, las metas y objeth,.os encomendados se 
alcanzan de manera EFECTIVA. 

b) Detel'minar los errores e irregularidades, sus causas y erectos, así como emitir 
conclusiones y recomendaciones que coadyuven a Ja mejora de la operación para el 
adecuado cumplimiento de metas y objetivos. 

c) Dar puntual seguimiento n la implementación de las recomendaciones preventivas 
y correctivas para determinar el grado en el que son atendidas. 
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4.J CLASES Y TIPOS 

Partiendo de la idea básica de que una auditoría es simple y llanamente un proceso 
de revisión, con el objeto de hacer una evaluación y brindar una opinión proíesional, se 
puede afirmar que el término "auditoria" es muy general y sobre todo aplicable a todas las 
cosas y pudiendo también aener múltiples objetivos. 

"Auditoria" es el género, el c:ual puede tener diversos atributos específicos de 
acuerdo a Jos que tendrá ciertas características que harán a una, distinta de Ja otra. Los 
atributos espedficos que darán a cadn auditoria su singularidad pueden ser, entre otros, el 
quién la practica, el objetivo que se persis:ue1 el objeto sujeto a revisión, el alcance, el 
enfoque, Ja periodicidad, el usuario nnal, los procedimientos y técnicas, etc. 

Definido pues el concepto y objetivos de la auditoría pública, a continuación se 
mencionan las clases y tipos de auditoría que la componen. 

4.3.1 AUDITORIA ESPECIFICA 

La primer clase de auditoria pública es la "Auditoría Especifica" que como su 
nombre lo indica, se refiere n revisiones determinadas, aisladas y limitadas con alcances, 
enfoques y objetivos particulares ya sea: 

A determinadas unidades administrativas, recursos, áreas o programas, abarcando 
todas tas fases que integran su operación (organización, pJaneación, controles 
internos, observancia de la Je2islaci6n y obtención de metas y objetivos) y sometiendo 
a cada una de ellas a los diferentes tipos de auditoria que les sean aplicables 
(administrativa, operativa, nnanciera1 de le¡:alidad o sustantiva) o 

A determinadas fases de todas las unidades administrativas, recursos, áreas o 
programas que integran la operación, aplicando a cada una de ellas el tipo de 
auditoría que se requiera según sus objetivos particulares. 

Las instancias que por sus características y por las propias de esta clase de auditoria 
pueden desempei1arta, son: los Organos internos de Control, los Auditores 
Gubernamentales, los Auditores Es:ternos y los Contralores Estatales. 

La auditoría específica se puede aplicar cuando: 

a) Sen del interés del público en general o de un alto nivel ejecutivo, conocer el manejo 
de determinada unidad ·operativa, programa, recurso o actividad, para informar n 
terceros o formarse su propio criterio y emprender las acciones aplicables 
(administrath·as, penales y/o civiles) a que hnya lugar. 
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b) Sea del interés de alguna Dependencia o Entidad que preste sus servicios a otras 
Dependencias o Entidades, conocer de la oportunidad con la que se le retribuyen los 
servicios a cnrgo de estas últimas (pago de impuestos federales, estatales o 
municipales, cuotas a instituciones de salud, primas de seguros, etc.). 

e) Sea del interés de In propia SECOGEF, saber del cumplimiento de leyes, 
reglamentos, decretos u otros ordenamientos aplicables en la Administración Pública 
Federal, que por encargo del Ejecutivo Federal, tengan la obligación de verificar o 
bien el adecuado manejo de programas o recursos. 

d) Sea del interés del propio Organo Interno de Control, auditar unidades operativas, 
programas, recursos o actividades, en las que de acuerdo con la investigación previa, 
se determine la ausencia o insuficiencia de controles adecuados u otros indicios 
mediante los cuales determine la existencia de riesgos potenciales en su operación. 

e) Sea del interés del Ejecutivo Federal, de la SECOG EF u otras instancias autorizadas, 
obtener un dictamen de los Estados Financieros de una Entidad. 

La auditoria específica, se compone a su vez de los siguientes tipos de auditoría: 

4.3.1.1 AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

Está orientada a la revisión, examen y evaluación de la ORGANIZACION de las 
áreas que llevan a cabo las operaciones con el objeto de que garanticen el óptimo 
apro\·echamiento de los recursos para el adecuado cumplimiento de los objetivos e incluye 
aquellos aspectos relacionados con: 

Su estructura orgánica, nivel jerárquico y calidad de los recursos humanos y 
materiales que la integran. 

Programas de capacitación, adiestramiento y control de calidad. 

División de actividades y supervisión. 

Existencia y aplicación de manuales de organización. 

Dcsconcentración y simplificación administrativas. 

Mecanismos de autoevaluación. 
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4.3.1.2 AUDITORIA OPERATIVA 

Está orientada a la revisión, examen y evaluación de Ja PLANEACION de la íunci6n 
y de los CONTROLES INTERNOS OPERATIVOS que la replan con objeto de que 
aseguren economía y eficiencia en la programación, muejo y salvaguarda de recursos para 
el adecuado cumplimiento de los objetivos, 

Incluye aquellos aspectos relacionados con: 

La definición de metas y objetivos. 

El plan general de acción. 

Los preaupuestos de operación e invenión. 

Existencia y aplicación de manuales de normas, políticas y procedimientos. 

Flujo de operación. 

Uso y archivo de documentación. 

Sistemas basados en procesamiento electrónico de datos. 

Salvaguarda de recursos. 

Cumplimiento de ley~ y reglamentos aplicablea en materia de economía y eficiencia. 

Adquisición, uso y destino final de recunos. 

4.3.1.3 AUDITORIA FINANCIERA 

Está orientada a la reviai6n, examen y evaluación de los CONTROLES INTERNOS 
CONTABLES. La auditoria financiera se puede orientar a la auditoria de estados 
financieros o de aspectos financieros en particular. 

Las auditorías de estados financieros tienen por objeto determinar: 

Si los estados financieros de la Entidad auditada presentan razonablemente su 
situaci6n financiera, los resultados de sus operacione1 y 1us flujos de efectivó o 
cambios en su siluacióu financiera coníorme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 
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Si la Entidad ha observado las leyes y reglamentos aplicables a aquellas 
transacciones y eventos que puedan tener un erecto importante en sus estados 
financieros. 

Las auditorias de aspectos financieros en particular tienen como propósito 
determinar: 

Si los informes finanderos y sus elementos como cuentas, fondos o partidnst se 
presentan razonablemente. 

SI la iuíonnad6n finru:adera se presenta de acuerdo con criterios establecidos o 
declarados ei.presamente. 

Si la Entidad auditada ha cumplido con los requisitos financieros y fiscales 
e1pec:Uk.os. 

Las auditorias de aspectos rmancieros en particular pueden incluir las siguientes 
materias (por s{ o como complementD de auditorías administrativas y operativruit 
reladoo•das con esas materias): 

a) Secmentos de estados financieros. 

b) Información financiera di.vena (estados de ingresos y gnstos, estados de entradas y 
salidas de efectivo e integraciones de activos fijos). 

e) Informes y anexos sobre aspectos financieros (gastos para programas o sen·icios 
específicos, modificaciones presupuestales y variaciones entre los resultados 
financieros estimados y reales). 

d) Contratos (licitaciones, precios unitarios, liquidaciones por terminación de contratos 
y cumplimiento de las condiciones contractuales), 

e) Subvenciones. 

f) Control contable para regular Ja contabilidadt 111 preparación de informes financieros 
y el procesamiento de las transacciones. 

g) Sistemas basados en procesamiento electrónico de datos. 

h) Sistemas financieros (sistemas de n6mina). 

i) Fraudes. 
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4.3.1.4 AUDITORIA DE LEGALIDAD 

Estas se orientan a la rc\'isión, examen y evaluación del CUMPLil\.11ENTO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES que le sean aplicables a la operación e información financiera 
de una Dependencia o Entidad cuya inobscryancia pudiese afectar significativamente las 
cifras presentadas en In información financiera o en In ndquisidón, salvaguarda y uso de 
recursos. 

4.3.1.5 AUDITORIA SUSTANTIVA 

El propósito principal de esta auditoria es el revisar, examinar, y cvalunr el grado 
de cercanía o desviación en la OBTENCION DE METAS Y OBJETIVO establecidos y de 
In eíectividad de los logros obtenidos. Este tipo de auditoría incluye el análisis de modos y 
métodos alternativos a través de los cuales se pi.ieden lograr los objetivos~ 

Incluye también aspectos tales como: 

Indicadores sociales. 

G1'ndo d.e atención a la población objetivo. 

Beneficios obtenidos por la poblndón objetivo. 

Cumplimiento de 11rogramas nacionales o sectoriales de los que la. Dependencia o 
Entidad fol'mnn purte. 

Otros aspectos relacionados con programas prioritarios y/o sustantivos. 

La auditoria sustantiva puede ser lnn especializada, como especializada sen Ja 
operación o giro particular de la Dependencia o Entidad, por lo que puede incluir otros 
tipos de auditoría (médica, técnica, etc.). 

4.3.2 AUDITORIA INTEGRAL 

Aparlir de 1989, la SECOGEF ha venido desarrollando diversas actividades 
encaminadas a que la auditoria pública, se constituya en una función integral, esto es, que 
sea aplicable a las partes que entran en la composición de un todo. 

El propósito general de la auditoría integral es la evaluación del grado y forma de 
cumplimiento del objetivo social de una Dependencia o Entidad. 

Para el logro de tal propósito In auditodn integral evalúa: 
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El g1·ado en que los recursos financieros, fisicos ,. humanos son administrados con 
economía, eficiencia y eficacia. 

Si la obligación de rendir cuentas es razonablemente cumplida. 

Si se han acatado las disposiciones legales )" reglamentadas nplicnbles. 

V efectúa el seguimiento de las medidas )' acciones implantadas para mejorar la 
gestión de In Dependencia o Entidad. 

La Auditoría lntegrnl es un proceso continuo sustentado en IR emisión de una 
opinión imparcial y cnlincadn producto de informe elaborado por un grupo 
multidisciplinario. 

Los conceptos de economía, eficiencia y eficacia a que aluden los párrafos anteriores, 
se entienden en lo!'i términos reconocidos previamente por la propia SECOGEF. 

La determinación del alcance que deba d11rse al 1>roceso de la auditoria integral, 
estará en función de la naturaleza, magnitud y complejidad de cada una de las Entidades 
en que vaya a realizarse, debiéndose efectuar en una forma selectiva y contemplando los 
controles internos, tomando en cuenta además, tanto las dh-·ersas int<'r\.'Cnciones ,. los 
objetivos que estns persigan, como la importancia relativa y riesgo de las investigaciones y 
operaciones de la Entidad en la auditoria. 

Se reconoce, igualmente, que In pnictica de la auditoria integral podrá enfocarse a 
una parte ó a In totalidad de las funciones de la Entidad, por lo que inval'inblcmente la 
determinación del alcance deberá hacerse con base en un diagnóstico preliminar del entorno 
global de la misma, así como de sus objetivos, metas. programas, controles. sistemas y su 
interrelación, y todo ello a la luz de los propósitos nacionales de desarrollo ge11erales )' 
particulares respecto de la Empresa de que se trate. 

La auditoría integral tiene un enfoque del presente ni futuro, siendo necesario que 
el responsable de ejecutarla tenga una mentalidad de hombre creativo y en sus análisis se 
ubique en la posición mental de ser el encargado de la toma de decisiones en el más alto 
nivel de In organización, de mnncrn tal que sus diagnósticos, recomendaciones e informes 
señalen, de acuerdo a sus puntos de vista, qué d~be hacerse para que la Dependencia o 
Entidad alcance sus objetivos o bien qué acciones pueden tomarse para reencauzar las 
operaciones cumpliendo con los conceptos de economía, eficiencia y eficacia. Las instancias 
que por sus características y por las propias de esta clase de auditoria pueden 
desempeñarla, son: los Orgnnos Internos de Control, los Audilores Gubernamentales)' los 
Auditores Externos (que aún cuando su función se encamina primordialmente a Ja auditoria 
de estados financieros, pueden ser contratados para realizar auditorias integrales). 
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4.4 ENFOQUE DEL FLUJO DE OPERACION 

La auditoría bajo el enfoque de flujo de operación, no es una clase o un tipo más de 
auditoría. Se menciona como un aparrado debido a la importancia que en su carácter de 
mecanismo para realizar una auditoría integral, ésta merece. 

El enfoque del flujo de operación agrupa las áreas, actividades, recursos, programas, 
segmentos de estados financieros y metas y objetivos en seis diferentes flujos de operación 
de una Dependencia o Entidad, mismos que en todos sus aspecfos se revisan bajo un orden 
lógico mediante el que las transacciones nuycn hasta completar su ciclo normal. 

Aplicando las revisiones n cada fase de las diversas actividades de Jos diferentes 
nujos, con alcances previamente definidos, se obtiene una panorámica general o integral de 
la operación. 

4.5 SEGUIMIENTO DE LA AUDITORIA 

El seguimiento a las recomendaciones hechas por el auditor públicO para corregir 
los errores e irregularidades detectadas en el trabajo de auditoría, constituye la culminación 
de dicho trabajo y se convierte en un instrumento para medir la enciencia, encada y 
erectividad de su propia ejecución. . 

El seguimiento a la implantación de recomendaciones es una función de auditoría, 
toda vez que requiere de una planeación para fijar y definir técnicas, alcances y objetivos 
pnra su ejecución y rendir un nuevo informe del grado de atención de las recomendaciones. 

Por lo tanto, todas las instancias que intervienen de manera directa en Ja función de 
auditoríu pública, deben desempe11nrla. 
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5.1 INTRODUCCION 

Mediante la auditoría pública, como parte del "Sistema Integral de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública11

, la SECOGEF conoce la gestión de Ja Administración 
Pública Federal y a través de sus resultados y las recomendaciones que de ella dcl'ivan, 
contribuye a la mejora de la gestión operativa, financiera y sustantiva del Gobierno y en 
consecuencia, aJ bienestar de la población. 

El Instituto Mexiczmo de Contadores Públicos A.C. y el Instituto Mexicano de 
Auditores Internos, A.C., han adoptado normas de observancia obligatoria que rigen la 
actuación profesional del auditor en sus respectivas esferas de competencia. En abril de 
198J, la Dirección General de Control y Auditoría Gubernamental de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, autoridad entonces facullada para dictar Jos preceptos de 
auditoría pública, emilió por vez primera las "Normas Básicas de Auditoria 
Gubernamental" cuya aplicación implicó Ja aclaración de su contenido y alcance y fue así 
como la entonces Dirección General de Control de la SECOGEF, en febrero de 1986, emitió 
el Boletín "B" que contenía las "Normas Generales de Auditoría Interna Gubernamental" 
aplicable al quehacer de los Organos Internos de Co11trol de las Dependencias y Entidades 
de Ja Administración Pública Federal. 

En 1991, se vio In necesidad de ampliar el alcance de su contenido, puntualizar su 
aplicación y complementar algunas de dichas normas, con la finalidad de fortalecer la 
actividad de auditoría pública. Así, la oficina del C. Secretario emite las "Normas Generales 
de Auditolia Pública", aplicables a todas las instancias que en forma directa o indirecta, 
realicen tal actividad en la Administración Pública Federal, constituyendo un valioso marco 
de referencia para el controlt la fiscalización y la evaluación de la gestión pública. 

Esta modificación de las normas, sustituye a la de 1986 y es aplicable a las auditorías 
que se realicen a partir del lo. de enero de 1992 aun cuando está permitida antes de esa 
fecha. 

5.2 PROPOSITO Y APLICACION 

Este capítulo contiene una serie de normas que deberán ser obsen-adas por todas las 
instancias definidas en esta tesis que en forma directa o indirecta realicen actividades de 
auditoria pública a Dependencias, Organos Desconcentradost Entidades, programas, 
aclividades y fondos federales de Ja Administración Pública Federal. 

Dichas normas se refieren a: 

Las características y cualidades personales que el auditor pUblico debe poseer. 
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El contenido indispensable del trabajo que se debe ejecutar. 

Lns especificaciones del informe de auditoría. 

5.3 RELACION CON LAS NORMAS DEL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES 
PUBLICOS, A.C. Y DEL INSTITUTO MEXICANO DE AUDITORES INTERNOS, A.C. 

Las normas generalmente aceptadas emilidas por el Instituto l\.le:dcano de 
Contadores Públicos, A.C. y por el Instituto Mexicano de Auditores Internos, A.C., 
mantendrán su vigencia para efectos de la aplicación de La auditoria pública, tal como se 
mencionan en este documento en tanto no se opongan a las de auditoria pública, toda vez 
que son en esencia las mismas ya que rigen el actuar de la profesión; sin embal'go, 
presentan ciertas diferencias que tienen su razón en los distingos que tipifican la naturaleza 
y el alcance de la responsabilidad profesional que asume el auditor en cada caso al 
incorporar en el de la auditoría pública, la dimensión social que atiende al interés general, 
Estas normas aunque de aplicación generalizada para la profesión de contadores pUblicos, 
deberán ser observadas por todas las personas que practiquen auditorio pliblica 
independientemente de su profesión. 

5.4 NORMAS PERSONALES 

5.4.1 PRIMERA - INDEPENDENCIA 

EN LA PLANEACION, EJECUCION, ELABORACION DE INFORMES DE 
AUDITORIA Y DEMAS ASUNTOS RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD 
PROFESIONAL, EL AUDITOR PUBLICO DEBE MANTENER SOBERANIA DE JUICIO, 
SER AUTONOMO Y OBJETIVO, PARA PROCEDER CON INDEPENDENCIA, SER 
INDEPENDIENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA ORGANIZACIONAL, Y MANTENER 
UNA ACTITUD INDEPENDIENTE. 

5.4.1.1 SOBERANIA DE JUICIO 

Durante el desarrollo de su trabajo, el auditor pUblico sostendrá en todo tiempo el 
señorío de su juicio profesional, guiándose cxclusirn y libremente por su criterio cu la 
planeación de sus revisiones, en la selección y aplicación de procedimientos, técnicas y 
pruebas de auditoria, en la definición de sus conclusiones y en la elaboración de su idorme. 

5.4.1.2 IMPARCIALIDAD 

Todo auditor público, está obligado a abstenerse de intenenir, con ese carácter, en 
Jos casos en que existan hechos, situaciones o relaciones que impidan su independencia, 
,·ulnerando In absoluta imparcialidad de criterio. considerando las siguientes clases: 
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n) Impedimentos personales - En ciertas circunstancias los auditores no pueden ser 
imparciales o pueden dar la impresión de que no lo son. Los directivos competentes 
de la función de auditoría son los responsables de establecer políticas y 
procedimientos que ayuden a determinar si los auditores tienen algÍln impedimento 
personal y deben mantenerse alertas para detectar los impedimentos personales del 
personal a su cargo. Los auditores son responsables de informar a los directivos de 
cualquier impedimento personal que puedan tener. 

Los impedimentos personales pueden incluir: 

Relaciones oficiales, profesionales, personales o financieras. 

Ideas preconcebidas respecto n personas, grupos, organismos u objetivos de un 
programa en particular. 

Responsabilidad previa en las decisiones o en la ndminis1ración que puedan afectar 
las operaciones actuales. 

Prejuicios que resulten de prestar servicios o de guardar lealtad n delcrminado 
grupo, organismo o nivel de gobierno. 

Interés económico directo o indirecto. 

b) Impedimentos exfl"mos -·Factores externos pueden limitar la auditoría o interferir 
con In capacidad del auditor para formarse opiniones y conclusiones independientes 
y objetivas. 

Por ejemplo: 

Interferencia o influencia es.tema que, en forma improcedente o imprudente, limite 
el alcance de una auditoría, modifique su enfoque, aplicación de los procedimientos 
o selección de las transacciones. 

Restricciones injustificadas en cuanto al tiempo para terminar competentemente una 
auditoría. 

lnteríerencin es.terna por lo que respecta al nombramiento, promoción o asignación 
del personal de auditoria. 

Restricciones de los fondos o de otros recursos. 

Autoridad para invalidar o influenciar el juicio del auditor en cuanto al contenido 

62 



NORMAS GENERAi.ES Dl-: .\UDffORIA TEC~IC.\ DE OBRA PUJll.ICA 

apropiado de un informe de auditoria. 

c) Impedimentos organizacionales • La independencia de los auditores públicos puede 
resultar afectada por su posición en la estructura orgánica a la que estén asignados. 

En caso de que aun existiendo alguna limitación el auditor se viere obligado n 
practicar la auditoría, hará constar expresamente en su informe la situación en que se 
encuentra, 

5.4.1.3 OBJETIVIDAD 

En el desarrollo de su trabajo, el auditor público se apoyará en hechos y en 
evidencias que lo lleven al convencimiento razonable. de la realidad o Hracidad de Jos actos, 
documentos o situaciones examinados, y que Je permitan conrormar una base firme para 
Ja emisión de sus juicios y opiniones. 

5.4.2 SEGUNDA - CONOCIMIENTO TECNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL 

EL PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR FUNCIONES DE AUDITORIA 
PUBLICA, DEBE POSEER EN CONJUNTO EL CONOCIMIElHO TECNICO \' 
CAPACIDAD PROFESIONAL NECESARIOS. 

5.4.2.1 CONOCIMIENTO TECNICO 

Esta norma impone la responsabilidad de garantizar que la auditoria sea ejecutada 
por personal que en su conjunto posea los conocimientos y In experiencia necesarios para 
llevarla n cabo. El personal también deberá poseer un amplio conocimiento del medio 
gubernamental y de la auditoria pública en relación con In naturaleza de la auditoría que 
se realice. Si se emplea personal o contrata consultores externos con conocimientos y 
experiencia aceptables en áreas como contabilidad, estadística, derecho, ingeniería, diseño 
y métodos de auditoria, procesamiento electrónico de datos. ciencias sociales, actuaría, ele., 
no será necesario que cada miembro del personal posea conocimientos y ei:periencia en 
todas esas materias. 

Los requisitos que deberá cumplir el personal que practique auditoria pública 
comprenden los siguientes: 

a) Conocimientos de los métodos y Jos técnicas aplicables a la auditoria pública, nsi 
como Ja educación, capacitación y experiencia necesarias para aplicar esos 
conocimientos en las auditorias a su cargo. 

b) Conocimientos de los organismos, programas, actividades y fünciones ~uhernamentales. 
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c) Habilidad para comunicarse con claridad y eficacia. 

d) La pericia necesaria para desempeñar el trabajo de auditoría encomendado. 

e) Los siguientes requisitos deberán cumplirse en el caso d"c auditorías finunciel'ns que 
conduzca a la expresión de una opinión: 

El auditor deberá dominar los principios y normas de contabilidad que sean 
aplicables y ser competente en auditoria pública. 

Los contadores públicos que se contraten para realizar la auditoría deberán ser 
contadores p1íblicos titulados o personas que trabajen para un despacho de 
contadores públicos con licencia para practicar la profesión. 

5.4.2.2 CAPACIDAD PROFESIONAL 

El auditor público debe poseer, en lo individual, la cal1acidnd profesional suficiente 
para el adecuado desempeño de l11s responsabilidades que le sean asignadas. 

La capacidnd profesional se obtiene de In aplicación práctica de los conocimientos 
técnicos. La suma de experiencias ante diversas situaciones contribuye a la maduración 
del juicio profesional, facilitando el discernimiento de situaciones generales y particulnres 
de las Dependencias y Entidndes. 

5.4.2.3 ACTUALIZACION DE LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS 

El nuditor público debe mantener su competencia técnica, con In nctunlización en los 
adelantos en materia de normas, procedimientos y técnicas aplicables a In auditoría interna 
y en las denuis disciplinas alines n la función. 

A fin de cumplir esta norma, deberá establecer un programa de educación y 
capacitación continuas con objeto de garantizar que su personal mantendrá su competencia 
técnica y capacidad profesional, debiendo conservar documentación de la educación y 
capacitación que haya recibido el personal. 

5.4.3 TERCERA - CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONALES 

EL DEBIDO CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONALES EN LA 
REALIZACION DE LA AUDITORIA Y EN LA PREPARACION DEL INFORME 
RELATIVO, COMPROMETEN AL AUDITOR PUBLICO A ACATAR LAS REGLAS DE 
ETICA PROFESIONAL Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS GENERALES DE 
AUDITORIA PUBLICA. 
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5.4.3.1 CUIDADO PROFESIONAL 

En el desarrollo de su trabajo, el auditor público debe mantener unn aclitud 
prudente, establecer el adecuado alcance de sus revisiones y aplicar In metodología 
apropiada n la naturaleza y complejidad de cada intencnción. Para determinar el alcance 
de la auditoría, In metodología que habni de empicarse y el alcance y profundidad de las 
pruebas y demás procedimientos de auditoría que habrán de aplicarse, deberá considerarse 
por lo menos: 

n) Lo que sea necesario para lograr los objetivos de In auditoría. 

b) La importancia y/o significación de las materias a que habrán de aplicarse los 
métodos, técnicas, pruebas y demás procedimientos de auditoria. 

c) La eficacia y/o eficiencia de los controles internos. 

d) La relación costo/beneficio de la auditoría y la magnitud del trabajo a rcaliz:u-. 

e) Los plazos en que se deberán presentar los informes respectivos. 

La norma presupone, para el auditor los adecuados conocimientos y penc1a 
requeridos para la aplicación de las normas, procedimientos y técnicas de auditoria, y In 
capacidad de análisis de la situación general y particular del área auditada. en lo que atañe 
al objeto de la revisión. 

Supone, además, que durante el curso de su trabajo esté alerla ante la probabilidad . 
de irregularidades, así como que sugiera oportunamenlc la adopción de medidas tendientes 
a prevenir y reducir los riesgos, d;1ños o desperdicios de recursos que pudieren derivarse 
de la situación u operaciones del 01·ganismo auditado; mejorar la oportunidad. suficiencia, 
utilidad y confiabilidad de la información financiera y operacional, y numen lar In eficiencia 
de lns operaciones. 

5.4.3.2 DILIGENCIA PROFESIONAL 

El auditor público deberá desempeñar su trabajo con minuciosidad '!!' esmero, 
poniendo siempre toda su capacidad y habilidad p1·ofcsionales, con buena fe e integridad. 

La calidad del trabajo de auditoría y de los informes correspondientes dependerá del 
grado en que: 

a) El alcance de la :mditoria y In metodología, pruebas y demás procedimientos que se 
apliquen en ella sean adecuados y permitan tener una seguridad razonable de que 
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se cumplirán sus objetivos. 

Los hallazgos y conclusiones estén basados en una evalu&ción objetiva de evidencia 
pertinente. 

Los hallazgos y las conclusiones que se presenten en los iníormes estén plenamente 
íundamentados en evidencia suficiente, competente y rcle\'ante que se hnya obtenido 
o preparado en el curso de la auditoría. 

Se supervise el trabajo realizado, los juicios formulados durante la auditoria v el 
iníorme respectivo. • 

El auditor, como todo profesional, no es infalible; sin embargo, debe procurar que 
el margen de íalibilidad se reduzca al mínimo posible, para lo cual se requiere que su 
trabajo sea desarrollado con In dedicación y honestidad qur son de esperarse de unn 
Jlersona que ha asumido actividades de carácter r•rofesional. 

5.4.3.3 COMPORTAMIENTO ETICO 

Jndepem.lientementc de su formación académica, quién actué como auditor público 
deberá regir su conducta por los pronunciamientos de los Códigos de Etica expedidos por 
los organismos que rigen las actividades de Contador Público y en el caso de los Organos 
Internos de Control y Auditores Gubernamentales, por las disposiciones de Ja Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, feniendo siempre presente que su carácter 
de servidor público lo obliga a proteger los intereses de la sociedad. 

Quedn obligado, además, a guardar el debido secreto profesional respecto a Ja 
información obtenida, y a no utilizarla en bcnelicio propio o de intereses ajenos n la 
organización auditada, mm después de concluida su inten1ención. 

5.5 NORMAS SOBRE LA EJECUCION DEL TRABAJO 

5.5.1 CUARTA - PLANEACION 

PREVIAMENTE A LA EJECUCION DEL TRABAJO DE AUDITORIA, EL 
AUDITOR DEBERA REALIZAR UNA INVESTIGACION PARA DEFINIR SUS 
OllJETIVOS, ALCANCES, PROCEDIMIENTOS, RECURSOS, TIEMPOS Y 
OPORTUNIDADES DE LOS MISMOS\' PRECISARLO EN LOS CORRESPONDIENTES 
PROGRAMAS. 
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S.S.1.1 INVESTIGACION PREVIA 

1..n investigación previa conslituye un mélodo de apoyo eficaz para seleccionar las 
áreas específicas donde se va a practicar la audiloria y obtener información que habr;i de 
utilizarse en Ja planeación. Es un proceso que pern1i1e conseguir rápidamente información 
sobre las áreas, programas, actividades y funciones, aunque sin someterla a una \'crificación 
detallada. 

En la investigación previa se deberán considerar aspectos tales como: 

Lu reputnción de la Dependencia o Entidad y la de sus principales funcionarios. 

La efectividad de Jos canales de comunicación. 

La experiencia anterior en cuanto a Ja existencia de transacciones de naturaleza 
"delicada", errores e irregularidades o actos ilegales. 

El funcionamienlo del Comité de Control y Auditoña. 

La existencia de restricciones y requisitos reglamentarios. 

La naturaleza y complejidad de Jos controles internos. 

Las tendencias económicas. 

La efectividad del control del tilUlar sobre el sector o las Entidades controladas, así 
como su naturaleza y complejidad. 

Cambios en sistemas, personal u organización. 

Efectividad del propio equipo de audiroria. 

Opinión y carta de sugerencias del auditor e1temo (en caso de Entidades). 

Naturaleza y cnracteristicas de las áreas, operaciones, programas o recursos sujetos 
a revisión. 

Asignación presupuesta!. 

Indicadores financieros y sustantivos. 

Leyes y reglamentos aplicables. 
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Con base en la lnvestlaaci6a de estos aspedos se podrán definir: 

a) Los objetivos de la auditoria - Al enunciar los objetivos de la auditoría se deberán 
expresar con toda claridad Jos fines que persiga. Los elementos necesarios para que 
los hallazgos y los iníormes sean completos dependerán de los objetivos de la 
auditoría. Por tanto, Jos objetivos deberán redactarse en tal íorma que indiquen 
aquellos elementos de Jos hnUazgos y de los informes que habrán de desarrollarse. 

Los objetivos de uua auditoria abarcan todas sus fases, desde que se delennina su 
alcance, se sdecciona la metodología y se asigna el pcrsomll hasta que se ejecuta, asf como 
la naturaleza de los informes correspondientes y Ja oportunidad con que deban presentarse. 

b) El alcance de la auditoria· Las decisiones en cuanto al aJcnnce del trabajo necesario 
para lograr lo! objetivos de la auditoría, se bnsan en factores tales como Ja 
disponibilidad y actualidad de la información y In facilidad e idoneidad con que 
podrán aplicarse determinadas técniras allfllíticas. 

c) La metodoloifa a utilizar· Por "Metodolocia" se entiende el proceso empleado para 
recopilar y analizar infonnaci6o y para llegar a· conclusiones y recomendaciones aJ 
respecto. La metodoloaia que se seleccione deberá proporcionar toda la evidencia 
necesaria para cumplir los objetivos de Ja auditoría. 

d) Los criterios de evaluación - Cuando se requiera eícctuar evaluaciones en relación 
con la1 materias objeto de la auditoría, el plan de la auditoria deberá indicar, 
siempre que sea posible, los criterios que habrán de aplicarse con ese propósito. 

e) Le coordinación que en su caso, deba o pueda existir con otras instancias de 
auditoría • Otro factor que influye en las auditorías públicas es el hecho de que el 
Gobierno Federal y Jos Gobiernos Estatales cooperan para auditar programas de 
interés com1ín, a fin de que los auditores puedan utilizar el trabajo de otros y evitar 
la duplicidad de los esfuerzos invertidos en las auditorias. 

Apoyarse en el trabajo de otros reduce la cantidad de trabajo necesario para que el 
auditor alcance el objetivo de la auditoria. 

Para determinar si procede apoyarse en el trabajo de otros, los auditores deberáo 
considerar lo si&uiente: 

Cuando Jos otros auditores sean H.lernos, Ju pruebas deberán incluir investigaciones 
respecto a su prestigio, competencia profesional e independencia. Los auditores 
deberJln considerar si aplican pruebas y procedimientos adicionales, como revisar los 
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procedimientos empleados y los resultados obtenidos en la auditoría practicada por 
los otros auditores y si revisan sus programas de auditoría y papeles de trabajo o 
aplican pruebas complementarias a su trabajo. 

Cuando los otros audHores sean internos, se deberán practicar pruebas para 
verificar su competencia profesional; comprobar que su posición en la Dependencia 
o Entidad sea apropiada y les permita proceder con independencia suficiente; 
constatar que su trabajo sea aceptable para lo cunl, deberá examinarse la evidencia 
documental del trabajo reali:zado; y aplicar pruebas al trabajo mismo. 

Cuando se apoyen en el trabajo de profesionales que no sean auditores (consultores, 
expertos, especialistas, etc.), distintos de los contratados para colaborar en lu 
auditoría, Jos auditores deberán cerciorarse de su p1·estigio y de su competencia 
profc,ionales, nsi como de su independencia respecto del organismo, programa, 
actividad o función que sea objeto de la auditoría. Los auditores también deberán 
considerar la necesidad de aplicar pruebas y otros procedimientos adicionales: 
revisar el programa de trabajo, revisar Jos papeles de trabajo y evaluar Jos métodos 
empleados o los supuestos de que se haya pattido. 

f) La designación y asignación de personal - La planeación deberá prever que el 
personal posea la formaci6o profesional upropiudn; que se asigne un número 
suficiente de nudifores y supervisores experimentados, que se proporcione ni personal 
capacitación necesaria y el emplto de consultores expertos y eo:pecialistas en su caso. 

5.5.1.2 PLANEACION GENERAL 

Con el propósito de asegurar la adecuada cobertura de los aspectos prioritarios de 
la Dependencia o Entidad, recursos o programas a revisar, prever oportunamente los 
recursos necesarios e informar 11. los niveles directivos o autoridades competentes con Ja 
debida anticipación acerca de los trabajos a realizar de acuerdo a las normas o 
requerimientos establecidos en cada instancia, es esencial la conformación de un programa 
general. 

Para Ja identificación de las áreas, operaciones, programas o recursos prioritarios 
y para Ja determinación de las clases y tipos de auditoria n nplicar y del nlc:mce general, 
deberán tomarse en cuenta los resultados de la investigación previa y los ractores de 
importancia relativa, riesgo potencial y calidad de los controles. Asimismo, debe asegurarse 
la incorporación de los requerimientos específicos de los niveles directivos o autoridades 
competentes, para lo cual el programa deberá ser oportunamente comentado y sancionado 
con los mismos. 
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5.5.1.3 FORMULACION DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE REVISION 

Concluida la inYesligación previa y estructurado un programa general es necesaria 
la planeación detallada, para lo cual se deberán elaborar programas específicos de revisión 
por escrito, pues los programas son esenciales para que las auditorías se efectúen con 
eficiencia y eficacia. Los programas de auditoría proporcionan: 

n) Una descripción de los métodos, técnicas y procedimientos de auditoría que se 
sugiere aplicnr para cumplir los objetivos de la auditoria. 

b) llna base para asignar sistemáticamente el trabajo a los auditores y a sus 
supervisores. 

c) Una base para llevar un registro sumario del trabajo realizado. 

Los programas deberán incluir: 

a) Introducción y antecedentes- Deberá proporcionarse información sobre l.1 legislación 
que sirva de fundamento a la Dependencia, Entidad, programa, actividad o función 
que se vaya a auditar; sus antecedentes, sus objetivos actuales y los sitios donde se 
efectúen principalmente las operaciones correspondientes, así como otra información 
semejante que requiera el auditor para comprender y ejecutar el ¡>rograma de la 
auditoria. 

b) Objetivos de la auditoria - Los objetivos deberán enunciarse con precisión. 

c) Alcance de la Auditoria - El alcance deberá indicarse con toda rlaridad. 

d) Métodos de auditoría - La metodología deberá describirse claramenle indicando 
¡>ruebas y demás procedimientos de auditoría que se aplicarán, así como los planes 
de muestreo que deberán seguir los auditores. Cuando se trate de auditorins 
coordinadas, el grupo de auditores que se encargue de planear el trabajo 
regularmente deberá sugerir los métodos que habrán de emplearse en la auditoría, 
para asegurarse de que será comparable la información que se obtenga en las 
distintas locnlidades. 

e) Instrucciones especiales • Los auditores deberán comprender claramente las 
responsabilidades inherentes a cada auditoría ,.. llegar Jo más pronto posible a un 
acuerdo ni respecto. Ese acuerdo será especialmente importante cuando el trabajo 
\'R)'ª a ser dirigido por un grupo de auditores central ,.. dehrt realirnrse en distintas 
localidades. En In sección conespondiente del programa se podrá precisar las 
responsabilidades de cada grupo de auditores. como preparar los programas de 
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auditoria, su11ervisnr el trnbnjo de auditoría, 1wep11rar los borradores de los 
informes, obtener y evaluar los comentarios de los auditados y procesar el informe 
final. 

O Informe - El programa de auditoría deberá incluir el formato general que vaya a 
utilizarse para elaborar el informe de la auditoría e indicar, en la medida en que sea 
posible, los distintos tipos de la información que se vnyn n presentar. 

5.S.2 QUINTA - EXAMEN Y EVALUACION DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

EL AUDITOR PUBLICO DEBERA EFECTUAR UN ADECUADO EXAMEN DEL 
CONTROL INTERNO OPERATIVO Y CONTABLE ESTABLECIDO. 

5.S.2.1 EXISTENCIA Y SUFICIENCIA DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

La ndministrncióu es responsable de implantar un sistema eficaz de control interno 
operativo y contable. 

Este com11rende el plnn de organizución y los métodos y procedimientos instituidos 
por la administración ¡rnrn asegurarse de que se cumplirán sus meras y sus objetivos con 
critel'ios de cconomÍll, eficiencia, eficacia ,.. efectividad; que los recursos se empicarán de 
conformidad con lns leyes, 1·eglnmentos y ¡lDlíticas aplicables¡ que los r·ecursos estarán 
prntegidos y n sah·o de desperdicio; pérdida o mnl uso; y que se oblendrá y conservará 
información confiable, In cual habrá de revelarse razonablemente en los informes. 

El auditor 11úblico debe efectuar un examen y evaluación respeclo a la existencia y 
suficiencia de los procedimientos, políticas y registros que conforman los sistemas de 
control. 

5.S.2.2 EFECl"IVIDAD DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

El auditor público debe realizar un examen y evaluación de las transacciones que 
procesan los sistemas de contl'ol, con el prnpósito de verificnr que los procedimientos. 
políticas, mecanismos, registros, etc., que los integran, sean efecth·os. funcionen de acuerdo 
con lo previsto, y que los objetivos de control que persiguen los propios sistemas están 
siendo cumplidos. 

La necesidad de examinar y evaluar, la efectividad de los sistemas de control y el 
enfoque de esa e\•1duación varían de acuerdo con los objetivos de la auditoria. 

a) La evaluación ser1i necesar'ia en las auditorías CU)'O objetivo sea e\·nhrnr In idoneidud 
de los sistemas de contl'DI es¡1ecificos. Con ese pl'opósito, el auditor deberá planenr 
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las pruebas y demás procedimientos de auditoría que se requieran para determinar 
la eficiencia de los procedimientos de control establecidos o de las prácticas de 
control en uso. 

b) La evaluación de los sistemas de control será un elemento natural de una auditoria 
que tenga como objetivo evaluar la idoneidad del sistema que se emplee para 
realizar cierto p1·ograma, sen-icio, actividad o función. Con ese objeto, el auditor 
deberá plmtear las pruebas y demás procedimientos de auditoria que sean necesarios 
para comprobar que se hayan implanta.do los controles que requiera el sistema y, de 
ser así, que sean adecuados para alcanzar los objetivos establecidos. 

e) La evaluación de los sistemas de control podrá ser necesaria en una auditol'in que 
persiga como objetivo determinar la causa la por la cual no haya logrado un 
desempeño satisfactorio. En ese caso, si el desempeño insatisfactorio obedeció a 
deficiencias de los sistemas de control, el auditor deberá planear las pruehas y demás 
procedimientos de auditoría que se requieran para evaluar la idoneidad de controles 
específicos que, de ser deficientes, puedan haber impedido alcanzar un desempeño 
satisfactorio. 

d) La evaluación de los sistemas de control será necesaria para definir la oportunidad 
y alcance de las pruebas que habrán de practicarse para efectos de una auditoría 
financiera. 

La auditoríu interna es una parte importante de los sistemas de control y los 
auditores externos deberán considerar este hecho al practicar la auditoria. Cuando sea 
necesario evaluar los sistemas de control, los auditores externos deberán determinar el 
grado en que puedan apoyarse en el trabajo de los auditores intcmos para tener una 
seguridad razonable de que los sistemas de control funcionan correctamente y e\'itar de ese 
modo In duplicación de esfuerzos. 

5.5.2.3 EXAMEN DE LOS OBJETIVOS DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

Siendo que los sistemas de control comprenden el plan de organización y todos los 
métodos y procedimientos que en forma coordinada adopta In administración para 
salvaguardar sus recursos, obtener la suficiente información oportuna y confiable, promover 
la eficiencia operacional, y asegurar la observancia de las leyes, normas y políticois en vigor, 
con objeto de lograr el cumplimiento de las melas y objetivos establecidos, el auditor 
público deberá: 

a) Cerciorarse de la existencia y propiedad de los procedimientos y mecanismos de 
salvaguarda de los recursos en general, así como el debido uso y funcionamiento de 
los mismos. 
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b) Verificar si los sistemas de registro indu)·e11 1;1 lotalidad de las operaciones 
renlizadns, )· si los mélodns y procedimienlos ufilizados permiten confiar en In 
información financiera y operacional que de ellos emana, 1·rílejando adt'cundamrnte 
tanto lo 1·eferente n la obtención y empleo de los recursos, como el cum111imiento de 
las metas y objetivos de Jos programas. 

e) Cerciorarse de la existencia e idoneitlad de los criterios para identificar, clasificar 
y medir los datos relevantes de la operación, nrificnndo igualmente que se hayan 
adoptado parámetros aderuados para e\.·alunr In economía, eficiencia )' eficacia de 
la operación. 

d) Com¡1robar que los procedimientos eslablecidos aseguran rnzonablemenle el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas, progr·amns y otras disposiciones de 
observancia obligatoria. 

5.5.2.4 PREVENCION DE ERRORES E IRREGULARIDADES 

Los sistemas de control establecidos por In ndministración, deben contener 
procedimienlos, mecanismos y políticas que preven5:an o minimicen la comisión de errores 
o irregularidndes. Un buen sistema de control reduce la posibilidad de cometer errores o 
irregularidades, aunque no pueda prevenirlos totnlmcnt<>. 

5.5.2.S RESULTADO DE LA EVALUACION 

Como resultado del e11une11 y evaluación de los sistemas de control, el auditor 
público deberá hacer las recomendaciones necesarias para mejorar el dise1io y 
funcionamiento de los elementos de los mismos. Asimismo, el grado de confianza que le 
merezca el sistema examinado, le permitirá precisar la naturaleza, e11ensión y opor11midad 
que va a dar a los procedimientos de auditoria. 

5.5.3 SEXTA - SUPERVISION DEL TRABAJO DE AUDITORIA 

EL PERSONAL DEBE SER CUIDADOSAMENTE SUPERVISADO. 

5.5.3.I RESPONSABILIDAD DE QUIEN DIRIGE LA FUNCION 

El directivo de mayor jerarquía en un grupo de auditores. no puede supenisar 
personalmente todas las labores que supone la ejecución de In auditoria; le es indispensable 
delegar parte de esa tarea en el rango de supervisores que dependen de él, pero, toda vez 
que le incumbe la responsabilidad de In totalidad del trabajo. tendrá que establecer 
mecanismos y procedimientos adecuados de supeniisión, y \·igilar de cerca Ja actuación de 
los supen .. isores, asegurándose de qul' posel'n los conocimientos trcnicos y capacidad 
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profesional suficientes para el adecuado cumplimiento de las atribuciones que se les 
confieren. 

5.5.3.2 SUPERVISION DEL PERSONAL SUBALTERNO 

Los auditores públicos con mayor experiencia, conocimiento técnico y capacidad 
profesional, deberán instruir y dirigir adecuadamente a sus subordinados respecto del 
trabajo que les hayan asignado en cumplimiento del programa de auditoria, y los deberán 
ayudar a desarrollar sus conocimientos y capacidades. 

La mayor comprensión de los objetivos, alcance, enfoque, procedimientos y técnicas 
a aplicar por parte del personal subalterno, se facilitará si los supervisores promueven su 
participación en el dise11o del programa de trabajo. El grado de supervisión que se ejerza 
sobre el personal de auditoría, dependeni: tanto de Jos conocimientos y capacidad 
profesionales de los ayudantes o penonal subaUemo, como del arado de dificultad que tenga 
la auditoria y la probabilidad de errores, o in-egularidades en las actividades auditadas, 
cuidando siempre de no coartar la Jibertad y flexibilidad necesarias para que el penonal 
subordinado pueda lograr su propio deaarrano. La evidencia de la supervisi6n deberá 
dejarse asentada en Jos propios papeles de trabajo. 

5.5.3.3 INTENSIDAD DE LA SUPERVISION 

El grado de supervisión que se ejerza sobre el penonal de auditoria, dependerá tanto 
de los conocimientos y capacidad proresionmles de los ayudantes o penooal subalterno, como 
del grado de dificultad que ten¡:a la auditoria y de la probabilidad de errores o 
irregularidades en las actividades auditadas. 

5.5.3.4 CAMPOS DE SUPERVISION 

La supervisión debe abarcar la verificación de: 

a) La debida planeación de los trabajos. 

b) La ejecución del trabajo conforme al programa de auditoria y las modificaciones 
autorizadas al mismo, aplicando los procedimientos y técnicas con los nlcances 
previstos. 

e) La apropiada formulación de los papeles de trabajo. 

d) El necesario respaldo de lns observaciones y conclusiones, 

e) El adecuado cumplimiento de los objetivos de la auditoria. 
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f) Los requisitos de calidad de los informes de auditoría en cuanto a precisión, claridad 
y objetividad, y que se formulen en términos construclivos, convincentes e 
inteligibles. 

g) El cumplimiento de las normas generales de auditoria pública y de los 
procedimientos de auditoría de aplicación general. Cuando por cualquier 
circunstancia el auditor tenga que apartarse de ellos, deberá dejar constancia, en los 
papeles de trabajo y en sus informes, de las razones de lal desviación. 

5.5.4 SEPTIMA - OBTENCION DE EVIDENCIA 

EL AUDITOR PUBLICO DEBERA REALIZAR, CON LA AMPLITUD QUE 
ESTIME NECESARIA, LAS PRUEBAS ADECUADAS PARA OBTENER EVIDENCIA DE 
CALIDAD QUE FUNDAMENTE OBJETIVA Y RAZONABLEMENTE, SUS 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

5.5.4.I OBJETO DE LA EVIDENCIA 

La finalidad de la evidencia en auditoria, es oblener suficientes elementos de juicio 
que permitan al auditor llegar a un grado razonable de convencimiento acerca de la 
reGlidad de los hechos y situaciones observadas, la veracidad de la documentación revisada, 
y la confiabilidad de los sistemas y registros examinados, para fundamentar sólidamente 
su opinión. Por ello, la validez de sus juicios depende de la calidad de la evidencia. 

5.5.4.2 CALIDAD DE LA EVIDENCIA 

La evidencia es de calidad cuando cumpla con Jos requisitos básicos de suficiencia, 
competencia, relevancia y pertinencia. Los papeles de trabajo deberán mostrar los detalles 
de la evidencia y revelar la forma en que se obtuvo. 

a) Suficiencia - Es suficiente Ja evidencia objeth·a y convincente que basta para 
suscentar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones del auditor. Para determinar 
si In evidencia es suficiente se requiere aplicar el criCerio profesional. 

b) Competencia - Para que sea competente, la evidencia debe ser válida y confiable. 

e) Relevancia - Se refiere a In relación que existe entre la eYidencia y su uso. La 
información que se utilice para demostrar o reíular un hecho será relc\·ante si 
guarda una relación lógica y patente con ese hecho. 

d) Pertinencia - Cuando es congruente con las obsen-·aciones, conclusiones y 
recomendaciones de In auditoría. 
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5.S.4.3 CRITERIOS PARA LA OBTENCION DE LA EVIDENCIA 

En la obtención de la evidencia, el auditor se guiará por los crilerios de importancia 
relativa y de riesgo probable. La importancia relativa se refiere ni significado de la 
evidencia en el conjunto de la información; el riesgo pl'Obnble, a las posibilidades de error 
en la conformación y comprobación de In evidencia. 

Los siguientes supuestos constituyen criterios útiles para juzgar si la evidencia es 
competen te: 

a) La evidencia que se obtiene de fuentes independientes es más confiable que la 
obtenida del propio organismo auditado. 

b) La evidencia que se obtiene cuando se ha establecido un sistema de control 
apropiado es más confiable que aquella que se obtiene cuando el sistema de control 
es deficiente, no es satisfactorio o no se ha establecido. 

e) La C\'idencia que se obtiene físicamente mediante un examen, observación, cálculo 
o inspección es más confiable que la que se obtiene en forma indirecta. 

d) Los documentos originales son más confiables que sus copias. 

e) La evidencia testimonial que se obtiene en circunstancias que permite a los 
informantes e:ipresa.-se libremente merece más crédito que aquella que se obtiene en 
circunstancias comprometedoras. 

El auditor público aplicará los procedimientos y técnicas de auditoria con la 
oportunidad y alcance que juzgue necesarios, de acuerdo con los objetivos de la revisión, 
la amplitud del universo sujeto a examen y las circunstancias específicas del trabajo a fin 
de reunir los suficientes elementos de juicio. Por regla general, les pruebas se harán por 
muestreo en número suficiente para respaldar el juicio del auditor y las conclusiones del 
informe. La comprobación absoluta puede resultar despt·oporcionadamente costosa en 
relación con el beneficio que se espera de la auditoría; no obstante, si en el curso de In 
revisión se advierten situaciones de las que se pueda inferir la comisión de irregularidades, 
tns pruebas deberán ampliarse hasta conseguir la evidencia suficiente. 

5.5.5 OCTAVA - PAPELES DE TRABAJO 

LA EVIDENCIA SE DEBERA DOCUMENTAR EN PAPELES DE TRABAJO. 
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5.5.5.1 .NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

El resultado de Ja aplicación de los procedimientos de auditoria debe asentarse en 
cédulas y documentos que reciben el nombre genérico de papeles de trabajo. 

Los papeles de trabajo atestiguan In labor realizada y constituyen el nexo entre esta 
y el informe de auditoría. Deben formularse con claridad, pulcritud y exactilud, y consignar 
los datos referentes al análisis, comprobación, opinión y conclusiones sobre los hechos, 
transacciones o situaciones específicos examinados y sobre las desviaciones que presentan 
respecto de los criterios y normas establecidos o previsiones presupuestarias, hasta donde 
dichos datos sean necesarios para soportar, de manera indudable, la suficiencia, relevancia, 
competencia y pertinencia de la evidencia en que se basen las observaciones, conclusiones 
y recomendaciones contenidas en el informe de auditoria. 

Como regla general, los papeles de trabajo deberán: 

n) Incluir el programa de auditoría y sus modificaciones por escrito, el cual deberá 
relacionarse debidamente por medio de referencias. 

b) Contener índices, referencias, cédulas y resúmenes adecuados. 

c) Estar fechados y firmados por Ja persona que Jos preparó. 

d) Ser revisados por un supervisor. 

e) Ser completos y exactos, con objeto de que permitan susrcntar debidamente Jos 
hallazgos, opiniones y conclusiones y demostrar la naturaleza y el alcance del trabajo 
realizado. 

f) Ser comprensibles sin necesidad de explicaciones orales. Además, deberán ser 
completos pero, a la vez, concisos. Cualquier persona que los consulte deberá 
entender sin ninguna dificultad su propósito, las fuentes de su información, la 
naturaleza y alcance del trabajo realizado, y las conclusiones a que haya llegado Ja 
persona que Jos preparó. La concisión es importante, pero no deberán sacrificarse 
la claridad y la integridad con el único fin de ahorrar tiempo o papel. 

g) Ser tnn legibles y ordenados como sea posible, pues de lo contrario podrían perder 
su valor como evidencia. 

h) Limitarse a los asuntos que sean pertinentes e importantes para cumplir con Jos 
objetivos del trabajo encomendado. 

77 



NORMAS GENERALES DE AUDITORIA Tt:CNlCA DE OBRA l'UBLICA 

5.5.5.2 PROPIEDAD Y SALVAGUARDA DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

El manejo y custodia de los papeles de trabajo son es.elusivos del grupo de auditores, 

La información contenida en ellos es de carácter confidencial y su uso y consulta están 
vedados por el secreto profesional a toda persona ajena al grupo de auditores, salvo 
requerimiento o mandato de la autoridad competente. 

Por lo tanto, es necesario implantar politlcas y procedimientos para su preparación 
y salvaguarda que, además, prevean su conservación durante el tiempo que sen necesario 
para cumplir las disposiciones legales y administrativas establecidas al respecto. 

5.5.6 NOVENA - TRATAMIENTO DE IRREGULARIDADES 

EL AUDITOR DEBERA PRESTAR ESPECIAL ATENCION A AQUELLAS 
TRANSACCIONES O SITUACIONES QUE DENOTEN INDICIOS DE 
IRREGULARIDADES, HACIENDOLAS DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

5.5.6.1 DETECCION DE ERRORES E IRREGULARIDADES 

En el desarrollo de cualquier revisión el auditor deberá estar consciente de las 
posibilidades e indicios de su manifestación, atendiendo a las debilidades del sistema de 
control, los riesgos potenciales sobre los recursos manejados, las particularidades en que se 
desarrollan tas operaciones, las actitudes ante los controles por parte del personal, así como 
comportamientos irregulares del mismo. 

El adecuado conocimiento de la naturaleza y particularidad de las operaciones, 
facilitan al auditor la identificación de indicadores de irregularidades. Los indicadoreS 
pueden surgir como consecuencia de los controles establecidos, por el resultado del trabajo 
efectuado por los propios auditores, o por otras fuentes de información, 

Cuando se manifiestan tales indicadores, el auditor esta obligado a ampliar el alcance 
de los procedimientos necesarios, a fin de precisar, en su caso, la existencia de 
irregularidades. 

La nplicnción de los procedimientos de auditoría no garantizan por sí mismos el 
descubrimiento de toda irregularidad¡ por lo tanto, la manifestación posterior óe una 
situación irregular realizada en el período sometido a revisión, no significa que el trabajo 
efectuado por el auditor público haya sido inadecuado, siempre)' cuaDdo pueda demostrar 
que lo efectuó de acuerdo con lo establecido por las normas generales de auditoria pública. 
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5.5.6.2 INVESTIGACION DE IRREGULARIDADES 

La investigación de- irrC'gularidndc-s dc-mandn drl audi101· cure-mar su ¡irudcncia y 
profesionalismo, n fin de alcanzar con eíecti\'idad los objelh:os propuestos pnra el caso, 

Cuando el asunto lo requiera deberá obtener la participación de especialistas que 
apoyen el proceso; particularmente se hace necesaria la intervención de profesionales de la 
rama jurídica. 

El auditor deberá asegurarse de que todos los hechos o situaciones invesligndos y 
consignados en su informe, queden debidamente comprobados. Con bnse en lo anterior, 
deberá: 

a) Determinar In necesidad de recomendar In implantación o fortalecimiento de 
controles que eviten la recurrencin de prácticas indebidas. 

b) Diseñar procedimientos de auditoría que contribu)·an a descubrir, oportunamente, 
la existencia de indicios de irregularidades. 

5.S.6.3 TRATAMIENTO DE ACTOS ILICITOS 

El auditor deberá proceder con el debido cuidado profesional al dar scguimie11to a 
los indicios de actos ilícicos para no interferir con las investigaciones y/o procedimientos 
legales que puedan emprenderse a futuro. El debido cuidado implica que, cuando sea 
necesario el auditor deberá consultar previamente a los ase-sores legales apropiados y/o a 
lns autoridades a las que competa aplicar las leyes correspondientes. 

En ciertas circunstancias, las leyes, reglamenlos o políticas aplicables exigirán que 
el auditor, antes de ampliar las pruebas y otros procedimientos de auditoría, informe de 
inmediato de Jos indicios de actos ilícitos a las autoridades que competa in,·estigar esa clase 
de hechos o aplicar las Leyes correspondientes. El auditor también podrá estar obligado a 
suspender o a posponer la auditoría o una parte de ella para no interferir con una 
investigación en particular. 

La mayoría de los auditores no están capacitados para investigar actos ilícitos de 
ciertos tipos que competen a las autoridades responsables de investigar esa clase de hechos 
o de aplicar las leyes correspondientes. No obstante, el auditor está obligado a conocer las 
características y tipos de los riesgos potenciales del área auditada y de los actos ilícitos que 
puedan ocurrir en ella para que estén en posibilidad de identificar Jos indicios de que esos 
actos puedan haber ocurrido. 

5.6 NORMAS SOBRE EL INFORME DE AUDITORIA Y SU SEGUlllllENTO 

79 

ESTA 
SAUU 

TESIS 
VE U 

na OEBE 
B!BLIBTECA 



NORMAS GENERALES DE AUDITORIA TECNICA DE OBRA 

5.6.1 DECIMA • EL INFORME DE AUDITORIA 

AL TERMINO DE CADA INTERVENCION, EL AUDITOR PRESENTARA A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, POR ESCRITO Y CON SU FIRMA, UN INFORME 
ACERCA DE LA AUDITORIA PRACTICADA 

5.6.1.1 CALIDAD DEL INFORME DE AUDITORIA 

La información que proporcione el reporte de auditoria, debe reunir principalmente 
los siguientes atributos de calidad: 

a) Oportunidad - De tal manera que la información permita lomar a tiempo las 
acciones requeridas. 

b) lnte¡:ridad - Deben incluirse todos los hechos importantes observados, sin omisión 
alguna, proporcionando una visión objetiva de las cuestiones advertidas y de las 
conclusiones y recomendaciones a que conducen. 

c) Competencia - Aseiurarse de que los resultados informados corresponden ni objeto 
de la auditoria. 

d) Rflevancia - Considerar los asuntos trascendentales par2 la situación u operaciones 
de las áreas examinadas, sin abundar en detalles innecuarios. 

e) Objetividad - Presentar con imparcialidad la verdad o realidad de los actos, hechos 
o situaciones comprobados, basta donde dicha verdad o realidad sean 
razonablemente asequibles y estén respaldados con evidencia probatoria indubitable. 

t) Convicción - Hacer que la solidez de la evidencia conduzca a cualquier persona 
prudente a las mismas conclusiones a que llegó el auditor. 

g) Claridad - Cuidar que la estructura, terminología y redacción empleadas, permitan 
que la informntión presentada, pueda ser entendida por cualquier persona, aun la 
no versada en el tema. 

h) Utilidad - Aportar elementos que propicien la optimización del uso de los recursos 
y el mejoramiento de la administración. 

5.6.1.2 CONTENIDO DEL INFORME DE AUDITORIA 

El contenido del informe de auditoria, variará de acuerdo a la instancia que In 
practique y a Jos objetivos de la misma. Los siguientes son aspectos, algunos comunes y 

80 



NORMAS GENERALES DE AUDITORIA TECNICA DE OBRA Pl'BLICA 

otros particulares con respecto a su contenido: 

a) Naturaleza, alcance y objeto del trabajo desarrollado. 

b) Manifestar exp1·csamente su opinión acerca de: 

La propiedad y debido runciooamiento de Jos sistemas de operación, registro, control 
e información de las operaciones. 

Cuando· el objeto de la auditoria sea la verificación de aspectos contables y/o 
financieros se deberi. inforniar 1cerc• de: 

Si se han adoptado si1temas de control para el cumplimiento oportuno de tas 
obligaciones legales y ditpoJiciones administrativas.. 

Si los sistemas de contabilidad en uso·operan satisfactoriamente y proporcionan una 
clasificación suficiente de la naturaleza y destino de las partidas a que se refieren, 
sujetAndose a los principios de contabilidad ceneraJmente aceptados aplicables al ca.so .. 

Si los resulhldos obtenidos en el examen y evaluación que baya practicado sobre los 
sistemas de control, se obtuvieron conform' a lo previsto en la norma quinta. 

Si los sistemas de informatión de la Dependencia o Entidad se ricen por los 
preceptoa aplicables, y apnrtan datos útiles para la toma de decisiones y para Ja rendición 
de cuentu. 

Si los estados financieros presentan razonablemente Ja situadón financiera. 

Cuando la auditoria se practique para evaluar Ja economía; eficiencia y eficacia de 
las operaciones o programas, además de los puntos anteriores, el auditor deberá informar: 

Si los criterios elegidos para reconocer, clasificar y medir los objetivos, metas y 
r-ealizaciones, son idóneos y permiten precisar la dimensión correcta de esos elementos. 

Si e:listen parámetros razonables para juzgar la suficiencia, insuficiencia o es.ceso de 
los recursos asignados al logro de metas y objetivos. 

Si las pautas que se siguen para establecer Jas relaciones entre la magnitud de los 
recursos y la dimensión de las metas y objetivos, permiten estimar apros.imadamente ta 
eficiencia lograda. 

Si la eficacia se determina aplicando a las realizaciones el mismo criterio que se usa 
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para calcular la dimensión de los objetivos y metas. 

Si son adecuados los criterios para medir Ja eficiencia de las actividades cuyos 
resultados no guardan relación directa con los recursos asignados a su realización. 

Si los registros que consignan las operaciones y resultados no contables, se rigen por 
esos criterios, y proporcionan convenientemente los datos requeridos. 

El cumplimiento de las condiciones previstas en el presupuesto. 

Los iníormes de auditoría indicarán de manera explícita, si, en la ejecución de los 
programas o actividades auditadas', la unidad administrativa responsable, dio cumplimiento 
n las previsiones presupuestarias reíerente.s al destino y monto de los recursos; señalarán 
claramente las desviaciones advertidas en cuanto al destino, cantidad, calidad y precio de 
los recursos empleados, indicando las razones esgrimidas por did1a unidad administrativa 
responsable, así como, en su caso, los elementos de juicio que tenga el auditor para apoyar 
o cuestionar esas razones. 

c) Sujeción a las normas generales de auditoria pública y a los procedimientos de 
auditoría de aplicación general. 

El iníorme de auditoria debe contener la declaración formal del auditor público de 
haber desarrollado su trabajo de conformidad con estas normas y con los procedimientos 
de auditoría de aplicación general, requeridos para el caso. Si por alguna circunstancia el 
auditor público se ve obligado a apartarse de tales normas y procedimientos, indicará en 
el informe los motivos que tuvo para ello, así como los criterios y procedimientos 
alternativos que haya seguido. 

d) Conclusión u opinión general del trabajo desarrollado. 

e) Firma del directivo de mayor jerarquía del grupo de auditores. 

C) Otros que haya solicitado Ja instancia competente. 

5.6.1.J OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Las conclusiones a que llegue el auditor deben concernir primordialmente a la 
confiabilidad de la información y a la especificación de los actos, hechos y situaciones, 
ínvorables o cuestionables, que haya observado con relación al objeto de su revisión. 

Las obsen-aciones del auditor deberán caracterizarse por su relevancia, claridad, 
concisión y objetividad, y cuantificarse cuando sea posible. 
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Las conclusiones deberán ser objetivas hasta donde lo permita la evidencia que las 
apoye, y lns recomendaciones deberán ser precisas, prácticas y orientadas a Ja eliminación 
de las irregularidades y deficiencias, y evitar su rccurrencia con el fin de mejorar el 
desempeño de In Dependencia o Entidad auditada. 

5.6.IA DISCUSION CON LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS AUDITADAS 

Salvo casos de excepción, debidos n la naturaleza de la investigación o a la índole de 
las observaciones encontradas, como Ja presunción de actos indebidos, el auditor discutirá 
su informe con los responsables de las áreas ei:aminadas, antes de su presentación formal. 
En esa discusión podrá conseguir pruebas adicionales y elementos de juicio que no se le 
hayan aportado durante el desarrollo de su trabajo y lo lleven a atemperar o modificar su 
opinión, y en todo caso, le permitil'á asegurar, en lo posible, la solidez de la evidencia 
obtenida, Ja validez de sus conclusiones, la pertinencia de las recomendaciones y la 
objetividad e imparcialidad de su informe. Si hay desacuerdo entre Jos responsables de las 
áreas examinadas y el auditor, éste solicitará que se le presenten por escrito los puntos de 
vista contrarios debidamente razonados y los incluirá en su informe. 

5.6.1.S REPORTES ESPECIFICOS 

Los informes o reportes especHicos que soliciten las instancias competentes, deberán 
observar las características enunciadas por esta norma. 

5.6.l.6 RESPONSABILIDAD SOBRE LA OPINION VERTIDA EN EL INFORME 

El auditor es responsable de las conclusiones, juicios y recomendaciones vertidas en 
sus informes. 

5.6.2 ONCEAVA - SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

EL AUDITOR HARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIO;l;ES CORRECTIVAS 
ADOPTADAS COMO RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE AVDITORIA. 

5.6.2.1 OBJETO DEL SEGUIMIENTO 

Siendo el propósito fundamental de la auditoría pública el coadyuvar a la mejora en 
general de Ja administración pública, Ja verificación de que las acciones correctivas y de 
mejora se lleven a In práctica constituye una de las principales responsabilidades de la 
función. 
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5.6.l.l PROMOCION DE LA TOMA DE ACCIONES 

Cuando como resultado de las observaciones y recomendaciones contenidas en el 
in forme de auditoria sen necesario tomar medidas correctivas, el auditor se cerciorará de 
que estas se han puesto en vigor oportunamente y que permiten alcanzar los resultados 
deseados. 

Cuando no se hayan tomado las medidas sugeridas en asuntos que, a juicio del 
auditor, sean importantes para el logro de los objetivos o de la eficiencia en las operaciones 
de las áreas auditadas, hará constar este hecho en los informes que presente posteriormente 
ante los niveles decisorios o autoridades competentes. 
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La ejecución del trabajo de auditoria de obra pública deberá llevarse a cabo de una 
mnncrn metódica, por lo que incluirá: 

Plnneación. 
Programa de trabajo. 
Recopilación y análisis de la información. 
Examen y evaluación de los conceptos de obrn. 

Papeles de trabajo. 
Verificación fisica de la obra. 
Conclusiones y diferencias. 

Comunicación de resultados y seguimiento. 

6.1 PLANEACION. 

En primer lugar, deberá considerarse la Planención Anual de la Auditoría, que 
consiste en lo siguiente: 

Los Organos internos de Control, al elaborar su programa anual de auditoria deben 
contemplar los aspectos generales de las revisiones que se han de realizar a las obras. 
Específicamente, el personal encargado de llevar a cabo la auditoría de obra pública, debe 
planear su trabajo para abarcar aspectos tales como la organización de las áreas que 
inten·ienen en el proceso de Ja obra, el sistema de control implantado para las operaciones, 
la planeación y Ja programación de las obras, la adjudicación y contratación de la ejecución 
de obras ptíblicas y de todos los servicios relacionados con ellas y el control de su ejecución. 

Para planear la auditoría de obra pública se debe tomar en consideración una serie 
de elementos que intervienen en su entorno, como son: 

La fuerza de trabajo, es decir, el número de auditores con el que se cuenta para esta 
actividad. 

El conocimiento técnico y capacidad profesional de la fuerza de trabajo. 

La ubicación y número de obras públicas. 

La etapa de ejecución en que se encuentran las obras (estudio, inicio, avance o 
conclusión). 

El monto de los recursos asignados a cada una de ellas. 
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Los antecedentes de revisiones en obras similares. 

La prioridad que tenga dentro del Plan Nncional de Desarrollo, los programas 
sectoriales y los programas y proyectos operalh·os anuales de cada dependencia o 
entidad. 

De esta manera se estará en condiciones de realizar una adecuada plnneación que 
permita optimizar r asegurar el eficaz, eficiente y económico aprovechamiento de los 
recursos asignados. 

En seguida se procederá a lrncer la planeación específica de In auditoria de obra que 
se va a practicar. Para esto, se deberá: 

Determinar los objetivos y el alcance del trabajo. 

Obtener la información de apoyo acerca de In etapa o etapas de In obra que ha de 
auditarse. 

Establecer la cantidad de recursos necesarios para realizar In auditoria. 

Precisar la comunicación con los involucrados en la auditoria. 

Identificar los procesos y conceptos de trabajo en los que se debe hacer mayor 
énfasis. 

Definir la manera en que se comunicará el resultado de la auditoría. 

Después de lo cuál el auditor podrá preparar por escrito el programa de trabajo. 

6.2 PROGRAMA DE TRABAJO. 

El programa de trabajo debe contener: 

Los objetivos de la auditorla. 

Su alcance. 

Las actividades que se van a desarrollar. 

Los procedimientos que se seguirán. 
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El período que abarcará. 

Las diferentes revisiones que se hnrán. 

La fuerza de trnbnjo que se empleará. 

En virtud de las cnractefísticas propias de la auditoría, su realización debe efectuarse 
antes durante o posteriormente a In ejecución de las obras y permitir, entre otros aspectos: 

Evaluar su razonabilidad. 

Opinar sobre la corrección de los proyectos y planos arquitectónicos y de ingeniería. 

Verificar la adecuada aplicación de los recur~os. 

Analizar los convenios de modificación a los contratos, así como los ajustes a costos. 

Observar que los generadores incluyan conceptos y cantidades de obra realmente 
ejecutada. 

Comprobar que los pagos de las estimaciones sean correctos. 

Revisar que la obra sea ejecutada conforme a especificaciones en calidad y cantidad. 

Lo anterior ha de hacerse con el fin de prevenir o corregir oportunamente tas 
desviaciones que se presenten. 

Es importante aclarar que la auditoria de obra pública, así como cualquier otra 
auditoría, no es una actividad encaminada a encontrar desviaciones, sino es el medio para 
evaluar el proceso de la obra; sin embargo atendiendo a la naturaleza propia de esta 
actividad, podrían encontrarse en el transcurso de la revisi6n, desviaciones que 
repercutieran en el carácter económico de la ohl'a (con la consecuente afectRci6n al erario 
federal), por lo que obligaría al auditor a ampliar el alcance de los procedimientos 
necesarios para precisar estas irregularidades. 

El alcance de los trabajos de auditoría de obra pública, estará determinado por los 
objetivos que persiga la auditoría en cuestión, los cuales pueden ser variables de acuerdo 
a las necesidades de la dependencia o entidad. Por lo tanto, puede contemplar una, dos o 
las tres etapas de la obra pública: 

Estudios y proyectos. 
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El producto de los estudios y proyectos específicos de cada obra es: 

Planos de obra 
Especificaciones 
Presupuesto base 

- catálogos de conceptos 
- unidades y cantidades de trabajo 
.. costos por concepto 

Programas 

- de ejecución 
- de suministros de materiales., maquinaria y equipo 

nacionales 
extranjeros 

Anticipos 
No. de Contratos 
No. de Acuerdo por administración directa 

Adjudicación y contratación. 

La adjudicación y contratación lleva implícitos los siguientes aspectos: 

Convocatorias 
Garandas 
Padrón de contratistas 
Documentación que contiene la inrormación de la obra a realizar 
Propuesta presentada en el concurso 
Concuno 
Análisis, dictamen y rallo 
Contratación 
Anticipos 

Ejecución de Ja obra pública. 

La ejecución de la obra pública involucra los aspectos relnfrrns a: 

Entrega del predio al contratista 
Bitácora de obra 
Estimaciones 
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Ajuste de costos 
Modificación de contratos 
Suspensión y rescisión 
Aviso de terminación 
Acta de entrega 

En la primera etapa, el alcance debe ser tal que permita determinar si los planes, 
programas, presupuestos, estudios y proyectos, son adecuados para lograr los propósitos 
para los que fueron aprobados y si éstos se alcanzan en forma económica, eficaz y eficiente. 

En la segunda, debe permitir verificar si el proceso de adjudicación y contl'atación 
se llevo a cabo conforme a todas las disposiciones de la ley. 

En la última etapa, el alcance permitirá conocer el inicio de la obra, las estimaciones 
de lo ejecutado, el ajuste de costos, el avance fisico-financicro de la obra y la conclusión 
y entrega de ella. En su caso, abarcará los aspectos relativos a modificaciones y rescisión 
de contratos y suspensión de la obra. 

Como en toda auditoria el alcance fijado deberá proporcionar los elementos de juicio 
suficientes para determinar la efectividad de los procesos operativos y los resultados de la 
obra o las deficiencias que haya que corregir. 

Sin embargo, si se ha decidido practicar auditoría a dos o tres etapas de Ja obra, será 
necesario elaborar un programa de trabajo por cada una de aquéllas que se ha de auditar, 
independientemente del que las contempla globalmente. 

Al elaborHr el programa de trabajo, el auditor debeni poner toda su experiencin y 
criterio profesional, a fin de garantizar la adecuada cobertura de los principales aspectos 
contemplados en Ja planeaci6n, así como el logro de los objetivos y alcance propuestos. 

Por lo tanto, el programa de trabajo presenta tres aspectos principales: 

a) Los objetivos 
b) El alcance de la auditoría 
e) Los procedimientos aplicables a cada una de las revisiones 

a) Los objetivos. 

En general, el programa de auditoría de obra pública puede incluir entre otros objetivos: 

Que la obra se ejecute atendiendo a los estudios, proyectos, programas y 
presupuestos autorizados. 
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Que el proceso de adjudicación de la obra se apegue n In normatividad vigente. 
Que se utilicen racionalmente los recursos de la dependencia o entidad, y que el 
ejercicio del presupuesto destinado a la ejecución de Ja obra, se haga conforme a los 
objetivos originalmente phmtendos. 
Que se cumpla con las políticas y procedimientos marcados por la dependencia o 
entidad. 
Que el avance físico y financiero de la obra \·ay:1 acorde a lo programado. 
Que la entrega, recepción y liquidación de la obra se cícctúe cuando éstas hayan 
concluido y cumplido con todas las cláusulas del contrato. 
Que In obra efectivamente satisfaga las necesidades para las cuales fue concebida. 

b) Alcance de la auditoría. 

En lo que se refiere al alcance, éste deberá estar determinado por los objeti\'os que persigue 
la auditoría. 

c) Los procedimientos aplicables a cada una de las revisiones. 

Para precisar Jos procedimientos aplicables debemos considerar la información que se 
enumera a continuación: 

Bases para Ja selección de las fases de la obra a auditar. 
Lineamientos para revisar la congruencia entre los planos, estudios y proyectos de 
la obra. 
Instancias de participación durante el proceso de adjudicación y las acth·idades a 
realizar. 
Auditorias practiCadas a obras similares. 
Parámetros que se utilizarán para la nrificación lisica de la obra. 
Lo relativo a la normatividad aplicable a Ja ejecución de Ja obra pública. 

En algunos casos podrá ponerse el uso de asesorias y/o, en su caso, el apoyo del resto 
del personal que integra el Organo Interno de Control para apro\·cchar la \'ariedad de 
disciplinas de sus integrantes, así como Ja experiencia que poseen. 

Estos puntos aunque no constituyen en forma alguna el programa de trabajo, son 
aspectos importantes a considerarse, antes de su elaboración. 

Al prepararse el pl'ograma de trabajo, se deben determinar los procedimientos 
apropiados para alcanzar los objetivos de la reyisión. 

Algunos procedimientos aplicables en la auditoria de obra pública son: 
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Procedimiento para la selección de oper•clooes a auditar. 
Procedimiento para las intervenciones en el procesO de adjudicación de la obra 
pública. 
Procedimiento para la evaluación de los procesos relativos a Jos estudios, p~y~~tos, 
pro2ramu y presupuesto de la obra. 
Procedimiento para evaluar las propuestas de Jos concursantC3. 
Procedimiento para r. verificación física de las obras. 
Procedimiento para el anilisis de estimaciones. 
Procedimiento para la supervisión de la entrega l'Kepción de lm obras. 
Procedimiento para evaluar d sistema de control interno de la obra pública. 

Como un ejemplo de éstos, se presenta a continuación el esquema del procedimiento 
para las intervenciones durante el proceso de adjudicación: 

Obtenga y prepare un anilisis de la convocatoña del coucuno, comparando el 
contenido de la convocatoria con lo especificado en el Artículo 32 de fa Ley de 
Adquisiciones de Obras Públicas.1 

11 Obtenga y compare que r. documentación mínima que se entregará a los 
concursantes es la que se detalla en el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones y 

1ARTICUJ.0 32. Las convocatorias. que podran re!rrirse a uno o más bienes. senicios u obras. se publicaran. 
simullaneamentc. rn la sección especializada del Diario Oficial de la Federación. en un diario de circulación niltional. 
y en un diario dl• la eulidad federativa donde haya de ser utilizado el bien. prestado el sen·icio o ejecutada Ja obra. y 
conlendran: 

El nombre. dcnommacion o razón social de la dcpendcnciíl o entidad conrncanlc 
LD indicación de Jos lugares. fechas y horarios en que los inlcrcsados podrán obtener las bases )' 
especificaciones de la licitación y, en su caso. el costo y fonna de pago de las mismas. Cuando ti doeumento 
que tenga las bases nnplique un costo. c·sle ser..'! fijado sólo en razón de la recuperación de fas crogadones por 
publicación de 1,-, convocatoria y de los documentos que se entreguen: los interesados podrán rcvi$.1r lalt'S 
documentos prc\'lilmenlc al pago de dicho costo. d cuál sen\ requisito para participar en fa Jicilacion 

111 111 fecha. hora y lugar de celrbracion del acto de prcseulaciuu y dpt:rlurá dt propo.miones. y 
IV La indiracion de :;i la hcitación es nac11Jnal o inlernacioual; si :;e rt•,1hztlra bajo la coberlurii dr a!gun Trulado. 

y el idioma o idiomas en que podrilll prr5"rnlime !as rroposiciones 
B. En materia de obra públil'a. ademas conlcudráu: 
1 L.1 :fescripción general de la obra}. d lugar donde se llevará il cabo los lrab3jo~. así romo. en su caso. la 

indicación de que podrnn suhconlralarse pnrlcs de Ja ohm: 
JI fecha estimada de inicio y lcrminacio;i de Jos trabajos; 
JJI La experiencia o capacidad \Ccnira ~· rinanciera que se r~'quicra para parliciper en 1., licifac1ón. de at11crdo con 

las características de la obra. demás requisitos generales que deberán cumplir las inlrre~ados; 
JV Ui información sobre Jos porcentajes a otorgar por concepto de anticipos. y 
V Los criterios generales conforme a lo! cuales se adjudicará el contrato. 
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Obras Públicas.' 
III Verifique la entrega de la documentación y d pago respectivo. 
IV Presencie el acto de apertura de proposiciones y realice el siguiente trabajo: 

a) Verifique que el presidente dd acto de preseotaci6n y apertura, sea el designado por 

2A,R11CUID 33 las bases que emilan las dependencias y entidades para )as licitaciones pilblicas se pondrán a 
disposición de los interesados a partir de Ja fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos 
a1 acto de presentación y apertura de proposiciones y conlendran. como mínimo. lo siguiente: 
1 Nombre. denominación o ra1ón social de la dependencia o entidad convocanle; 
11 Poderes que deberán acreditarse. fecha. hora y lugar de la junta de aclarBciones a las bases de la licitación. 

siendo oplaliva la asistencia a llis reuniones que. en su caso. se realicen. fecha. hora y lugar p11ra la 
presentación y apertura de las proposiciones. garanUas. comunicación del follo y ftrma del contrato: 

111 Sena\amiento de que sera causa de descalificación. el incumplimiento de alguno de Jos rcquisilos establecidos 
en las bases de la licitación; 

IV El idioma o idiomas en que podran presentarse las proposiciones 
V la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de ill licitación. así como en las 

proposiciones presenladas por los proveedores o contratistas. podran ser negoci11das. y 
VI Crilerios claros y delal111dos para la adjudicación de los contratos y la indicación de que en la evaluación de 

las proposiciones en ningün caso pDdriin ulilizarse mcc11nismos de puntos o porcentajes. 
B. En materia de obra püblica. ademas conlendrBn: • 
1 Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; normas de calidad 

de los materiales y especificac1ones de construcción aplicables; catalogo de conceptos. cantidades y unidades 
de trabajo; y. relación de conceptos de lrabajo. de los cuales deberán presentar nn8lisis y relación de los costos 
básicos de materiales. mano de obra y maquinaria de construcción que inlerTienen en los anñlisis anteriores; 

11 Relación de materiales y equipo de instalación permanente. que en su caso, pruporcionc la convocanle; 
111 Origen de los fondos parA reali:zar los trabajos y el importe auloritado para el primer ejercicio. m el caso de 

obras que rebasen un ejercicio presupueslal; 
IV Experiencia. capacidad ttcoica y linanciera y demás requisitos que deberiln cumplir los interesados; 
V forma y términos de pago de los trabajos objeto del conlruto; 
VI Dalos sobre la garanUa de seriedad en la proposición, porcenlaifs. forma y términos dcl o de los anticipos que 

se concedan; y, procedimiento de ajuste de costos; 
Vil Lugar. fecha y hora para la visita al silio de realización de los lrabajo:s, la que se deberá llevar a cabo dentro 

de un plazo no menor de diez dias naturales contados a partir de la publicación de Ja convocatoria. ni menor 
de siete dias nalurales anteriores a la íecha y hora del aclo de presentación y apertura de proposiciones; 

VIII lníonnación especifica sobre las parte:> de la obra que podriln subcontnrilarse; 
IX Cuando proceda. registro aclualizado en la ca.mara que le corresponda; 
X fecha de inicio de Jos trabajos y íecha estimada de terminación; 
XI Modelo de contrato. y 
xn Condiciones de precio y. lralándose de conlralos celebrados a precio alzado. las condiciones de pago. 

Tanto en \icilaciones nacionales corno internacionales. los requisitos y condiciones que contengan las bases de 
la licitación. deberan ser los mismos para lodos los parlicipanlcs. espedalmenle en lo que se reriere a liempo y lugar 
de entrega; plazos para Ja ejecución de los trabajos; nonnalización. forma y plazo de pago; penas con\'enc1onales; 
anticipos, y garanüas. 

En el ejercicio Je sus alribucioncs. la Conlraloria podrá inle!O'enir en cualquier caso que conlra\·en~a las 
disposiciont:s que rigen las materias objeto de esta Ley. Si la Contralnria determina la cancelación del proceso de 
adjudicación. la dcpendcnciJ. o entidad reembolsará a los participantes Jos gastos no recuperables en que hayan 
incurrido. sil·mpre que éstos sean razonables. eslen debidamente comprobados y se relcicioncn direclamenle con la 
opl•racion correspondiente 
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la convocante. 
b) Verifique que las propuestas entregadas por los concursantes se hallen en sobre 

cerrado e invfolable. 
e) Compruebe que sólo se lean aquellas propuestas que estén completas en 

documentación y requisitos. 
d) Asegúrese de que el presidente lea en voz alta el importe total de cada proposición. 
e) Observe si toüu~ los panicipantes firman los documentos en que se consigna los 

precios y el importe total de los trabajos. 
f) Compruebe si se entrega a todos los cnncursantes el recibo por la garantía otorgada. 
g) Verinque que se cumpla con lo escrito en el Artículo 58, Fracción 111, de Ja Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicns.3 

3ARTICULO 58. El acto de presentación y apertura de proposiciones. en el que podrán participar los licilanles que 
hayan cubierto el costo de las base.s de la licitación. se llevara a cabo en dos etapas. coníonne a lo siguiente: 
1 En la primera etapa. los licitantcs cntrcgar.'.ln sus proposiciones en sobres cerrados en forma m\·iolablt., se 

procedcra a la apertura de la propuesta tecnica e:tclusivamenle y se desecharan las que hubieren omilido 
alguno de los rcquisilos exigidos. las que serán devueltas por la dependencia o entidad. transcurridos quince 
días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitacion; 
Los licit.mtes y Jos servidores publicas de la dependencia o entidad presentes rubricarán ledas las propuesla~ 
lecniNs presentadas . .Jsi como los correspondientes sobres cerrados que conteng1m las propueslr1s económica~ 
de aqutllos licita11les cuyas propuestas kcnicas no hubieren sido desechadas. y quedaran tn cu~lodia de la 
propia dependtncia o entidad. que informara la fecha. lugar y hora en que se lle\'ára a taba la scguuda etapa. 
Durante este periodo. la dependencia o entidad haril el análisis detallado de las propueslas lccniras aceptadas: 

Jll Se levantara acta de la primera etapa. en la que se harón constar las propuestas tecnicas aceptadas. as! como 
las que huhicren sido desechadas y las causas que lo motivaron; e~ ucla sera firmada por lo~ participantes 1· 
se les entregttrn copia de Ja misma: 

IV r.n Ja scgund.1 dapa. se procedera a Ja apertura de las propuestas económicas de los licil1mtes cuyas 
propuestas tcenicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el analisis detallado de las mismas. 
y se dará lectura en voz alla al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos Los participantes 
rubricaran el líltillogo de conceptos. en que consignen los precios y el importe total de los tr3bajos objeto de 
la licitación: 
Se seflalarán fecha. Jugar y hora en que se dara 11 conol'er el fallo de la licitación, esta (echa deberé quedar 
comprendida denlro de los cuarenta dias naturales contados a partir <le la fecha de inicio de la primera etapa. 
y podra definirse por una sola vez. siempre que el nuevo plazo fijado no exceda Jos ruarenla dias naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente: 

VI Se levantara acta de Ja segunda etapa en la que se hara constar las propuestas aceptadas. sus importes. as! 
como las que hubieren sido desechadas y las causa que lo motivaron. el acta será Hrmada por los participantes 
y se les entregara copia de la misma: 

VII En junta publica sedara a conocer el Jallo de Ja licilacion. u la que libremente podrán u~istir los licitantes que 
hubieren participado en las etapas de presentación y aperlura de proposiciones. En rnst1luc1on de esta junta. 
las drpendencias y enlidadr~ podriln optar por comunicar el fol!o de la licitación por t.::crilo a cada uno de los 
licili1ntes v 

VIII En el mi~mo acto de rallo o adjunta a la comunicación rrferida en líl frardón ::n!er~or. las dependencias y 
entidades proporcionaran por escrito a Jos licilanles. Ja información acerca de l~1s razo:nes por las cuales su 
propuestu. t.•n su caso. no fué rlcgida; asimismo. se levantara d acta del fallo de In ]1cilarion que firmarán los 
p<:rlicipanles. a quienes se cnlrcgarit copia de Ja misma 
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V Compruebe que son analizadas todas las proposiciones admitidas y que éstas 
cumplen con todos los requisitos solicitados en la convocatoria y con lo contenido en 
Ja Fracción 111 del Articulo 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.• 

VI Verifique que dictamen cumpla con lo especificado en la fracción VI y VIII de 
Articulo 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.s 

VII Presencie la emisión del fallo y realice el siguiente trabajo: 

a) Compruebe que se efectúa en el lugar, fecha y hora sedalados. 
b) Examine si fueron invitados todos Jos participantes de Ja pl'cscntación y apertura de 

proposiciones. 
c) Cerciórese de que sea levantada el acta col'rcspondiente con la firma de los 

asistentes, y que a éstos se les entregue copia. 
d) Revise que el acta contenga, además, Jos datos que identifiquen ni concurso y los 

trabajos objeto de éste; lugar, fecha y hora en qur, se firmara el contrato y la fecha 
de iniciación de Jos trabajos. 

VIII Verifique si el concursante a quien se adjudica el contrato cumple con lo establecido 
en el Artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicns.6 

6.3 RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION. 

El siguiente paso será recopilar y analizar la información de acuerdo a las etapas que 
se haya decidido contemplar durante la auditoría, por lo que es importante que se procure 
obtener In siguiente documentación: 

~\'er nolll de pie d{· página 1 y 2. 

~er nota de pie de pflgina J 

6AimCUJ..O 59. Las dependencias y entidades para hacer la e\•aluaciou de las proposiciones dcbernn rrnficar qur 
las mismas inr/u~·an Ja inform11rión. d1Jrumento3 y requisitos solicitado:: eu las bases de la licitílción: que el progr11ma 
de ejccucion sea íaclihlc de realizar. dcnlro del plazo solicitado. con los recursos considerados por el l"icilante. \'.que 
las caraclerislicas, cspeclí1eaciones y calidad de los malrriales se:in de las requeridas por la eon\·ocantc. 

Las dcpendenc1\ls y c1Jlidadcs tambii!n verificaran el debido ilnálisis. cálculo e integración de Jos precios 
unilarws. conforme a las disposiciones que cxpidil Ja Secretaria. 

Una \'ez hcch<i Ja eraJu,1rion de las prorwsic1ones. el conln1lo :-r adjudicara a la pcr:wna 1¡ue. d•· 1·1J!re los 
licilcrnt1:s. reuníl lii.~ coudicionrs legales. téc111c-as y tronomiras rl'qll!'rJdus por [,1 rom·oc(1nlc \ ¡;<irr1nlirt 
salisí,1rloriamen\e el rumplimicnlo de las obligaciones r<'spccUvas 

S1 n-.mliare qu•· dos o mas ¡1roposiciont's son solvcnlc•s y, por ln11lo. :;,1ti::f<1t('IJ la totalidad tlt· le.~ 
rcqU!.'fl!Oirnlus de la con\"(<r.n!r. d contr;1\o ~r ílrlj11dirMá n quilu ¡,;L°.'L·;,le !,, pru1m:.1;;1on ( 11yo prcr:rn !il a el JJM." lú1.jo 

Lc1 depcndenrla l, 1·nlidad ron\'ou1nle emi:a,1 irn dir!ilmrn iJl.H' :.~nir<l cerno r1:;1ddr.101b ¡w.1 d falle• t'!I d 
qui b<ir~1 1·01dar d ami• ·-· dr J.1~ ~'~"jn"i~iur,l~· ,:{!;1.i!j,l,1~.} ~·· i1:1r:i ¡¡w;i¡·¡~'ll ck b~ ¡m1po~1l'! 1JlltS d1·~1 t/!i.~.1~ 

('(Jlllr a L1 fl.,,,:-:, !·J!' 1¡11e t; f,i/!0 '"~ ¡.r0rt íllr a : 1' tH ::J ülgun:i. ¡n·¡ o J¡,:: lir1!<1r.!e: pt•dnin 
u1co1ifor111:;J:r· rn L· h1.i<:1.: <l:.J ;.rfat:!o L !':;!a 1;w::11 l•!\". 
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Motivo por el que ha de realizarse o fue realizada la obra. 
Copia de los estudios de preinversión, rentabilidad y amortización. 
Copia de los documentos de propiedad del inmueble donde se ejecutarii la obra. 
Autorización de la Secretaría de Programación y Presupuesto, número de partida 
presupuestal y su monto. 
Catálogo del Inventario de Estudios y Proyectos del Gobierno Federal. 
Estudios geotécnicos, arquitectónicos y de instalaciones. 
Preconvocatoria o convocatoria, según el caso. 
Documentación que se proporcionará D los participantes. 
Padrón de Contratistas del Gobierno Federal. 
Precios unitarios vigentes a la fecha del concurso. 
Propuesta de los contratistas. 
Contrato de la obra pública. 
Programa de ejecución de obra. 
Calendarización de la ejecución. 
Especificaciones y planos. 
Programa de estimaciones. 

Toda esta documentación se puede y debe tener antes del inicio de los trabajos, dado 
que de esta forma el trabajo de auditoria se tomará eminentemente preventivo, auxiliando 
de esta manera a la dirección en la toma de decisiones y el uso racional de los recursos. 

6.4 EXAMEN Y EVALUACION DE LOS CONCEPTOS DE OBRA. 

En este punto, que es la parte medular de la ejecución del trabajo de auditoria, es 
conveniente marcar los aspectos más relevantes que conforman el presente subcapítulo: 

a) Papeles de trabajo. 
b) Verificación lisien de la obra y 
e) Conclusiones y diferencias. 

a) Papeles de trabajo. 

Desde el proceso de la planeación misma, los papeles de trabajo han venido elaborándose. 
En ellos plasma el auditor la información y las pruebas realizadas para obtenerla, así como 
los resultados que se derivan de ella. De su contenido dependerá la solidez de la opinión que 
el auditor emita al término de su trabajo. 

En la elaboración, custodia y utilización de los papeles de trabajo, el auditor deberá cuidar 
Jos siguientes aspectos: 
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De contenido: para que incluyan In evidencia suficiente que dé confiabilidnd en su opinión. 

De claridad: para que la información pueda ser entendida por cualquier persona que sea 
autorizada a consultarlos. 

De guarda y custodia: para asegurar el cuidado de las pruebas recabadas durante las 
revisiones, ya que constituyen la prueba del trabajo realizado y la base de su opinión 
profesional. 

De co11sulta y acceso: para que su uso y acceso estén \'edados por el secreto profesional a 
toda persona ajena al Organo Interno de Control, salvo requerimiento mandato de la 
autoridad competente. 

b) Verificación fisica de In obra. 

Una de las etapas de la obra pública que presenta mayor dificultad al auditor en sus 
revisiones es la que corresponde a la ejecución. 

Esta etapa, por sus características y variedad de operaciones, se convierte en la más 
compleja, y es en ella en la que el auditor deberá centrar su actuación fiscalizadora, dado 
que una vez iniciados los trabajos, las acciones preventivas que pudiera proponer quedan 
relegadas al pasado. 

En esta etapa se contemplan dos aspectos principales a revisar que van íntimamente 
relacionados: 

La ejecución física de la obra. 

Las estimaciones que se deriven de ella. 

La ejecución física de la obra. 

Para revisar y evaluar la ejecución física, es necesario que el auditor programe la o las 
visitas necesarias al lugar donde se efectúan los trabajos, de tal forma que le permitan 
verificar si la obra se desarrolla acorde a lo programado y si cumple con las especificaciones 
de proyecto. 

Durante esta revisión, el auditor requerirá de un gran sentido de apreciación, ya qur el 
avance, aunque puede ser c.omprobado a través de los números generadores, ea la mayoría 
de los casos se comprobará por medio de la inspección ocular. 

Para facilitar su trabajo, el auditor deberá preparar una cédula que le permita identificar 
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fáciln1ente los parámetros contra los que evaluará eJ estado en que se encuentre Ja obra al 
momento de la visita. Esta cédula podrá ser apoyada por la documentación de soporte que 
se considere útil, como pudieran ser los planos y los programas calendario! de obra. 

En esta visita puede realizarse de dos formas: 

La primera, partiendo de hacer una inspección física de la obra para verificar Jns conceptos 
de trabajo que se hayan marcado en el ale.anee de la revisión, concluyendo con la 
verificación de los registros que se llevan en la residencia de supervisión y, de esta forma, 
evaluar el control interno de la obra. 

La segunda, partiendo de la verificación de los registros de la residencia de Ja supervisión 
y, una vez evaluado el control int~mo de la obra, veñficar :1i estos controles son congruentes 
con los volúmenes de obra ejecutados. 

En cualquier forma que decida realizarse Ja ia1pección, 101 aspectos a revisar serán los 
mismos. ambos poseen veotaju y desventajas. Para determinar la elección de cuál emplear, 

·se deberá considerar como elemento principal la e1periencia dd auditor encargado de 
realizar Ja auditoriL 

Las operaciones de la obra pública a revúar, como se mencionó anteriormente. son 
variadas, sin embargo puede decine que las que uo debemes omitir dur.aate Ja auditoria 
son: 

Registros de las observaciones derivadas de la supervisión de ta obra (bitacora). 

Números generadores. 

Pruebas de control de calidad. 

Modificación de proyectos, program~ materiales e instalaciones. 

Desarrollo fisico de la ejttución. 

Estas openiciones proporcionan información sobre la situación en la que se encuentra la 
obra, y brindan al auditor una bue sólida para emitir juicios y '1piniones, por lo que se 
describen a continuación: 

BitáCOTa •• Puede decirse que la bitácora permite seguir, paso a paso, los rambios, 
problemas, soluciones a éstos, así como el registro de las visitas de supen·isión efeduadas 
a Ja obra y los diversos comentario.s que en ella se asienten. 
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Para el auditor será importante, antes de verificar la bitácora, identiflcar In o las firmas 
autorizadas para indicar y efectuar modificaciones, dar soluciones a problemas presentados, 
y anotar los resultados de las supervisiones. De esta forma se podrá detectar fácilmente 
cualquier modificación no autorizada, o en su caso, posibles causas de deninciones en el 
avance de la obra. 

Números gmeradores.-Son registros numéricos de los que se originan posteriormente las 
estimaciones, y se obtienen de la cubicación del avance fisico de la obra, considerado por 
separado cada partida de ella, de tal forma que, de requerirse el volúmen de obra 
ejecutado, puede conocerse r'cilmente hasta la fecha de cubicación. 

El contratista elaborará las estimaciones con base en las cubicaciones semanales. Para el 
auditor lo importante será verificar si el residente supervisor de la obra esta efectuando sus 
propias cubicaciones y si verifica y autoriza las del contratista, sin perder de vista el hecho 
de que las cubicaciones autorizadas deben corresponder a la inspección fisica de la obra. 

PrlUbas de control de calül11d.-Son operaciones de carácter analítico que evalúan contra 
normas, cálculos y especificaciones, Ja calidad de los materiales empleados. Estas prueb.1.s 
ccneralmente son efectuado por empresas o laboratorios especializados y ampliamente 
reconocidos por su trabajo. Para el auditor, lo importante independientemente de 
comprobar que se cumple con las especificaciones de proyecto, será cerciorarse de la 
cantidad de pruebas realizadas y que éstas corresponden efectivamente a la obra ejecutada, 
ademis de comprobar la capncidad profesional, oportunidad y seriedad de la empresa o 
laboratorio eacara•d• de llevarlas • cabo. 

Moll;pc.cüJna tle proy«tm,prOKrlllllU1 tnlllaüila e instalaciona.-La modificación de los 
proyectos comúnmente ~ presenta en la etapa de ejecución, pudiendo ser originada por 
situ•ciones imprevistas, o deficiencias y carencias que presente el proyecto por la premura 
con que hubiese sido ejecutado o por la falta de control y verificación en la planeación de 
la obra pública, por parte de la dependencia o entidad. Esto constituirá para el auditor un 
foco rojo que deberi revisar cuidadosamente y con mayor profundidad para evaluar los 
efectos que puede provocar durante subsecuentes etapas de la ejecución de la obra. También 
podrA encontrar situaciones que ori¡::inen cambios que sean imputables al contratista, 
producto de la ralta de análisis del proyecto o por cambio en el tipo de materiales 
empleados, en tal caso deberá vigilar que se cumpla con las cláusulas de sam:iones o multas 
que aparecen en el contrato; no obstante, sin imporrnr cuál sea la causa que originó la 
modificación, deberá comprobar que exista la autorización de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, así como del titular de In dependencia o entidad. además del 
monto autorizado para realizar dichas modificaciones. 

Sin embargo, si por causas de fenómenos físicos nnturales u otros factores 1otnlmente 
imprevisibles, se ve la netl!sidad de modificar el proyec10. el audi1or deberñ evaluar qué 
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efecto calendario~financiero provocará y sugerir, según el caso, las recomendaciones que 
ayuden a atenuar dichos efectos. 

Desarrollo fúlco de la ejecución.-La ejecución de Ja obra es la etapa que culmina el pl'oceso 
de la obra pública. Aquí el auditor enfoca su revisión a dos aspectos principales. 

La congruencia de la ejecución, con lo visualizado e ilustrado en Jos estudios, diseños, 
planos, especificaciones y normas de calidad previstas en la planeación de la obra. 

La verificación de que las t~cnicas propuestas por el contratista en la adjudicación 
del concurso, correspondan a las empleadas en la ejecución de la obra, y que éstas 
sean efectivamente las m's modernas y que garanticen a Ja dependencia o entidad 
el uso y aprovechamiento óptimo del inmueble. 

Las revisión de estos aspectos va de la mano con la del uso de los anticipos, como el pago 
de estimaciones que comentamos a contiDuación: 

Las es1imaciones, como mencionamos anteriormente, son producto de la cubicación de 101 
volúmenes de la obra ejecutados y es en ellas en donde se basnn las dependencias o 
entidades para erectuar los pa101 por volúmen de obra eFectivammte realizados. Al respecto 
podemos decir que el auditor podrá encontrarse durante su rcvisi~n tres tipos de 
estimadeaet: 

Provisionales. 
Dennitivas. • 
De finiquito. 

Las provisionales se hacen para determinar el porcentaje de volúmen de alaunas de las 
operaciones de Ja obra sin que éstas hayan sido concluidas. El contratista obtiene, a través 
de las estimaciones provisionales, pagos anticipados, los cuales no pueden ser mayores al 
ochenta. por ciento del valor que representa. 

Las definitivas se hacen cuando se ha concluido totalmente alauna de lu operaciones de la 
obra, en éstas se amot1izan las estimaciones provisionales, la parte proporcional del anticipo 
y se hacen las retenciones estipuladas en el contrato. 

Las de finiquito o liquidación se efectúan cuando todas las operaciones de la obra se 
encuentr.an totalmente concluidas. En estas estimaciones también se efectúan las retenciones 
pactadas contractualmente y, en caso de ser necesario, se amortiu el remanente de los 
anticipos y los pagos por estimaciones provisionales que se encuentren pendientes. 

too 



F.JECUCION DEL TRABA.JO m; AUDITORlA TECNICA DE OBRA rUDI.JCA 

Para que el auditor e1.amine las estimaciones, deberá tomar en cuenta la operación, el 
importe, el número y el periodo que abarca, sin olvidar verificar que las haya elaborado el 
residente supervisor y el volumen de obra ejecutado que comprueba en la verificación fisica 
de la obra. 

El parámetro que debe utilizarse para evaluar las estimaciones será el de Jos precios 
unitarios, que deberá obtener durante la elaboración de su programa. En caso de que Jos 
precios unitarios sufran variaciones, deberá, verificar que no excedan a lo contemplado 
en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y que hayan sido previamente autorizados por 
la Secretaria de Programación y Presupuesto, y por la dependencia o entidad. 

c) C~ndu1iones y diferencio. 

Las coacl•siones que pueda obtener el auditor ea tomo al cumplimiento o incumplimiento 
en la ejecución de la obra pública, e derivan de las observaciones hechas durante sus 
~visiones; antes de asentar á:tas en su informe proceder' a comentarlas con 101 

responsables de lu áreas auditad11, a fin de obtener mayor evidencia que le permita juz1ar 
si proceda o ••· 

Cuando estas coadusionu puedan ser cuantificables, se tlaborará un cuadra de diferencio 
que had mis "cil identificar Ju ded•ctivas o aditivas de los volúmenes de obra. 

Los concept.1 que se deben incluir ea este cuadro 100: 

C•ceplo de lrahjo. 
Precio ualtarie. 
Velii- ndmlldo y pacido. 
Velii- wrifkado. 
Difel"ftlciL 
Importe. 

Este cuadro también podrA ser coment1do con los respon11bles de llS operaciones, a fin de 
que los resultados de la auditoria sean confirmados y asentados en el informe de auditoria. 

ti.5 INllORME V SEGUIMIENTO. 

Al tErmino de la auditoria, el auditor informará los resultados de ella por escrito y 
firmad•. El iaíorme deberá ser objetivo, claro, conciso, constructivo, oportuno y 
fundamentarse en el objetivo, alcance y resultado de la auditoria. Este informe deberá, 
además incluir recomendaciones para mejoras potenciales, reconocimiento al trabajo 
satisfactorio y las medidas pnventivas y corre et ivns. 
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Si se considera oportuno se podrá incluir en el informe los puntos de vista de los 
auditados, respecto a las conclusiones y recomendaciones. 

El trabajo de auditoría no termina aquí, el auditor deberá hacer ~I seguimiento 
correspondiente para cerciorarse de que se tomarán las medidas apropiadas, ademiis de 
determinar si éstas logran Jos resultados deseados, o si la dependencia o entidad asume la 
responsabilidad de tomar las medidas preventivas y correctivas que, sobre los ballnzgos de 
Ja auditoría, Je hayan sido recomendadas. 
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CASO PRACTICO 

En esta parte de la tesis, e:s.pticaremos brevemente la secuencia para llevar a cabo 
unn auditoria de ·obra pública. 

ANTECEDENTES 

El caso que se utilizará para ejemplificar, es la convlnla:iiín de la ESTACION DE 
TRANSFERENCIA ea San J•u de Arasóa, ubicada m Av. 611& '1Av412. CeL San Jnaa 
de Araeón, Delecación &ustnvo A. Madere; la constrattión eslava a are• de la Secretaria 
General de Obnu, misma q11e asicn• con fuadamento en el .aninle lO de la Ley de 
Adquilirione1 y Obra Pública, (ver anuo 1 ).' 

SECUENCIA: 

Oficio de prrsentadón. 

Planeación de auditoria. 

Proerama de trabajo. 

Recopilación y análisis de a. información. 

Esámea y evaluación dt los conceptos de obra. 

Informe y secuimieoto. 

7ARTICULO 30. La1 t.1dqui!icionts. t.1rrendamienlos r ~en;icio.s. aa como la .obra publica. por regla general se 
adjudicaran a lraveJ de 1icilanones publicas. mtdianlt- conrnratoria pnbliC11. ;pa.ra .que h"'bremMite se presenten 
propm1iriont1 s0Jvtnle1 en rohrt nrrado. que .;:eran abiertci~ publicamenle. a Jm de llSf'l:UT!.f ~1 E!'lbdo lH mejores 
l'Olldicionr1 di:iipomblrll <·n <'Unnlo il prrdo. calidad. finanrn1mitnlo. oporlunidi!td J iltmiis crrrunshi.ndhli pr·rtint"nles 
dt• arutrdu a lu qut> e.~taL!t-lt ;-. p1t·.:enlt le)' 
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OFICIO DE PRESENTACION 

En oficio membretado del DDF, se redacta lo siguiente: 

ASUNTO: Se dcJlg.n• rcpresentmnte 

LIC. JOSE CUENCA DARDON 
Director General de Servidos Urbano• 
Pre 1 en te 

En cumplimiento •I Program• Anual de Control de Audilori• • .utoriudo par 11 Secretari• de I• Contnloris 
~ncral de I• Fedcr.ción y con rund•mento en el Artfculo 9o Fncdóo VIII y X del Reg.l•mento Interior del 
Departamento del Dl•lrlto Feder•~' informo a 01tcd que be de1lgnado al C. 

, Jefe de Unidad Depart•menlal de RevlJión a Servidos Urbano•. de I• Delegación de Ja Coolraloria ~nenl 
en la Secrctllia Genenl de Obras, como respons.blc de la coordlnadOo del grupo que cfcc:tuari: audllori• a 111 
obr11 y servicios relacionados con lu mismas. realizados par la Subdlreccl6n de lneenieri• }" Conatrucdón con 
nr¡.!o a contratos celebndo1 en el afio de 1993. 

Cabe señalar que la nnalldad de ula revisión, es la de proporcionar a u1ted IH ob1ervadones }' rccomendulopcs 
que, en 1u cHo le lln'•n de apoyo al mejor desempeño de 1u gclllón.. 

Por lo anterior, le agradece re girar 1u1 lnstrucclonea a fin de que 1c brin.de al pcuonal comhlonado, l11'i facllldadu 
nect1arla1 para el desarrollo de 1u lrahajo. 

Sin olro particular, le reitero la u-gurldad de mi dllllagulda conliderad6n. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON 

EL SUDCONTRALOR DE AUDITORIA 

C.P. ROBERTO AGUILAR SIERRA. 

c.c.p. ING. DANIEL RUIZ FERNANDEZ. .-St'cretarlo General de Obru- Prueole 
c.c.p. LIC. JORGE FEDERICO MEAD E •• Contratlor General del Deparlameoto del Dhtrho Federal.- Presente 

1 ARTICULO !Jo. Corre1ponde • la Conlr•lorla Geneul: 
VIII. Pro~ram11ry llev.r lll cabo uuditorl:n, námenu ye,·alu11dón de sl1temas operalko1 )"de Información 

y 1upen·ldones de los 1htema1 de control, en 111 unldadu admlnl1lratin1 del Departamento del Distrito Federal, 
111 como en 101 6rg1noto desconcentrPdo• )' entldadu parnutatales del 1ector que no cuenten con su1 proplo1 
ór~11nn1 Internos de control; 

X. Apoyar)' .. uour, de acuerdo con un alrlbuclnnct, a 111 dem•• lire11 del Departamento, ali como a 
lo• 1ir~ano1 de la Sccrelarla de la Conlralorla de hl Federación, y a 101 Contralore1 lnlerno1 de unldadu 
admlnhluth·111, órgano1 de1concenlrado1 )' entidades coordinadas ad1crlla1 al 1cclor del Dep11r1amcnlo, para el 
nu:jur desempeño de sus funclonn; 
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ARTICULO 10. Corrc1ponde a 111 Coordlnacliin General Juridlca: 
l. Dcflnlr y unificar 101 crilcrios juritJlco1 en l:i lnlcrprc111cion ~· apllcudun th' lu normas, asl como 

re1pcclu a 1111 rernluclonc1 que emitan hn unidacks adminhrrarlnn y órs:ann' de1conn•n1r1nfo1 del dcpartamenlo 
del Dhtrlto Fetleral, nrep!o en malctb fltnl; 

ll. Someter a h• r11nddl'tuclón del Jefe dtl Dep11rt11mtnlo del Dblrilo Federal lo~ proycclos de lnlcllllh·u 
de leyes, rc2lamen101, decrcro~. 11tuerdo1 r urdenc1 rclach·m u las marerlas en que tcni:a tompelenclu el 11rnplo 
Departamenlo, ucepto en asuntos fisnlcs~ 

111. Ordenar, en los n101 que Indique el Jcrc del Deparlam1mlo del Dblrilo Federal, la rcullzaclón de 
l'hltu e1peclale1, a nn de que, en su caso, el propio Jde dt'I Dt'pulamenlo, rcl·lse, connnnc, mudlfit¡ue, re\·oque 
o nullflqut' lo1 atto1 y re1oluclonc1 de lo• órganos de1toncentrado1~ 

IV, Actuar cómo órgano de con1ull1y1lstcmalizar y difundir los crlterio1 de Interpretación y aplkatlón 
a 1111 dilposlcfonu juridlns que normcn el l'unclonamlenlo del Departamcnlo del D11trito Federal, excepto en 
materia O.cal; 

V. Coordinar las laborr1 de los Trlbunalei Calificadores ~·de lo• Juzgados del Rc-glslro Ch-11 ad1crf101 a 
lu Delegaciones del Departamenlo del Dbtrllo Fc-dcral, s fin de citablc-tcr los crlletlot grnerale1 que rijan el 
ejercicio de IUI íUnclone1; . 

VI. Coordinar la rrvblOn en los caso1 en que e1pedOcamente Indique el Jefe drl Departatnenlo, de los 
contrato1. con,·enlo1 y cuntcslonc• de lo1 que se dcrh·cn derecho•)' obligaciones para el propio Departamenlo del 
Dbtrilo Federal; 

VII. A1esorar juridkamente a lu unld1de1 admlni11ruliui y a los Org1Dos de1toncenlradus del 
Deparlamcnlo, ad como a lu entidades a2rupadas en el seclor del propio dcparlamenro; 

VllL Planear, programar, organizar, dirigir, conltolar y e\·uluar el drsemprao de hn labott'I 
encomendadu a las unldadu a su cargo, e fnlcn·enlr en la selección para su Ingreso y en In lkcnclas del personal 
de la propia Coordinación, y 

IX. Las dcmfts que le seaalcn hu lcye1, este Rc-2lamen10 y otra1 dbpuildoncs aplinble1, uf como hu que 
corre1pondan a las unidades admlnhlratlns que '" le adstrfb1n. 

PLANEACION DE AUDITORIA 

La planeación de auditoría se compone de los objetivos y nlcance-s que se persigan 
en la auditorio. 

OBJETIVOS: 
P1°oporcionar un apoyo a los titulares de las dependencias o ('Ufidades que tengan a 
su cargo la planeación y ejecución de obras públicas, a través de análisis, 
evaluaciones, recomendaciones e información que coadyuven al mejor logro de las 
metas y objetivos. 

Garantizar al Estado y a los ciudadanos del país, la económica. eficnz y eficiente 
aplicación de los recursos que se destina a las obras públicas. 

Revisar y evaluar los sistemas de operación, registro, control e información que se 
deriven de la planeación y ejecución de lns obras públicas. 

Contribuir a evaluar la razonabilidad de Jns obras, a fin de ,·igilar que se cumplan 
los preceptos establecidos en el Plan Nacional de desurrollo. 

105 



CASO PllACfJCO 

Estos objetivos permiten determinar que lá importancia de la auditoria a la obra pública, 
radica en el hecho de que ésta se constituye en un instrumento fiscalizador y de control que 
contribuye al logro óptimo de las metas y objetivos encomendados a cada depe.ndericin o 
entidad. 

ALCANCES:' 

Verificar la adecuada aplicación de los recursos. 

Analizar los convenios de modificación a Jos contratos, así como los ajustes a costos. 

Observar que los generadores incluyan conceptos y cnntidade:1 de obra realmente 
ejecutada. 

Revisar que la obra sea ejecutada conforme a especificaciones en ca~idad y cantidad. 

Examinar el avance fisco-financiero de la obra. 

PROGRAMA DE TRABAJO: 

De &cuerdo con los alcances y objetivos, se elabora un programa de trabajo de la 
siguiente manera: 

8NOTA: El alcance de los lraba1os dr audilorm de obra ¡ilibhca. estará delcrmin11do por Jos objelivos que persiga 
Ja a11efiloria puhlica en cueslión Por lo tanto. puede contemplar. una. dos o fas tres etapas de l.:i obra publica: 
- E:;tudios r proycdos 
- .\djudir11ción y conlrulucion. ~ 
- Ejecurion de la obra publica 
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PROGRAMA DE TRABAJO 
Contrato: Sll-3-31-2-512 Area: DIR. DE CONSERVACION Y MANTO. DE OBRAS VIALES 
Obra: CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DE ARAGON 
Brigada integrada por: UN COORDINADOR Y UN AUDITOR 

ACCIONESr====r~=r=~=r===1'===r=~=r==='f="==!o===r===9===r====ll 

KE\'JSIO:-.'PE 
DOCl"\IE!\°TOS 

l~'TEGRACIO;o.i Oi. 
EXPEDIE:"(TE 

CO~CE:"ITR.\DO TI[_ 

ESTl:\l.\CIO:O.:E!i 

\'l'MlflC'.\f'IO:'i FllilC".\ 

KJo:M'l.T.\llOS lH .. 

c·o~t·11.1.\t·111:-;co:"l t.\ 

Rf.!il 1 f,\llUSDE 

K~·t·OH.Tf 

Yfc'll\" 

l'eriodo de revi•ión: DEL 3 DE ENERO AL 25 DE MARZO DE 1994 PRIMER TRIMESTRE OE 1994 
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RECOPILACION Y ANALISIS DE INFORMACION 

Para realizar la recopilación, primeramente se elabora una minuta, la cuál se dirige 
al área operativa, con el objeto de solicitar copias de la siguiente documentación: 

Programa de obra. 

Programa físico-financiero. 

Aviso de inicio de obra. 

Oficio de prórroga y soportes. 

Estimaciones. 

Generadores. 

Bitácora de obra. 

Album foto&ráfico. 

Minutas de trabajo. 

Pruebas de laboratorio. 

Análisis de precios unitarios (matrices). 

Análisis de precios unitarios extraordim1rios. 

Plantilla técnica. 

Relación de equipo y maquinaria. 

Contrato. 

P.-esupuesto base. 

Presupuesto autorizado. 

Dictamen técnico. 

Fianzas (de cumplimiento y nntici1>0). 
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EXAMEN Y EVALUACION DE LOS CONCEPTOS DE OBRA 

Verificación Física. 

Debido a que es una obra de gran envergadura, y no se cuenta con In fuerza de 
trabajo necesaria para su revisión, sólo se revisarán las partidas más signilicativas del 
contrato. 

Del contrato.~ El contrato se firmó el día 20 de agosto de 1993, con un plazo de 
ejecución, en el que el contratista se obliga a iniciar la obra objCto de este contrnfo el din 
23 de agosto de 1993 y a terminarla n más tardar el día 31 de diciembre de 1993 de 
conformidad con el programa de obra, (v~r ane:r.o 2). 

En visitas realizadas del 17 de enero al 25 de febrero de 1994 (ver pl'ogramn de 
trabajo), se observó, que la obra se encuentra con un avance del 65 11

/0 1 debido a trnhnjos 
e:r.traordinarios y modificaciones geométricas ubicadas en Av. 608 y A\'. 412, Col. San Juan 
de Aragón, no conlemplndns en el proyecto, por lo tnnto no se debe sancionar a Ja 
contratista por atraso de obra, ya que no es imputable n ello, y se deberá realizar un 
convenio por nmpliación de monto y plazo de ejerución.11 

De las cstimacio11es.- Durante el período de revisión, se revisaron 19 estimaciones del 
contrato, en las cuales se encontraron diferencias en volúmenes de acero cstruclural 1 pues 
se tenía eslimado el acero estructural de todo el patio de uutniobrns(ver nncxo 3), y aún no 
se había ejecutado reahnente; .~sí también se detectaron las mismas deficiencias en los 
conceptos de excavación por medios mecánicos en cepa, zona ''B" en clase 1, en seco medido 
en banco, con acarreo libren 20 m., de 0,00 a 2.00 m de profundidml; acarreos en camión 

9AffflCUl.O 70. La~ Deprndrnrias r enlidadt•s podrán. íll'nlro drl programa dr \íl\"t"f:'K'Jl{'S ,1pn1hado h.:i30 su 
rrspon~a!ulidíld y por razonrs hHHlildas y rxpl1cil<as. modrf1car hE conlralos de obra pubhr11rnf'.dJ<111\1'1'Dn•·Pn10~ .~1Fmprr 
y cuando ufos. con~1drrados conjunta o srparadamrnlr. 110 rebasen rl \"tinlicmco por l"•t ntc. dt·l monto o t!PI plaz;1 
paclados en d l'lmlralo. m impliquen vanariones- su.~lanclíllrs íll proycrlo original. 

Si J,1s modifirac1on1•s excrdt'íl el ¡1orcrnlaJr rnd1¡·,1do o v;inan smlanclíllmenk t'I pro~·M.'lo. sr drhrrn rrld•riir 
por una ::ola H'Z. un eorwenio adicmnill l'nlrr líls parles rcsprclo dr las nucv¡¡s eond1cion!·.:;. t:I\ !os lerrninos di:I Íll ~1rnlo 
29. Este convr1110 ;1d1eion¡1I debrra ser autorizado liiljo f,1 rcsponsab11idad tlrl tilulilr de la dcpr·udt·ndil o enl1rl.td <i pur 
oficial íllil)"Or u :rn f'<Jlll\'alt•nlr cu rnlidades. Dirhas mudiricac1onf's no podr<111 t'B modo ;t]~uno. afccli1r las conrlil 1nnrs 
que ;;t• rrÍJf'rrn al<1 naluralna )' 1'<1raclc11sticas e.>enrwk.i dt• !.1 uhri1 nbjdn del nmlratn (lfl~mal. ni conn'nifsc para 
eludir t·n ru¡¡lc¡u1cr forma el rumplimicnlu dl' la l.cy o los Tral11dn~ 

Dr 1;1" aulullZill"JOtlt'S .1 que se rrhcre el parr.1fu :in\ericir. rl titular de la lfrpcndt:.tl.• 11 t·11\1dad dr lr.i1nr-ra 
md1·li-gi1hle. míorurnrn ¡1 l,1 S1•ac!ar1a. il l;1 Contralorn )'. 1'n su 111so. ni org¡1no dP golnt/llll ~l rl(·do. a nrn<: \;ird,H el 
ul\11110 d1c1 hab1I de c¡¡tl,1 mes. drhrra presenlarsr un mfo111H· <¡Ut· st· rdrrirn íl Ja;.; au\on;·, w;;f'<: o\0rg11díl.~ en t 1 ~e!' 
rali,nd;1no a11ln1or 

\o sernn ú¡ilwahks lo.) hmile:: qur ;;r r.<:!:1li!t'rrn rn l'.0 1<- ;11\Jrulu ruando se lr<1h· 1lt> l'(:ntra\o:o: ¡ urn• \rar 1 i1~·J' 

::e rrf1n.rn a lil conn•rv;:irmn. manl1111mirntu u rt'.~tíl11ratm11 di·[(,, H11m1t•liles D qm• Sl' rd1t;:· •·! ;,rl!ru!o io dt j;i ~q· 
ff'drr:.I ::uhrr Monumentos y Zon;is Arqurologrc.is. Ar\1 . .;lwos e lll~lnnro::. en los r¡111· iui ""' po.•íblr dtlumm..1~ r:! 
rnlíllo~11 Jr l'onreplM. las canlufodr~ dt• lríilH1p. las r5prc·1fwariunts rurrrspo11d1rnl1·:: o d t 1.igram11 de· t"Jrruc1. • 

I09 



CASO l'RACTICO 

con carga manual, producto de In demohción de concre1o, medido en el lugar; excavación 
n mar10 en cepa, zonn "B" clase 1, en material saturado, medido en banco, de 0.00 a 2.00 
m de p1·ofundidad; acarreo en carretilla, de tierra, y mnferial mixto, en estaciom·s de 20 m, 
ida y vuelta; acarl'eos en camión de tierra y materhd mixto, produclo de Ja excavación, 
medido en banco; y acarJ'eos en camión de tierra y material mixto, producto de In 
eua\·ación, kilometros sub'iecuentes; otras incongruencias <¡ue se cncontrnron, fueron por 
estimar ca1Hidades de obra, en base a proyecto y no co11 las cantidades .-calmen te ejecutadas 
de los conceptos, estr·uctura hecha por elementos formados por placas de acero A~J6, 
soldadas incluyendo: corte, desperdicio, soldadura esmerilado, acarreo y monlaje, 
suministro y colocación de acero estruclural en elementos formados por placas de acero A· 
36 de J/2 a 2", de cs11esor¡ concreto premezclado con cemento R.N. para cimentación (ver 
anexo 4), incluye: acnrreo, muestreo, colado \'ibrado. curado desperdicio y equipo, 
resistencia f'c=2SO kg/cm2¡ sobreprecio para concreto premezclndo de 250 kg/cm 2 por el uso 
de bomba pluma; suminislro y colocación de aditivo impermeabilizante en concrelo; y, 
cimbra y descimbra a una altura máxima de 4.00 m. 

Tn1h11jos de mala calidad.· Se de1ect1t1·011 cinco columnas soldadas con d("splome 
mayor aJ permitido por las normns y especificaciones requeridas. por lo que estos trabajos 
deberán ser corregidos hasta la total satisfacción de la dependencia ó, la supervisión intel'nn 
de la Dirección General de Servicios Urbanos determinará la sm1ción que se les aplicará ~• 
los contratistas. 

CONCLUSIONES Y DIFERENCIAS. 

De los volúmenes preestimados, ~e procederá a sancionar n las empresas de In 
supervisión )' de construcción, conforme ni arlículo 69 de In Ley de Adquisiciones y Obra 
Pública; 1

P dl" los vohímenes cobrados y no ejecutados, se procederá a reinteerar dichos 
pagos inlegraml'nle a la Dependencia más intereses generados a la fecha; y la sanción por 
trabajos de mala calidad, In efectuar;\ la supervisión de Ja Dependencia, (ver concentrado 
de dcductiv11s). 

1 'Af\71Clll.D 69. En r.1so 1!P i1H.:11m¡ilimienln l'll los pago.- 1lt· cslimac1on;:s y de ;11mtr;; de costos. líl dtpendcnc1a u 
cnlíd~d. •• ;;olirilud del ronlrr11islíl. drllt'ra p.1gar gastn.; fmanr11·ro::; conforme ;i llJJil l<1:1:i que srra i¡¡ual a Ja cslahforida 
por la Lt'y de lugresos de la frderariun en los rasos dt prorrog,a µ.1ra el pa¡;o de rrcdilos fiscales. Dichos gastos se 
ralrulai :111 solnr las canlitJ.id1•s no p.1g,u!;is y se rorn¡iularán por dms ea/r·ndi1r10 dc:;de quP ~r \'enrió el plazo. haslr1 la 
fecha en 1¡ue se pongan cfcrli\'amenlc las cantidades a tlrsposición tlcl ronlral1sl;i 

Tralar11los1• de pagos rn excrso que l1aya rceib1do el conlrnlisla. éste del.lera rrrnlcgrar las cantidades pagadas 
r11 r're.~o m.1s lo.~ inlcrc:;cs roncspond1t>nles. conforme a una l.1s,1 qnc sera 1guil/ a la c::l<iL/e¡ Jdíl por la l.ey de Ingresos 
dr i·i :· ... i1f'r.1rion tn lo!i {'í1~0:< 1lt• p10noga par.i el cred1!0 de pñ~o~ (1sraks !.os rMgos :-e ti1lcu/ilríH1 sobre las canlid11drs 
;»igar .. ,~ t'll exr1'.~0 rn c¡¡d,1 CMiO y :>t' compulil/"ílíl por dJílS ríllt'n<l,ulo dt1sdP la fcr/1<1 drl pago h.isla l,1 fer/1a e11 qur sr 
f.'rtg~r-. rfedirnuu·nlf' l.i11 c·<tnlid¡¡des a d1s¡insicion dr lí1 dept·ndrn1·1a o en!J1!.1d 

Lo ¡irc\1,(0 1•111•st(' <111lr11ln tfrht·rn p,1rlilr~r 1·11 !u~ t·onlrntos re~µ~d111J.~ 

l IO 



CUADRO DE DIFERENCIAS 1 
Conlralo: SU-3-31-2-512 Ofira: CONSTRUCCION DE ESTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DE ARAGON 

Dlff.RL"'CIA DU'ERF~~CIA S 

CONCF.PTO UNIDAD 1 

AC'ARREOS CON CARGA MA!\'UAL. PitOQt:no DE 
l.A DE-'IOUCIÓ:>i DE CO;"iCRETO, MtDll>O •:s r1. 
LUGAR. PRIMER icrl.O:\IETRO. 

~:XC'A\',\('f0:-0 POR MEDIOS ~IF.CASJC'OS EN n:rA. 
ZONA "ll" !."'( CLASE l. [:"/ SF.CO MJ'.OIOO EN 
IU~CO,DE 11 to A l.00 M DE PROFL'Sl>JDAO 

•:xcA\'AC'IO.'li A MANO EN CEPA, ZONA "B" CLASE 

'" 

'" 

l.··:-.: ,\u,n:nrAL SATURADO, MF.DIDO E.-. DANCO, 1 M' 
11•: o on A 2.00 M or. PRonrNDIDAD 

IOHI Al •. \NU:ll.11111: !i.l'.UUN AlllMnt!M -.o 1 

Al'.\ll.10'.Cl ll:N t'AHll.l:llLLA UE TllmKA l 
\IAl)'MIAI, Ml\10,L"ll ):.'itAC'IONl! DKlOM. 111.\ \ 
\'l!Xl.IA l'IUMIOIA E.HACIO!'i 

AC'AKR!OS KN C'AMION, CARGA Ml:CAS"TCA DE 

l'fflllU V MATERIAL ~OXTO PRODUCTO O .. l...\ 
nc\\'At'ION, MlDIDO EN BANCO 

11.11.0MiTROS SllBSICUL"rrE5 (9 h.:'d) 

M' 

M' 

M' 

M'IK\I 

F.STIM.\DA 1 AUDITADA 

l,51Ul 

tl~~~6 

no1 

1,704.$1 

1!165 ... 
1.119.lt 

DEDUCTIVA 1 UNITARIO 1 ADITIVA 1 DEDUCTIVA 

l.!lOJl J~,479JO 

JS.01 11160 

1.70.Ul $,.07,4! 

211.6$ J.tl 71J.J9 

1.119.10 UI l;:Jl.JJ 

TESIS l'ROFISIO!'iAL .. AUDITORIA n:c:\:lf' ,\ nr. OIIRA PUDUCA... JORCi CRUZ CRUZ 
U~WDtSID,\D NACIO:"IALAL'TO:'IO~IA DE ME.'\'.ICO FACl'LTAD DE l~CU1ERIA 

TOTAL 1 NSS1.51S.61 



RESUMEN DEL CUADRO 1 

Del cuadro J, solo se aplicará deductiva por financiamiento a Ja empresa contratista, con intereses generados en el mes 
de septiembre, octubre y noviembre, con una tasa promedio de 4.09°Aio, por fo que la deductiva es de: 

52,515.67 X 0.0409 = 2,147.89 

CUADRO DE DIFERENCIAS 2 

Contrato: SU-J-Jl-2-512 Obra: CONSTRUCCION DE ISTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DE ARAGON 

Cl.AVY. 

CANTIDAD DlnRL"iCIA f'UCIO 

l!NIDAD 

ISTIMADA 1 A.UDJTADA 1 ADITIVA 1 DEDUCTIVA. 1 lJMTARJO 

SUMll'USTRO 1· COLOCACIO!'l DE ACERO 
Fsnt.UCTVRAL L"' l"LD.lL'lóTOS FORMADOS POR 
P'l..\C'"AS DE ACERO A.JIS DI llZ" A ZR O.E lSfESOR. 

INTJR)'.Sl'.S Cl.'lflRA.DOS DIL MES nr F.Nl:RO, 
n:HKERO V 11.IAJl.7.0. T..\~'IA. DE IXfl"Rl.s PH:O~f.EDIO ... 

_., 

TISIS MUU'KJIO!'o'AL "Al1DlTOR1A TECNWA DI OBRA P'UIUCA" 

IJNJVXRSIDA.D NAl'IO!'íAL AllTONO.\IA. DY. MUJCO 

,.....,, l,JOUl ... 
11,711.$4 ..... 

IORGJt CRVZ CRU'Z 

FACULTAD DIE INCINfERIA 

DIRHlNCI.\ S 

u,nw 

!11.94 

IVMA 1 ...,,.,.. 

JVA 1 IJU.U 

DIDUCTI 
VA A 
A.f'UCAR i-----41 

NSJ ...... IJ 



CUADRO DE DIFERENCIAS 3 

Conirato: SU-3-31-2-512 Obra: CONSTRUCCION DE ESTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DE ARAGON 

t·osct:nn E_,________,___~____._-, 
11 l '>l'\ll .... l!loTRO Y COl.OCACIO:"f O& ACERO 

1~:'111DAD 1 

CA!'iTIDAD 

l'C:Tn.un.t 1 AUDITAD,\ 

DIFERE:"COA 

ADITIVA 1 DEDUCTIVA 

DtRltF~"'iCIA $ PRlCIO 

U:-01TARl0 ADITI\'¡\ 1 DEDUCTl\'A 

. ~ 1 :.~:~l·'.~t;:·~~~R~\~~~~O: lr:'D~~~O~R KG J",161.ll l.G06.l0 

-

.... T~'KF.!.n (ºORRt:!'i!'OSDIF.mES ALMU DE 

lllCll'\lllR[., ENnm )" nBRlRO, 

TA:<i.\ DE l~TERU l'ltO\llDIO 5.JI 

D.:!ll'rfl\'A APUCADA EN f.STIMACIONNO. 1'.l'UR 
1,0 T.\:"i'TO SOLO st: APLICARA OEl>UCTl\'A POR 

1 fl:'liA'n \\IU'..:'íTO 

i 

O"M!l 11tlll'V_\IO."'iAI. -AllfllTOKIA TF.CNIC"A DY. OllKA l'l'Ul.IC-A- JORGK narz. CKUZ. 

1· .... 1\·r.:RSLPAl> :O..\C"IOSA.t, .\llT0:-10\t.\ DI>:: Mi~ICO FACULTAD DE INGf.="'IERIA 

9,0d.•l 

IVA 121.!I 

SUMA 9,1141At 

U511 

DEDUCTI 

~:UcA: f-----{j 
NSM.l.11 



CUADRO DE DIFERENCIAS 4 
Contrato: SU-3-31-2-512 Obra: CONSTRUCCION DE ESTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DE ARAGON 

C"A:"'TlDAD DIFERENCIA PRECIO l>IFERE!'<C'IAS 

1·osn:no (,:"ill>AU 1 

F.STl\tAl>A. 1 .uimrAl>A 1 ADITl\'A 1 1n:.nUCTl\0 A 1 UNIT.\IUO 1 ADITl\ºA 1 IH-'.OIWTIVA 

CU ... C"Kl!TO l'IU\l&lt'l.AOO c·u .... CL\lt¡.."iTO ll :-. . • 

r,\Ki\ CIMF.NTACIOS. \ M' 

RF.!'.ISTl.NCIA F'c .. :m il'.GIC!-!1
• 

SODREPRECIO r ARA C'O!'OCRiTO PRl.'dEZCLADO Dt 
F'c • 2~ KGICM' POR EL USO Di BOMBA. 1'1.11'.t\. 

5Ul'>ll:'il5TRD V COU>C'ACI0."11 DE Alllfl\"O 

M' 71.U 

ll'>lrltlU•tEABlUZANTE PARA CONC'RETO. 1 i.:c 1 l,OU.76 

Cl.\IBR.A '/ Dli:SCl.\IDRA A UNA ALTURA MA.Xl.\IA j M' 
UE4l'>L 

l!\"Tlc;RESl::S C'ORRESl'O!'IDIENTi:S AJ. MES D}; 

DIC:L"IBRE. E:OURO, FiBRlRO V MARZO 
TASA DE l:<nERES PROMEDIO 6.$5 

., ... 

TESIS PROFESIOSAL MAUDITORIA TF.CNICA Di OUll:A PUBlJCAM JORGE CllUZ CRUZ 

U/li1VERSJDAD ,"i'ACJON.\LAUTU,'liO.\t.\ DE ME.\ICO FACl.'LTAD Di li'iGE.."'iJERIA 

ll.l6 

, .... , UJ 

,, ... 

U59.'Jl 

1 1,6.&7.0.& 

- ---
SUMA 1,b90.61 

l\'A 7611.06 

TOTAL l,&S5'.1J 

&.065S SOJ.7J 

llEOUCTI 
VA ,,~ 

A PU CAR NSl,963.46 



CUADRO DE DIFERENCIAS 5 

Contrato: SU-3-31-2-512 Obra: CONSTRUCCION DE ESTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DEARAGON 

CANTIDAD DIFERENCIA PRECIO DlrERE."'ClAS 

CO!'iiCEJ"TO 

ESTIMADA J AUDITADA 1 ADITl\'A 1 D!DUCTIVA 1 UNITARIO 1 ADITIVA 1 DEDUCTIVA 

A('ARIU:os EN CARRETILLA y MATERIAL MI~ T(), 
1.11 1 l'HODl'CTO DE txl'AVACIOSF.'i QUE NO SEA HO('A, 

'-IF.0100 E.~ BANCO,. 

DURANTE EL PROCESO DF. REVISION 

1:0."'Tf.RESES GL"iERA.DOS DEL :\!ES DI OCTUBRE. 

!'110\'IE:O.IURE.DICIEMBRE. r.s1:ao \' F!BRIRO. TASA 
Ut: ISTERF.S PROMEDIO 10."8 

"°I' 

TF..'11 ... l'lton:.\IO ... \L "Alll>ITOIU,\ Tf.(","lil(',\ ut OBJl:A Ptl!llJ(:A-

11!\ol\'FM\111\11 ."IAC'IUNAI. Al•TO:\llM.\ DI' Mr.xwn 

'll0.00 ,,.Jt J,lllf..70 

SUMA 1 4.lOt..59 

4,109..59 G.104111 -U~6J 

JOKGI: CRl!Z nmz 

ll>:llt'f'll 

FAl'lll.fAP Olt INl:fNlt'.MJA 



CUADRO DE DIFERENCIAS 6 

Contrato: SU-3-31-3-662 Obra: CONSTRUCCION DE ESTACION DE TRANSFERENCIA EN SAN JUAN DEARAGON 

CANTIDAD DlrERENCIA 1 FRF.CIO DlfERE.'liClAS 

Sl'l'Elt\'ISI0:-0 r.ou. LA CO:<.STIU.:rcms UE LA 
ESTACION DE TRA!';U"ERE. ... CI,\ L"' S.\:i JUA:"i Ot: 
,\R.\GON, DEl.F.G.\CION CUST .\\°O A. !l.lAUERO. DEL 
Cl',\DRO! \' 4. 

•nt"Jll'Cll\',\ roa MAi-\ C:.\J.lllAD 
TR,\U,\JOS (l'OLU.\l.'li.\S 1n:srLO~l.\DAS) 

•\'f:K CONCE:O.TR.\00 Dt OEDl;CTI\'AS ANF-'i.O 

TESl!o l'ROFEsto;o.>AL M,\t'lllTORJA TECMC".\ DF. Olllt.\ Pl'BUCA.· 

Dtol'CTIVA 1 UNITARIO 

(ll,4S.5lX l X 199,600.58)111'491J.Q.58 1!17.74 

1 
(9,IMll.41XlX199,Ml0.50)f9'4U,HK.51 

1 

(101,HJ.70X lX 199,600.5D)/9'01J4!1.SI .f.J.11..51 

1 

JORCE CRUZ CRUZ 

l':-0:1\'ERSIDAD ,,',\CIO!'JAL .\l'TO:"O~I.\ DE ME.'l'.ICO FACULTAD DE INGE."li1ERIA ~!Dl'CT; 1-------iJ 
APLICAR 1 NS 5,541.?6 1 

El cálculo p:1ra la sanción correspondiente a la supervisión contratada para la supervisón, se hace con fundamento en 
Jo estipulado en las Normas dl" Construcción del Departamento del Distrito Federal. 

Libro 9 de Particularidades de Normatividad de Obra Pública. 
Parte 01 Procedimientos, Instructivos y Matrices para diver:1os cálculos, no establecidos en las reglas. 
Sección 01 Obras y Servidos. 
Capítulo 06 Conceptos de Supervisión, Medición, Pago y Penalización. 



CONTRATISTA 

REMM.S.A. 

SIST. DE 
EDIFICACION Y 

ADMON. 

CONCENTRADO D E DEDUCTIVAS 

CONTRATO 

SU-3-31-2-512 

IMPORTE 
CONTRATADO 

INTERESES PAGOS EN MALA CALIDAD AUTORIZACION 

9'491,248.58 

EXCESO 

2,147.89 37,691.82 

*ESTA CANTIDAD NO SE CONSIDERA 
l'ARA EL MONTO POR ACLARAR 

DE PAGOS EN 
EXCESO 

·2•,98•.37 

5,S•S.26 

MONTO POR ACLARAR 

TOTAL 

39,839.82 

5,5.aS.26 

NS 45.J!iS.07 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

1 REPORTE DE RESULTADOS DE AUDITORIA 

EMISOR F o L 1 o 
D&UOAaON D& LA COffTitALORIA CSN'Dt.U. INTERNO llELEVAltR 

~ LA HCR&TARIA GIUCDAL D& OBlilAS 02J 01 

CLAVE: 11 EJERCICl094 
TR1MESIJIJt ""' 

UICIDAD AD-DVA 
NO'MHlt: DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

Allli 
MM9R&: DUllECCIOIC Dlt CONSIRYACIOl'I Y MANflJ'(UQIJn'O D& OB&.U V!AUS CUVlt:--llUIURO: 28 NOMD&: OBRA PlJBLICA. CIAV!to 230 

Oas&RYACIONU: DE LA. REVl.SION EFECTUADA EN LA DIREttION DE CONSUVACION Y 
MANTENIMl&NTO DE OBRAS VIALESIDta&CCION GENERAL DE SKB.VlCIOO lJllaAl(OS. AL 
COl'IT1lATO NO. SU.J-31-2"512, ASIGNADO A U EMPRESA REMJI(, &A. Dlt C.V.~ 1JM IMPORTE 
DE NS 9, .. 91 MILES CllVA, PAli LA CONSTRUCCION DE U ISl'ACIOfC D& 1"SAIWSnlUtNClA 
UBICADA EN SA!t JUAN DE AJlAGON, SE OBSERVARON LAS SlGuaNIU IRUGUIA8JDADES: 

- PAGOS DE SOBRE-ESflMACION POR MONTO DE NS 52,!16 JIOLU, -OSQUI FUERON 
DEDUCIDOS ANTES DE U PRESENTE REVISION. POR LO Qlllt Slt DETUMINA UN 
IMPORTE DE NS 1 MILES POR INTl.RESES GENERADOS DE ftNA.NCIAMmNTO. 
(CONTINUA AL REVERSO~ 

CAUSAS: INEFICACIA DE LAS EM!llESAS COORDINADORAS. Glltll'O INGENIDUA INTEGRAL, 
S.A. D'E C.V. Y DE LA EMPRESA SISTEMAS DE EDIFICACION Y AJ>MlNtnkA.CION, S.A. DE C.V., 
ENCARGADAS DE LA COORDINACION, CONTROL Y. SlJPERVISION' DE LA OBRA 

ltnct"09: 
PAGOS EN EXCESO EN PERJUICIO DEL ERARIO DEL D.D.F. 

CRITERIO a.c.c.f.: U08 MOIOTI>: MlLE.'i 

CLUO'ICA.CIÓN n.n.r.: • DE RJUGO: NS 9..t91 , ... ~NS.as 

IUICOMUIDAC10NIS O SIJGIUNCIAS: 
LA DIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS VIALES A 'l'RAVES DE SU 
DIRECTOR ING. D"EBERA PROCEDER A: 

RECUPERAR LOS PAGOS EN EXCESO, MAS LOS INTERESES GlNEllA.DOS llASTA LA 
Fl.CHA DE SU DEVOLUCION TOTAL. 

- CALCULAR Y APLtCAR LA SANCION CORRESPONDIENTE POR MALA CALlbAD kN LA 
FABRICACION DE ELEMENTOS PRECOLADOS E 1.NCUMPLDHENTO DE. LASEMPtll:S.U 
DE COORDINACION Y SUPERVISION. 

- EVALUAR LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DE LAS EMPRESAS DE SUl'EllvtSION, 
PREVIA A SU CONTRATACION 

C'ONOCIMIENTO DEI. RE81'()NSABLE DE ARIA: COMPROMISO DE An:NCION: 

NOMBRE: 
CARGO: DIRECTOR DE U DIRECCION 

DE CONSERVACION y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS FECHA 
VIALES 



UEPARTAMENTO IJEL IJISTl~l I O HIJEll,\I. 

\INFORME DE' RESULTADOS DE AUDITORIA 

EMISOR EJERCICIO TRIMESTRE 

DELF.GACION DI! l..\ CONTHAl.OIUA GENERAL 

F.N J.,\ SECIUffARIA GENF.RAI. UE DURAS •• 94/1 

CLAVE: 11 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

NOMBRE: DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

AREA 

NOMBRE: DIREC"CION DE CO!"~F.R\'ACION \' AL\NTENIMIE!\'TO DE ODR.\S \°lAU:S CLAVE: 060300020000 -
REVISION 

NUMERO: 28 NOMBRE: OBRA PUBLICA CLAVE: 230 

INICIO TERMINACION SEMANAS ODSERVACIONES 
UTILIZADAS GENERADAS 

FECHA FECHA 1 ANTICIPADA INJ. 1 TER. j 110M. RELEVANTES ' INTERNAS 

OJ.01·94 l!li~J-94 1 CAUSA - DI 1 12 1 24 1 1 --
ALCANCE: REYISION DE LA CONSTRUCCION DE LA ESTACION 0[ TRANSFERENCIA UBICADA 
EN SAN JUAN DE ARAGON, CON UN IMPORTE DE NS 9,491 MILES, VERJFICANDOSE COMO 
ASPECTOS RELEVANTES: PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, ADJUDICACION, 
CONTRATACION, CUANTIFICACION, EJECUCION, CALIDAD DE LOS TRADAJOS, COSTO y 
TIEMPO DE EJECUCION, CONTROL\' SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION. 

RESULTADOS ALCANZADOS: 
SE CUMPLEN LOS OBJETIVOS FIJADOS EN MATERIA DE KEALIZACION DE OBRA 
PUBLICA. 

EL CONTROL Y RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIONES APROPIADA. 

PRINCIPALES INCONSIITT':ENCIAS ENCONTRADAS: 

- DEFICIENCIAS EN LA COORDINACION Y SUPERVISION DE OBRA AL ACEPTAR Y 

AUTORIZAR PAGOS EN EXCESO EN PERJUICIO AL ERARIO DEL D.D.F. 

CONCLUSION: 
LA DJRECCION GENERAL AUDITADA DEDERA PROCEDER A RECUPERAR LOS PAGOS EN 
EXCESO, ASI COMO DETEH.MINAR Y ArLICAR LAS DEDL'CTl\'AS A QUE SE HACEN 
ACREEDORAS LAS EMPRESAS DE COORDINACION y surER\'ISI0:-0 RESPECTIVAMENTE. 

ltESPONSADLE DE COORDINACION DE LA 
REVISION: 

RESPONSABLE DE LA EJECl'CIO:'O DE LA 1 
REVISJON: 

DELEGADO DE LA CONTRALORIA GENERAL SUBDIRECTOR DE Al.tDITORlA DE OBRAS ¡
¡ 



ANEXO 1 

120 



ANEXO J 

DESCRIPCION DE LA OBRA 

La estación de transferenda esta constituida por un patio de maniobras en la planta 
baj11, la cual contará con una zona de tolvas para cargar las transferencias con desechos 
sólidos; en el siguiente nh'cl se tendrán oficinas. 

La estructura de este edificio será a base de acero estructural A-36, con losas de 
entrepiso de concreto y acero de refuerzo; la cimentación sel'á tipo cajón compensada, (ver 
detalles del anuo J). 

La fachada ser:i. a base de muros precolados y parte de la estación que ya existía se 
remodelara para reutilizarse; además contará con una rampa de acceso al segundo nivel 
para la descarga de las transferencias, nsi como un taller mecánico, el cuál también será 
construido a base de acero estructural; el sistema de la techumbre será autosoportablc n 
base de lamina Romsa. 

LOCALIZACION DE LA OBRA 
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Los materiales empleados en Ja construcción, así como la mano de obra, deberán 
cumplir con las siguientes normas y especificaciones: 

PROLOGO 

Las especificaciones de construcción son elemento indispensable en la ejecución 
constructiva de todo proyecto, ya que en ella se estipulan las normas de calidad que deben 
cumplir los trabajos, materiales y obras, se acotan y definen los conceptos de trabajo 
involucrados o necesarios para la misma, y se e1tablecen las modalidades de medición y 
forma de pago. La ausencia de especificaciones propicia la confusión y acentúa las 
indeterminaciones, que a la posttt ¡:entran deficiente calidad de obra, deterioro en las 
relaciones entre las partes contratantes, y perjuicio a fos intereses de este. 

Por las razones npuestas, Ja Dirección General de Servicios Urbanos se abocó a 
subsanar el vacío que le planteo la ausencia de especificaciones de construcción elaborando 
esta nueva versión que entrar' en vi&or a partir de su publicaci6n, incorporándose a los 
contratos de construcción como parte de los mismos, en los que a cada caso corresponde, 
a juicio de la propia Dirección, quien oportunamente se los notificará a los contratistas. 

Así, estas especificaciones reiiri.n la actuación de los contratistas en todo lo que 
concierna a sus actividades constructivas que les encomiende la Direcci6n General de 
Servicios Urbanos. 

REQUISITOS DE CALIDAD Y PRUEBAS PARA CONCRETO 

Para diseñar una mezcla de concreto deberán determinarse, en cada caso, las 
siguientes características: 

a) Tamaño nuhimo nominal del agregado. 

b) Consistencia del concreto recién mezclado, definida por su revenimiento. 

c) Clase y tipo de cemento que deberá emplearse, según indique el proyecto, 
identificando previamente la fábrica de procedencia. 

d) Clase y tipo de aditivo y efectos que con su empleo se pretenda obtener,. de acuerdo 
con el proyecto o el laboratorio, previa idcntificaci6n del nombre y fabricante del 
producto. 
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e) Cuando la resistencia del concreto sea l'equisito predominante, esta debea·á estar 
claramente señnlada por el proyecto con las tolerancias que se estipulan en estas 
especificaciones. 

f) El proyecto señalará para todos los casos In rclnción agua·cemento máxima 
permisible, particularmente cuando el concreto vaya a sufrir condiciones de 
exposición y sen-icio que conviertan su durabilidad en requisito predominante. 

TAMAÑO MAXIMO DE AGREGADOS 

Requisitos. El tamaño máximo permisible en los agregados deberá ser el más grande 
que pueda emplearse, sin excederse de los siguientes valores: 

a) La quinta parle de la menor dimensión que vaya a existir entre los lados de las 
formas del elemento por colar. 

b) La tercera parte del espesor del concreto, tratándose de losas. 

c) Las tres cuartas pnrtes del espacio libre mínimo que vaya a existir entre varillas 
individuales contiguas del refuerzo o paquete de varillas. 

d) Cuando el concreto se transporte mediante bomba o con equipo neumático, deberán 
respetane las instrucciones del fabricante del equipo, pero en ningún caso el tamailo 
máximo permisible será mayor de la tercera parte del diámetro de la tubería de 
conducci6n o lanzado. 

CONSISTENCIA 

Las mezclas de concreto deberán diseñarse con el re,·enimiento más bajo que pueda 
usarse, según el tipo de estructura donde se vayan n emplear. En las especificaciones 
particulares de cada proyecto se deberán señalar los revenimientos de diseño para cada 
parte de la misma. En ningún caso dichos revenimientos podrán e.ueder de los siguientes: 
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CLASE DE CONSTRUCCION 

Zapatas y muros de cimentación reforzados 

Muros de subestructuras, cajones y zapatas simples 

Vigas y muros reforzados 

Columnas reforzadas para edificios 

Pavimentos y losas reforzadas 

Pavimentos y revestimientos simples 

TEMPERA TURA 

ANEXOI 

REVENIMIENTO MAXIMO 
DE DISEÑO EN 
CENTIMETROS 

10 

8 

10 

10 

8 

Procedimientos.- La temperatura del concreto será sujeto del control cuando se 
efectúen colados a temperaturas ei:tremas o en grandes masas. En tiempo frio. se deberá 
controlar la temperatura del concreto a la salida de la mezcladora y se protegerá después 
de colocado hasta que alcance una resistencia mecñnira que le permita soportar sin dafto 
las bajas temperaturas. 

En tiempo caluroso, cuando ::ie observe pérdida de revenimiento o fraeuado 
demasiado rápido, se deberán enfriar los ingredientes del concreto antes de ser mezclados, 
y el agua se sustituirá parcial o totalmente por hielo triturado, de un tamaño tal que se 
derrita completamente durante el mezclado. Alternativamente, Jos colados se harán de 
noche en las horas de más baja temperatura, si estas no lo afectan. 

En tiempo frío, las temperaturas mínimas que se tolerarán en el concreto a su salida 
de la mezcladora, seriin las indicadas en la tabla 1: 

TEMPERATURA AMBIENTE, EN 
'e 

De -1 a 7 

De -18 a -2 

TABLA l. 

TEMPERATURA MINIMA DEL CONCRETO, EN 'C 

EN SECCIONES DELGADAS EN SECCIONES GRUESAS> 
< DE JO CM DE JO CM 

16 

18 
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FRAGUADO 

Definiciones .... Tiempo de fraguado inicial del concreto es el lapso transcurrido desde 
el momento en que se agre1a el aeua a la mezcla hasta que el concreto adquiere In ri&idez 
correspondiente a una resistencia a la penetración de 35 kg/cm1, determinada conforme lo 
estipulado en la prueba ASTM C 403. 

Tiempo de fra&uado final del concreto es el lapso transcurrido desde el momento en 
que se agre1a el agua a la mezcla, hasta que el concreto adquiere la ri&idez correspondiente 
a una resistencia a la penetración igual a 276 kg/cm:i, que se determina cOnforme el método 
establecido en la prueba ASTM C 403. 

Como etapa de íraguado del concreto se define el lapso que transcurre entre la 
obtención del fraguado inicial y el fraguado final, detel'minados conforme el método de 
prueba ASTM C 403. 

El tiempo de !ra¡:uado del concreto deberá satisfacer las tolerancias que a 
continuación se indican, respecto a una mezcla testigo que no contenea aditivo: 

TIEMPOS DE FRAGUADO 

CON ACELERANTES CON RETARDADORES 

Fraguado inicial Fraguado final Fraguado inicial Fraguado final 

Cuando menos una Cuando menos una Cuando menos una No más de 3:30 
hora antes hora antes hora después horas después 

No más de 3:30 No más de 3:30 
horas antes horas después 

La verificación del tiempo de fraguado tiene por objetivo comprobar que el concreto 
se coloque antes de alcanzar su fraguado inicial, y que una vez colocado y compactado no 
sea sometido a vibración adicional después del fraguado inicial; además, que el concreto 
alcance su fraguado final en el plazo pl'evis10. 

Cuando se utilice algún aditivo para acelerar o relardar el tiempo de fraguado, se 
deberán realizar con anticipación pruebas enfocad ns a determinar la dosificación adecuada. 
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Adicionalmente, se deberán efectuar, cuando menos una vez por semana, pruebas para 
comprobar el tiempo de fraguado del concreto en las condiciones en que sea colocado. 

RESISTENCIA DEL CONCRETO 

Definiciones.- Resistencia a compresión es el esfuerzo de ruptura del concreto 
endurecido, que se obtiene en especímenes cilíndricos eslándar ensayados a compresión 
axial, la cual se e:ii:presa en kg/cm1

• 

Resistencia promedio requerida a compresión (fer).- Es el valor que se requiera 
obtener al promediar los valores de resistencia a la compresión obtenidos en el ensaye de 
todos 101 especímenes representativos de un determinado volumen de concreto, para que 
el concreto representado cumpla con Ju especificaciones de resistencia establecidas en el 
proyecto. 

El proyecto deberi especificar la resistencia a compresión (fe') y la edad a que esta 
debe obtenerse. El informe de la prueba de cada espécimen deberá incluir los siguientes 
datos por lo menos: 

a) Número de identificaci6n. 

b) Obra de procedencia y lugar del colado. 

e) Planta mezcladora y número de camión muestreado, cuando se trate de concreto 
premezclado. 

d) Diámetro del espécimen y altura, si no son estándar, en cm1
• 

e) Area de la sección tnnsversal, en cm. 

f) Carga máxima en kg. 

g) Resistencia a compresi6n, en kg/cm1
• 

h) Tipo de falla, cuando sea diferente del cono usual. 

i) Defectos observados en el espécimen o en las cabezas. 

j) Edad del espécimen, en días. 
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k) Revenimiento de la muestra, en cm. 

1) Clase y resistencia de proyecto del concreto especificado. 

MEDICION Y PAGO 

Dentro de los conceptos de ll'abajo de fabl'icación, transporte y colocación del 
concreto, el contratista hará todas las labores y suministrar' los cilindros ~ muestras de 
concreto que exija la D.G.S.U; el laboratorio desi&nado por la misma para hacer los ensayes 
correspondientes y no habrá nineún concepto ni pa&o especial ni adicional por estas labores. 

ACERO DE REFUERZO PARA CONCRETO 

ACERO DE REFUERZO 

Definición ... El acero de refuerzo a que se refiere esta norma, es el que se coloca 
aho¡ado en la masa de concreto para soportar los esfuenos generados por carcas, 
contracción por fra¡uado y cambios de temperatura. 

Las operaciones necesarias para el habilitado, manejo y coloución det acero de 
refueno deberán ejecutarse con Jos equipos necesarios y adecuados de ac:uenlo con el 
proyecto y/o las instrucciones y aprobación de la D.G.S.U. 

Requisitos de ejecución ... El acero de refuerzo debe llegar a la obra sin oxidación 
perjudicial, a juicio de la Dirección General de Servicios Urbanos, excento de aceite o 
irasas, quiebres, escamas, hojeaduns y deformaciones de la sección. 

El acero de refuerzo deberá almac:enarse bajo coberti&o1 y clasificade según su tipo 
y secci6n, protegiéndolo cuidadosamente contra la humedad y alteraci6n qu[mica. 

El Contratista deberá indic:ar cual es el lote de acero que se va a emplear en la obra, 
para hacer el muestreo y ensaye del mismo previos al inicio de su habilitado y colocación. 

El acero de refuerzo que no cumpla con la calidad señalada en el proyecto será 
rechazado por la Dirección General de Servicios Urbanos y el contratista·procederili a su 
marcado y retiro de la obra. 
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Las varillas deberán corresponder a la clase, diámetro y número indicados en los 
planos de proyecto autorizados. Todo.el acero deberá estar suje"to con amarres de alambre 
recocido o con el tipo de sujeción que se especifique. Los separadores para dar 
recubrimiento al acero deberán ser cubos de mortern o concreto y silletas de acero o 
asbesto; para esto no deberán usarse gravas, trozos de madera o pedazos de metal diferente 
del acero. 

Solo se permitirá sustitución del diámetro o grado de reíuerzo con autorización 
escrita de la Dirección General de Servicios Urbanos. 

Además del refuerzo que señalan los planos, en columnas, trabes, (ontratrabes, vigas 
y losas se dejarán las anclas necesarias para Jos refuerzos de contraviento y muros, 
incluyendo varillas que correspondan a dalas, cerramientos y castillos. 

Previo ni colado, el acer·o de refuerzo deberá estar libre de óxido suelto, lodo, aceite 
o cualquier otra capa q.ue destruya o reduzca Ja adherencia, 

Cuando así lo seilnle el proyecto y/o lo ordene la Dirección General Servicios 
Urbanos, se harán ganchos en el e:r.tremo de las varillas; el término "gancho estándar" (ver 
figura), se empleará para designar: 

l. una vuelen semicircular más una extensión de por lo menos cuatro diámetros de la 
varilla, pero no menor de 65 mm en el extremo libre de la varilla, o 

2. una \'Ueltn de 90º más unn extensión de por Jo menos doce diámetros de la varilla en el 
extremo libre, o 

=q¡. IJ L I-
.L +¡+ 

.!. 

'"'\ r ::D 
~ 
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J. para anclajes de estribos y anillos solamente una vuella de 90" o de 135• más una 
extensión de por lo menos seis diámett"os de la val'illa, pe1·0 no menor de 65 mm en el 
extremo libre de la varilla. 

Diámetro mínimo de doblez. El diámetro del doblez para ganchos estándar, medidos 
ea el interior de la varilla que no se utilice como ganchos de estribos y anillos, no será 
menor que los valores dados en la siguiente tabla, excepto que en las varillas del número 
tres (3) al once (11), inclusive, de grado veintiocho (28) con ganchos de ciento ochenta (180) 
grados solamente, el diámetro minimo será de cinco diámetros de la varilla. 

NUMERO DE LA VARILLA 

Ja8 

9, JO y 11 

14 y 18 

DIAMETRO MINJMO, D 

6 Diámetros de la varilla 

8 Diámetros de la varilla 

10 Diámetro• de la varilla 

El diámetro del doblez para ~anchos de dobleces en estribos y anillos que no son 
ganchos estándar, medido en el interior de la \'Brilla, será mayor de 40 mm para varillas 
del No. J, 50 mm para No. 4 y 65 mm para No. 5. 

Los dobleces para todas las demás varillas tendrán diámetro, en e1 interior de la 
misma, no menores que los indicados en el inciso anterior. 

Doblado ... Las varillas se doblarán en frio; se observará que el doblez no produzca 
fisuramiento, laminación o desprendimientos superficiales. El doblado en caliente del acero 
de refuerzo requerirá la autorización previa de la Dirección General de Servicios Urbanos 
y la supervisión de personal calificado; no deberá calentarse en nin:ún caso a más de 530 
•e, si no está tratado en frío, no a más de 400 •e, en caso contrario. 

Para las varillas parcialmente ahogadas en concreto, la temperatura de calentamiento 
deberá estar entre 315 y 400 •c. No se permitirá en ningún cRJo que el enfriamiento sea 
rápido. 

El acero de refuerzo deberá colocarse de acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o 
lo señalado por la Dirección Genea·al de Servicios Urbanos, tomando en cuenta lo si~uiente: 
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a) La separación libre entre varillas paralelas de una capa será de un diámetro de las 
mismast o 1.3 veces el tamaño máximo del agregado grueso, pero en ningún caso 
menor de 2.5 cm. · 

b) Los paquetes de varilla no deberán con1ener más de cuatro dispuestas en forma 
cuadrada, o triangular para el caso de tres varillas. 

Los paquetes se sujetar'n con anillos de alambre; los ianc:hos y dobleces de las 
varillas individuales se localizarán alternados y los cortes se espaciarán por lo menos 
40 diámetros de la varilla. 

Los paquetes se sujetarán con anillos de alambre; los ganchos y dobleces de tas 
varillas individuales se localizarán alternados y los cortes se espaciarán por lo menos 
40 diámetros de la varilla. 

c} En vigas o trabes, las varillas mayores del No. 11 no deberán colocarse en.paquete. 

d) Todas tas varillas de refuerzo se deberán recubrir con tos espeso1·es de concreto 
indicados en los planos estructurales o, en su deíecto, con tos que a continuación se 
indican: 

Concreto precolado (fabricado bajo las condiciones de control en planta) 

Conc1·eto ¡>recolado (fabricado bajo las condiciones Recubrimiento mínimo, en cm 
de control en planta) 

Elementos expuestos al intemperismo 

Tableros para muros 

varillas del No. 14 y No. 18 

varillas del No 11 y menores 

Otros miembros: 

varillas del No. 14 y No. 18 

\'a1·illas Nos. 6 a 11 

varillas No. 5 o menores 
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e) En muros o losas, excepto losas lltr\'adas, la separación máxima del refuerzo por 
contracción o temperatura será de tinco nces el espesor de la pieza, pero no m1tyor 
de 45 cm. 

Los empalmes que autorice la Dirección General de Servicios Urbanos, serán de dos 
tipos: traslapados o soldados a tope, y deberán usarse del tipo que fije el proyecto. 

Salvo otra indicación en una misma sección no se pe1·mitirá empalmar más del 50 
por ciento de las varillas de refuerzo, obsenándose las siguientes recomendaciones: 

a) Cuando el proyecto no señale lo contrario, los traslapes tendrán una loncitud de 40 
veces el diámelro o lado, para \·arillas corrugadas; y de 60 veces del diámelro o lado 
para varilla lisa. Se colocarán en los puntos de menor esfuerzo de tensión y no se 
harán traslapes en lugarH donde la Sttc:ión no permita una separación mínima libre 
de 1.S vetes el tamaño mbimo del agregado grueso, entre el empalme y la varilla 
más prb:ima. 

b) Salvo que el proyecto y/o la Dirttdóa General de Servicios Urbanos indiquen lo 
contrario, los traslapes de varillas en elementos tanto verticales como horizontales 
se harán de manera que en nin&úo caso queden alineados. 

rara dar por terminado el armad.- y colocación del acero de refuerzo, posición, de 
acuerdo con el proyecto y/o lo señalado por la Dirección General de Servicios Urbanos 
dentro de las tolerancias que se indican a continuación. 

a) La suma de las discrepancias medidas tn la dirección del refuerzo con relación al 
proyecto, en losas, zapatas, cascarones, trabes y vigas, no será mayor de dos veces 
el diámetro de la varilla, ni más de 5 por ciento del peralte efectivo. En columnas 
rige la misma tolerancia pero referida a la minima dimensión de sección transversal. 

b) En los extremos de las trabes y ,·igas, la 1olerancia anterior se reduce a una nz el 
diámetro de la varilla. 

c) El espesor del recubrimienCo del acero de refuerzo en cualquier miembro estructural, 
no diferirá al de proyecto en más de 5 mm. 

d) La separación del refuerzo transnrsal en cualquier miembro estructural. no diferirá 
de la del proyecto en más del lO por ciento de dicha separación. 

Conceptos de trabajo y base de paio.~ Suministro, habilitado y colocación del acero 
de refuerzo. El precio unitario incluye: suministro del acero de refuerzo, alambre recocido 
para amarres, silletas, separadores, traslapes. 2anchos. ele1r·ación, carga, acarreos, descarga 
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y desperdicios; mano de obra.para manejo, enderezado, trazo, corte, habilitado, colocación 
y amal'res; asi mismo incluye herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución 
del trabajo, de acuerdo con el proyecto y/o las instnicciones de la Dirección General de 
Servicios Urbanos, así como Jos indirectos, la utilidad del contratista y los cargos 
contractuales adicionales. La unidnd de medición será la tonelada con aproximación de dos 
decimales. Pnrn efectos de pago, se medirá según el IJroyccto. 

Suministro y colocación de acero de refuerzo, con fy = 4 200 kg/cm1
• El precio 

unitario incluye: suministro del acero de refuerzo, alambre recocido para amarres, silletas, 
separadores, traslapes, ganchos, elevación, carga, acarreos, descarga y desperdicios; mano 
de obra para manejo, enderezado, trazo, cortes, hal:iilitado, colocación y amarres; asi 
mismo, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución del trabajo, de acuerdo 
con el proyecto y/o las instrucciones de la Dirección General de Se1·vicios Urbanos, así como 
los indil'ectos, utilidad del contralistn y los cargos contractuales ndicionRles. 

ESTRUCTURAS METALICAS 

DEFINICIONES 

Estl'uctura metálica.w Es el conjunto de elementos de perfiles de acero unidos entre 
sí de acuerdo con el proyecto, montados y armados para trabajar estructuralmente en 
forma conjunta, Se clasifican, según su peso, como sigut": 

Los perfiles estructurales, así como los materiales necesarios para la· instalación y 
montaje de las estructuras metálicas, deberán cumplir con lo que especifique en el proyecto 
en cada caso y/o lo indicndo por In D.G.S.U., de acuerdo con los requisitos establecidos en 
lns normas de construcción del Departamento del Distrito Federal. 

Requisitos de ejecución,w Lns características y dimensiones de Jos elementos y de sus 
partes, así como los procedimientos de montaje de las estructuras metálicas, deberán estar 
de acuerdo con el proyecto y/o las indicaciones de la D,G.S.U; las piezas se manejarán con 
el debido cuidado y la D.G.S.U. rechazará las qut" presenten daños. 

El contratista se obligarií a facilitar el acceso al taller de fabricación para que el 
personal que fije la D.G.S.U. verifique el cumplimiento del p1·oyecto, los procedin1ientos de 
consh·ucción, efccti1e el muestreo y pruebas necesarias. 

En las estructuras soldadas, el pro)·ecto )·/o In D.G.S.U. indicni·1tn en cada caso el tipo 
de metal de aportación, metal base y procedimientos para la ejecución de los elementos y/o 
de sus partes, debiendo cumplir las siguientes indicaciones: 
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a) La superficie y bordes que sé vayan n soldar deberán: estar lisos, uniformes y libres 
de rasgaduras, grietas u otros defectos que pudieran afectar de forma adversa la 
calidad o resistencia de la soldadura. Las supuficies que se vayan a soldar y las 
adyacentes n una soldadura, estan\n también libres de escamas sueltas o gruesas, 
escoria; herrumbre, humedad, grasa o cualquier otro material extrai\o que pudiera 
evirar una soldadura apropiada o produzca humos objetables.. Pueden dejarse las 
escamas de laminación que resisten una acción vigorosa del cepillo de alambre, una 
capa ligera de aleún recubrimiento que proteja contra 01idaciin o un compuesto 
contra salpicaduras de soldaduras¡ pero en trabes armadas deben quitarse todas las 
escamas de laminación en las zonas donde se harán las soldaduras para unir los 
patines con el alma mediante soldadura con arco sumeruido. o mediante arco 
protegido con electrodos de bajo contenido de hidrógeno. 

b) Cuando se utilice soldadura d-e filete, las piezas se pondrán en su posición tan cerca 
como sea posible, y en ningún caso estarán separadas más de S mm. Si la separaci6n 
es igual o mayor de 1.6 mm, el Indo del filete de soldadura se aumentará en una 
cantidad igual a Ja separación. La distancia entre superficies en contacto de juntas 
traslapadas, así como la de placas de juntas a tope con la placa de ~tención no 
excederá de 1.6 mm. El ajuste de juntas que no estén selladas por soldadurn en toda 
su longitud, será tnl que, una vez pintadas, no permitan el paso de 11gua. Se evitará 
el empleó de placas de empaque, excepto las que fijé el proyecto y/o apruebe la 
D.G.S.U. 

c) Las partes por soldar se mantendrán en su posici6n correcta hasta terminar el 
proceso de soldadura, mediante pernos, prensas, cuñas, tirantes, puntos provisionales 
de soldadura, puntales u otros dispositivos adecuados. En todos los casos se tendrá 
en cuenta Ja tolerancia adecuada para alabeo y contracción. 

d) Los puntos provisionales de soldndurn se limpiarán l' fundirán completamente con 
la soldadura definitiva. Las soldaduras de pasadas múltiples tendrán sus extremos 
en cascada. Los puntos de soldadura que se consideren defectuosos se quitarán antes 
de hacer la soldadura definitiva. Las soldaduras provisionales se removerán con 
esmeril hasta emparejar la superficie original. 

e) No deberá soldarse cuando el metal base por soldar este húmedo. expuesto a lluvia, 
vientos fuertes u otras condiciones meteorológicas desfavorables. 

f) Cuando la D.G.S.U. lo juzgue nccesmio, ordenara Ja revisión de las soldaduras, 
mediante radiografías u otro procedimiento no destructh·o. Salvo indicación 
contraria, todas las soldaduras de campo, tipo rnnurn, deberán radio2rafiarse. 
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Los bordes de las almas de vigns y trabes armadas deberán cortarse con la 
contraflecha prescrita, teniendo en cuenta las contracciones por corte y soldadura que se 
presentarán posteriormenfe; sin embargo, se puede corregir desviaciones pequeirns de la 
contranecha mediante una aplicación de calor cuidadosamente supervisada. 

Todas.lasjuntas de taller en cada elemento componente de una viga con cubreplacas 
o miembro compuesto, se harán antes de que ese elemento se suelde a otras partes 
componentes del miembro, Las trabes largas o secciones de las mismas pueden fabricarse 
uniendo en taller no más de tres subsecciones, cada una de acuerdo con este inciso. 

Las soldaduras no deben tener traslapes. 

Correcciones. Se aceptarán solo las siguientes: 

a) La remolición del metal de aportación o porciones del metal base puede hacerse 
mediante maquinado, esmerilado, cincelados, corte con oxígeno o arco con electrodo 
de carbón y chorro de aire, de manera que el mctal base o de aportación restante 
no se socave ni maltrate. 

b) Las soldaduras y el metal base defectuosos o que no estén sanos, se corregirán 
removiendo y sustituyendo la soldadura completa, como se indica: 

J.- Traslape y convexidad excesiva: redúzcanse quitando el e:rceso de metal de 
aportación. 

2.- Concavidad e1.cesiva de soldadura o cráteres, de tamaño menor que el 
admisible, y socavación: límpiese y deposítese metal de aportación adicional. 

3.- Porosidad excesiva de la soldadura, inclusiones excesivas de escoria o fusión 
incompleta: quhense las porciones defectuosas y vuélvase a soldar. 

4.- Grietas en la soldadura o en el metal base: determínese In extensión de la 
grieta mediance inspección con •cido o partículas magnéticas, u otro medio 
igualmente efectivo; remuévase Ja grieta y el metal sano hasta 5 cm (2 pul¡:) 
más del extremo de la gñeta, y vuélvase a soldar. 

e) Los miembros deformados por la soldadura se enderezarán mecánicamente o con 
aplicación, cuidadosamente supervisada, de cantidades limitadas de calor e.n zonas 
determinadas. La temperatura de las áreas calentadas medidas con métodos 
aprobados, no excederá de 593 ºC (1 100 ºF) para ~ceros templados, ni de 649 ºC (1 
200 ºF) (calor rojo apagado) para otros aceros. Las piezas que se calienten para 
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enderezarlas deben estar libres de esfuerzos y íuerzns externas, salvo los debidos n 
medios mecánicos empleados ni aplicar el calor. 

La D.G.S.U; deberá aprobar el corte de miembros unidos o soldados 
incorrectamente. 

Cuando el trabajo realizado después de una soldadura deficiente la haga inaccesible 
o cree nuevas condiciones que hacen que la corrección de la deficiencia sea peligrosa o 
ineficiente, se restaurarán las condiciones ori¡:inales quitando soldaduras, miembros. o 
ambos, antes de hacer hls correcciones; sí no se hace lo anterior, In deficiencia se 
compensará con material adicional, colocado de acuerdo con un diseño revisado y aprobado, 
que será proporcionado, habilitado y colocado con cargo al contratista. 

Salvo que el proyeclo y/o la D.G.S.U. indiquen lo contrario,. las conexiones deberán 
cumplir con las siguientes indicaciones: 

a) Cuando la transmisión de la carga de una columna a la placa de base o a otro tramo 
de columna se efectúe por contacto directo, se pondrá soldadura para mantener 
todas las piezas en posición corrttln. Cuando otros miembros comprimidos estén 
terminados para trasmitir la carg• por apoyo directo, el material necesario para 
efectuar la soldndura se dispondrán de manera que mantengan todas las piezas 
alineadas, y se proporcionarán para que resistan 50 por ciento del esfuerzo 
nlcu1ado, · 

Salvo que el proyecto y/o la D.G.S.U. señalen algún procedimiento específico, el 
monlaje de las estructuras deberá dectuarse de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

a) Las estructuras de acero en edificios se construirán n plomo y a nivel, dentro de los 
limiles definidos de tolerancias. Se colocará contraventeo temporal cuando sea 
necesario para tomar en cuenta las cargas a que pueda quedar somelida durante 
el montaje, incluidos el equipo y su operación. El contrnventeo permanecerá en su 
lugar mientras In seguridad lo requiera y/o lo ordene la D.G.S.U. 

b) Se harán conexiones provisionales duranle el montaje y todas las piezas deben 
asegurarse mediante pernos o soldadura, para tomar en cuenlq los esíuerzos 
producidos por carga muerta, viento, sismo y operaciones de montaje. 

c) No se colocarán remaches ni pernos o soldaduras definitivas hasta que todos los 
elementos estructurales que se vayan a rigidizar, estén adecuadnmenle alineados y 
plomeados. 
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Cuando el proyecto y/o In D.G.S.U. señalen qur en las estructuras metálir.as se 
instalen canalones met:ílicos para In captación de las aguas pluviales, estos deberán 
fabricarse y montarse de acuerdo con lo siguiente: 

a) El canalón se deberá fijar a la estructura de tal forma que se cumpla can las 
pendientes que fije el proyecto; así mismo, la soporterín correspondiente con In 
separación que garantice la solidez del canalón, no excediendo ésta de 1.5 m centro 
a centro. 

Después de hnber sido inspeccionados y nprobados los elementos estructurales y/o 
sus partes, se deberá aplicar la pintura anticorrosiva o capa protección que fije el proyecto, 
debiendo limpiarse previamente de todas las escamas, óxido,escorhts,nceitc y otras materias 
extraitas. Las superficies eslarán completamente libres de humedad ni aplicar la pintura y 
ésta debel'á cubrir totalmente las piezas, excepto en aquellas secciones que vayan ahogadas 
en concreto o en las áreas a soldar posceriormcnte¡ en este último caso, se dejarán sin pintar 
Jos cantos a soldar y las superficies adyacentes a los mismos, debiendo aplicarse i111icnme1He 
una capa de protección con material apl'obado por In D.G.S.U. 

Después de haber montado y soldado los den1l'ntos, se deberá aplicar la pintum 
anticorrosiva en las uniones )' áreas que por haber sido soldadas, fué necesurio dejar sin 
pintnl'. 

Tolerancias. Las dimensiones de la sección lrnns\.'crsal de juntas soldndns de 
penetración que varíen más de las siguientes toleraucias, respecto a lo que aparece en los 
planos de delalll'S, deberán someterse a consideración de la D.G.S.ll. rrnrn !'u aprobación 
o COITl'l'ciÓn: 

Cara de la raíz de junta 

Abertur·a de In raíz en 
juntas sin respaldo de 

Rl'Cl'O >!oc 

Abertura de la raíz en 
juntas con 1·espah.lo de 

acl'ro " 

Angulo de la 1·anura dl' la 
junta 

Rníz no vaciada y vuelta a 
deposilal' 

± 2 mm (1/16 pulg) 

± 2 mm (1/16 pulg) 

+ 6 mm (114 pulg) 
- 2 mm ( 1/16 pulg) 

± 5 grados 
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Raí7. vaciada y vueltn a 
depositar 

No limitada 

± 2 mm (1/16 pulg) 
- 3 mm (1/18 pulg) 

No aplicable 

+ 10 grndos 
. 5 gr·ados 



" Si hay nberturns de raíz mayol'es que Jas pt'rmitidas por las tolerancias dndns, pero no 
mayores que el doble del grueso de la 1rnrte unida mi~ delgada o 19 mm (3/4 pulg). Los 
extremos de las partes pueden prolongarse con soldndurn hasta obtener nbe1·turns 
aceptables, antes de depositar In soldadura de pcne1ración. Solamente con la aprobación de 
la D. G. S. U, pueden hacerse aberturas de raíz ma,·ores que las anteriores. 

Tolerancias dimensionales. Las dimensiones de los miembros estructurales soldados 
estarán dentro de las tolerancias de las especilicaciones generales que gobie1,um el trabajo, 
y también, dentro de las .siguientes tolerancias especiales: 

a) Falta la rectitud de columnas soldadas y de miembros principales de armaduras, 
cualquiera que sea su sección transvcrSnl. 

Longitudes hasta 14 m 

Longitudes mayores de 14 m 

(lonl!. tornl. en m) X 1 mm no más de 10 mm 

10 mm +( long. total en metros - 14.0) X 1 

h ) Falta de nlineamienlo de vigas o trabes soldadas de cualquier sección trnns\•ersal, 
cuando se da una coberlurn o contrn Orcha especificada. 

(Longitud total en metros) X 1 mm 

c) Para piezas fnbricnclns antes del montaje 

Desviación respecto n la flerlrn esprcificada de 'igas o trabes soldadas de cualquier 
sección tranS\.'ersal. 
± (Longilud total, en m) X 0.25 mm, sin excedt't' 20 mm (3/4 pulg), o ± 3 mm + 
(distancia, en m, ni extremo más cercano) X 1 mm 

Cualquiera que sen mayor, excepto en micrnllros cu) o patín superior esté embebido 
en concreto sin que se diseñe un acnrtelamiento de concreto, en los que la desviación, 
en milímetros, no debe exceder de+ 1/2 longitud total en metros, 0.6 mm (1/4 pulg), 
cualquiera que sen ma)'Or. 

d) Desviación lntl'ral l'ntre Jos ejes del alma y dl'I patín de miembros 11 o J m·madas, 
en la superficie de contacto; 6 mm ( 1/-t pulgJ. mátimo. 

· e) La desviación resprcto a un plano. de las nlmíls de 1r.1he~. 'iC detrrminarñ midiendo 
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los desplazamientos del alma mediante una regla cuya longitud no será menor que 
la dimensión más pequeña de cualquier tablero. Para determinar la desviación 
máxima sobre el alma, la regla se colocará con sus extJ"emos adyacentes a las 
fronteras opuestas del tablero. 

í) La desviación respecto a un plano de almas con allura D y espesor t, en table1·os 
rodeados por atiesadores y/o palines, siendo d la menor dimensión del tablero, no 
deberá exceder los siguientes valores: 

Atiesadores intermedios en amhas caras 
del alma 

D/t < 150 

D/t < = 150 

Atiesadores intermedios solo en una cnm 
del alma 

D/t < 150 

D/t > = 150 

Sin atiesadores intermedios 

Desviación máxima según tipo de carga: 

Estálica 

d/100 

d/80 

d/100 

d/67 

D/150 

Dinámica 

d/115 

d/92 

g) Se considel'al'án satisfactoriamente las distorsiones del alma que sean el doble de las 
permitidas a.-ribn, cuando ocurrstn en el extremo de una armada que ha)·n sido 
taladrada o subpunzonada y rimada durante el ensamblado o que corresponda a una 
junta apernada en el cam¡lO. si cuando se fijen las placas de unión el alma queda con 
1olernncia dimensional dada en el párrnfo f. 

h) El alabeo e indinnrión rnmhinados d<'I patín d<' Yigns o trnhes soldadns se 
determinará midiendo el desplazamiento del borde del patín a pal'tir de una linea 
normal al plano del alma. trazada por la intersección del eje del alma con la 
superficie exterior de la placa del ¡rntin. Este desplazamiento no debe exceder l/IOO 
del ancho total del patín o 6 mm Cl/4 pulg); el que sea ma)·or. 

i) Arwyo en los puntos de carga. Los exlremos de npo)'o de nlicsadorcs colocados bajo 
cargas concl'ntntdas estanh1 al ras y a escuadra con el alma, tendrán cuando menos 
cl 75 poi· ciento de su ál'l'lt en contacto con la superficie inferior de los pntinc!!I. La 
superficie exterior de los ¡rntines1 cuando se apoyan en una basl" o asiento de acero, 
deberá njustm·se con tolerancias no mayores de 0.25 mm (0.01 pulg) en el 75 poi· 
denlo del área ¡u'O)ertac..lo del alma y aticsndores, y no ma)'Ol'l'S de 0.8 mm (1132 
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pulg) en el 25 por ciento restante del área pr:Jycctada. Las trabes sin atiesadores 
deberán apoyarse sobre el área del alma proyectada en la superficie externa del 
patín, con una tolerancia no ma)or de 0.25 mm (0.01 pulg) y el ángulo comprrndido 
entre el alma y el patín no excederá 90º en In zona de apoyo. 

j) Ajuste de los atiesados intermedios. Cuando se especifiquen atiesadores intermedios 
ajustados, se permitirá una separación hasta de 2 mm (1/16 pulg) cutre alil•sadorl's 
y patín. 

k) La desviación máxima respecto al pcrallc especificado en vigas y trabes soldadas, 
medidas en el eje del alma, será como sigue: 

Para peraltes hasta de 91 cm (36 pulg) 
inclusivc 

Para peraltes mayores dc 91 cm (36 pulg) 
y hasta 183 cm (72 pulg), inclusive 

Para perniles mayores de 183 cm (72 
Pulg) 

±Jmm 
(1/8 pulg) 

±Smm 
(3/16 pulg) 

+ 8 mm (S/16 pulg) 
- S mm (3/16 pulg) 

Medición. Las estructuras metálicas se medirán tomando como unidad el kilogramo. 
Para efectos de pago, se considerará el peso neto de proyecto, haciendo las modificaciones 
necesarias debido n cambios autorizados por la D.G.S.U. 

El canalón parn captación de aguas pluvinlcs se pagnl'á en metros lineales, colocado 
según lineas de proyecto. 

Para efecto de pago, solo se cunntifirnr:i el peso de los elementos estructurales 
fabricados y montados totalmente conforme el 1>royecto y/o instrucciones de la D.G.S.l". 

CONCEPTOS DE TR.\BAJO Y BASE DE PAGO 

Accrn eslructural en elementos formados por ¡tiacas soldadas. 

El precio unitario incluye suminist1·0 de placas)' pedilt's estructurales, soldadura. 
pintura de esmalte anticorrosho. material~s de consumo, clc\·ación, carga. acarreos. 
descarga y desperdicios; mano de obra par·a enderezado, trnzo, corte, habilitado, biselado, 
presentación, armado, soldado, esmerilado, lim¡1ina con cepillo de alambre, aplicación de 
pinturn anticorrosiva, todas las rases de montaje, artificios que se requieran, ciernen los de 
seguridad y protección 11ara los trabajos)' limpieza final; asi misrnrt, incluye herramienta 
)'equipo necesario para la correcta ejecución del trabajo, de acm·rdo con el pro)ecro. asi 
como los indirectos, utilidad del contralisla y rnrgos contrnclUalrs adicionales. 
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NO. 

1 

i 
' 

3 

P R O G R A M A D E 

CONCEPTOS AGOSTO SEPT. OCT. 

OESCRIPCION 1 2 J ~ s 
ESTACION DE TRANSFERENCIA 

J. PATIO DE MANIOBRAS Y TRANSFERENCIA 

PRELIMINARES, TRAZO Y NIVELACION -
CAJON DE CIMENTACION 

ESCAYACJON, BOMBEO, MEJORAMIENTO, PLANTILLA, -

LOSA DE FONDO, CIMBRA, ACERO Y CONCRETO -
MUROS, DADOS Y CONTRA TRABES -
Cl:\1BRA, ACERO, CONCRETO, MUROS DE BLOCK CON· 

TRABE SECUNDARIA -
LOSA TAPA DE CAJON 

ESTRUCTURA METALICA, t ... r NIVEL 

COLUMNAS Y ,'\lENSULAS DE C-1 A C-1 Y VIGAS DE VI A V9 

I.OSA DE ENTREPISO 

O B R A 

NOV. 

• 7 

INICIO: 16-AGOST0-1993 
TERMINACION: 31-DICIEMBRE-1993 

DIC. 

8 9 TOTAL PRESUPUESTADO 

J,02-1 

202.200 

620,358 

405.200 

55,260 

202,600 

lilS,01111 

650,000 

72.~32 

i\ (\ N T n D n D r n lt M N < ~· 
,,..,..,.,,.! C:"T'TG-,Q. 1 Q., 'tGC: 1 .... , ...... ,......,. N(: 1•41:.,t::t"f_t 



NO. 

P R O G R A M A D E 

e O.Ne E p Tos 
DESCRIPCION 

ESTRUCTURA METALICA 2• NIVEL 

COLUMNAS 

ARMADURAS, PRINCIPALES CABECERAS 

ARMADURAS SECUNDARIAS, LARGUEROS Y TENSORES 

CANALON 

TOLVAS 

í'UBIERTA AUTOSOPORTABLE 

FACHADAS 

MUROS PRECOLADOS DE CONCRETO 

ALBAÑILERIA 

MURO DE CONCRETO 

PISO DE CONCRETO 

11 RAMPAS DE ACCESO Y RECHAZO 

Al ACCESOS 

PRELIMINARES, TRAZO Y NIVELACION 

CAJON DE CIMENTACION 

MUROS, DADOS Y CONTRATRABES 

LOSA TAPA DE CAJON 

8) RECHAZO 

PRELIMINARES, TRAZO Y NIVELACION 

CAJON DE CIMENTACION 

AGDSTO f SEPT. f OCT. 

O B R A 

NOV. 

INICIO: 16-AGOST0-1993 
TERMINACION: Jl·DICIEMBRE-1993 

DIC. 

TOTAL PRESUPUESTADO 

550,000 

205,000 

102.soo 

7,200 

-110,000 

1-12.346 

2-13,613 

Jl,-100 

l,440 

279,120 

116.3011 

69,000 

800 

125,100 



P R O G R A M A D E 

CONCEPTOS 

NO. DESCRIPCION 

LOSA TAPA DE CAJON 

ZONA DE DESPUNTE 

111 BODEGAS Y OFICINAS 

PRELIMINARES. TRAZO Y !lllVELACION 

CAJON DE CIMENTACION 

MUROS, DADOS 'V CONTRATR.ABES 

LOSA TAPA 

ESTRUCTURA METALICA ler NIVEL 

COLUMNAS V MENSUL.\S 

VIGAS 

LOSA DE ENTREPISO 

ESTRlJC'TllRA METALICA r NIVEL 

('OLUMNAS 

\'IGAS 

l.OSA llE AZ.OTl·:A 

ESCALERAS lt:r NIVEL 

l'.SC A LERAS?" NIVEL 

FS<"Al.ERAS J~·r NIVEL 

H 1 ALOAÑIU'RIA h-r NIVEL 

Al.UAÑil.UUA ::" NlVt:l. 

t:S'rACION nt: 'fRAN.'ifio:HEN<'IA 

AGOSTO 1 SEPT. 1 OCT. 

O B R A 

NOV. 

INICIO: 16-AGOST0-1993 
TERMrNACION: 31-DICIEMBRE-1993 

DIC. 

TOTAL PRESUPUESTADO 

!i5,800 

960 

192,800 

105,000 

Sl,100 

143,500 

124,600 

35.700 

119,01111 

110,000 

32,100 

'.!S,000 

25,000 

25,000 

16,200 

13,0UO 



PROGRAMA 

CONCEPTOS 

NO. DESCRIPCION 

PREl.IMINARES 

CA.ION DE CIMENTACION 

MUROS, DADOS Y CONTRATRABES 

LOSA TAPA 

ESTRUCTURA METALICA 

COLUMNAS 

ARMADURAS PRINCIPALES 

ARMADURAS SECUNDARIAS 

CANALON 

C'lllllERTA AUTOSOPORTAILE 

FAt'llAIJA l.AMINA 

ALBAÑILERIA 

REO NEUMATICA 

V. INSTALACIONES 

INSTA LAC'ION ELECTRICA 

INSTALACION TELEFONICA 

INSTALACION HIDROSANITARIA 

AGUA TRATADA 

SISTEMA DE VENTILACION, DEPURACION Y EXTRACCION 

SISTEMA CONTRA INCENDIO 

TABLERO GENERAL 

D E 

OCT. 

O B R A 

NOV. 

INICIO: 16 -AGOST0-1994 
TERMlNACION: 3!-DIClEMBRE-1994 

DIC. 

TOTAL PRESUPUESTADO 

s::m 

2111,JJD 

87,600 

52,SflO 

lff'J,6011 

165,000 

ll,000 

•.soo 
46,00IJ 

63,900 

16,000 

·U,506 

lff!1,~50 

33,700 

45,000 

17,000 

•,800 

22.000 

IS,000 



P R O G R A M A 

CONCEPTOS AGOSTO 

NO. DESCRIPCION 1 

H TANQUES DE GAS Y TUIERIA 

9 AIRE COMPRIMIDO. EUIPO Y TUBERIA 

IO HODRONUEMATICO 

VI. TERRACERl•S P .... MENTOS [YT[RIORES 

~ 1 PRELIMINARES, TRAZO Y NJVELACION 

2 TERRACERIAS 

J PAVIMENTOS 

• DRENAJE PLUVIAL 

~ DRF.NAJE SANITARIO 

,, to:n DE A<:llA POTABLE 

7 ~~!::~E~:MA CONTKA INn·:rrnm 

.-'!. .\l.lllUllR.\UO 

., ~11.\J~NICIONt:s \' UA.NOllETAS 

__!_!!___ L.._' ISI ~-NNA IJt: AGllA POTABLE 

MONTO POR COLUMNA 5511 

•• 1'\NTn PUL''°' lj IJll E'C!T .a n.1' 

D E 

SEl'T. OCT. 

2 J • 5 

176 ··- -117724 

O B R A 

NOV. 

INICIO: 16-AGOST0-1993 
TERMINACION: 31-DICIEMBRE-1993 

DIC. 

6~9 TOTAL PRESUPUE~TADO 

-' ~Hfl 

47?5 - 2Rli00 

5511 

3711!'i6 

32-1995 

J51HHJ 

JOlH>O 

~IHMI 

1101111 

4:?01)0 

3" '77 

86000 

.-11.a21 22"'8 SUBTOT AL NS 1 '0J.1,o.&-' 

---. ...... ., ........ 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

El objetivo de ésta tesis, es proporcionnr la información básica, a todo el 

profesionista que desee conocer el procedimiento de ejecución de auditoria en el campo de 

la obra pública, ya que es muy importante para todo ingeniero conocerla normalividad que 

ri&e la obra pública. 

Las obras que realiza el sector público, son de gran importancia, ya que a través de 

éstas se reneja el grado de progreso en la iníraes1111ctura del país. La finalidad de la obra 

pública, es la de proporcionar un servido a la población del país e incluso a las 

dependencias y entidades mismas. 

Las dependencias y entidades se encariarán de mantener y vi1.ilar el buen 

funcionamiento de toda obra una vez terminada, para proporcionar un buen servicio a la 

población. 

De acuerdo a las características de cada auditoria, ésta se realizar4 antes, durante 

ó posteriormente a la ejecución de las obras, para asi poder evaluar su íactibilidad de 

realización, funcionalidad, opinar sobre correcciones o modificaciones del proyecto o Ja 

obra, vieilar qur la dependencia administre correctamente el presupuesto federal asie;nado 

a la misma, revisar que las empresas de supervisión realicen su trabajo de acuerdo a los 

alcances de su contrato así como contar con el personal técnico experimentado de acuerdo 

n su nivel, y, que las empresas contratadas para la ejecución de la obra, cumplan con et 

programa de obra, calidad de los materiales empleados y espedOcaciones. 

151 



CONCLUSIONES 

Es muy i•portule qae el Inceniero tanto del sttlor privado como del stttor público 

cwu:ca la ••rmacnil .. M la eltra piblica, 1• q..e las inconsistencias que con mayor 

frecaencia we delectall ••..-te l•s a•ditariu son per incumplimiento de la normatividad 

q• ri&e la ellra piMica. 

Otro aspeci. i•per1anle deotro del c .. 1po de la obra pública, es el abaratamiento 

de cestos y la falta de upericnda de al¡unas empresas, lo cual provoca que no se empleen 

•aleri• ... la calWall eoptdficada, q•e la obra se termine despuu del !lempo 

,....,.ado 1 .. ocas!-. ... la empresa ao t.,.ine la obra. 

El llkaace fijado para cada auotitoria, ddltti proporcionar los elementos para 

__.... la efectividu de les P•"'-s operativos y resultados de la obra o las 

delldeolciaa qae lla1a qe cerftllr. 

Las coadaslones qae pueda obteaer el •uditor en tomo al cumplimiento o 

iacampliaietlto .., la ejecucióa de la obra pública, deberá estar bien fundamentado con 

b- .. la Ley de Adqaisici .... '1 Obra Pública, asl como recibir apoyo a través de 

aseserias de otns profesiemistas para coadyuvar al mejoa· cumplimiento, tanto de servidores 

púlolic:ell como el de las empresas coatralistas. 
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